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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 39° Nom. Civ. 

y Com. Conc y Soc. N° 7 de la Ciudad de 

Córdoba, autos: “PERALTA, EDUARDO DA-

NIEL- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-

VO– Expte. 12335859”,  por Sentencia Nº 138 

de fecha 22/11/2023  se resolvió: I)  Decla-

rar la apertura del concurso preventivo del 

Sr. Eduardo Daniel Peralta, DNI 36.147.551 

(CUIL 20-36147551-9), con domicilio real en 

calle Victorino de la Plaza N° 834, de la Lo-

calidad de Diego de Rojas, Dpto. Río Prime-

ro,Córdoba. XI) Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos 

de verificación de sus créditos ante la Sindi-

catura, Cr. Pablo Martin Tarifa, con domicilio 

en Urquiza N° 40, P.B. (TE: 4218979) (CEL: 

351 3265222) (Mail: info@nexumlegales.com.

ar) atención: Lunes a Viernes de 9:00hs a 

14:00hs. y de 17:00hs a 19:00hs, para el día 

23/02/2024. Fdo: Di Tullio, José Antonio- Juez.

5 días - Nº 504307 - $ 3399,50 - 5/2/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez 1° Inst. y 52° Nom. C.C.

Cba. se hace saber que en los autos: “BA-

RRANDEGUY, ALBERTO JORGE - QUIEBRA 

PROPIA SIMPLE - EXPTE. N° 3624276” la 

Sindicatura presentó Informe Final y Proyecto 

de Distribución de Fondos y por Auto N° 109 

del 20.12.2023 se regularon honorarios. Dra. 

Mariana A. Carle, Prosecretaria.

2 días - Nº 505278 - $ 440 - 2/2/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 33° Nominación 

en lo Civil y Comercial - Concursos y Socie-

dades N° 6 de la ciudad de Córdoba, hace 

saber que en autos: “FOLCO, RONI FERNAN-

DO – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” (EXPTE. 

N°6222179), la Sindicatura presentó el Infor-

me Final y Proyecto de Distribución de Fon-

dos y que por Auto N°125, del 29/12/2023, se 

regularon los honorarios de los profesionales 

intervinientes, debiendo los interesados for-

mular observaciones en el término de diez 

días a computar de la última publicación. OF.: 

29.12.2023.-

2 días - Nº 505612 - $ 660,50 - 2/2/2024 - BOE

Concursos y Quiebras ................................. Pag. 1
Declaratorias de Herederos  ......................  Pág. 1
Citaciones  ..................................................  Pág. 6
Notificaciones ............................................ Pag. 85
Rebeldías .................................................. Pag. 85
Sentencias ................................................. Pag. 85
Sumarias .................................................... Pag. 85
Usucapiones  ...........................................  Pág. 85

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Córdoba, 19/12/2023. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª 

Nom. en lo Civ. y Com. de Córdoba, en los autos 

caratulados: MOISES, SARA, - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (Expte. N° 9491386) cita 

y emplaza a los herederos de MIGUEL ALDO 

MOISES, DNI 6.511.965, a fin de que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo.: MILANESIO Laura, 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 503696 - $ 1409,75 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “RODRÍGUEZ, JOSÉ 

RUBÉN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE.12309117), que tramitan por ante el 

JUZG. 1º INST. 1º NOM. MARCOS JUÁREZ, se 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 21/12/2023. Por recibidos los oficios 

diligenciados del Registro de Juicios Universales 

de la Provincia y del Registro de Actos de Ultima 

Voluntad, éste último adjuntado al presente. Por 

iniciada las presentes diligencias de declaratoria 

de herederos. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes del causante, por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Dese intervención al Ministerio Público Fiscal, la 

que se materializará por remisión a pedido de 

parte. Cumpliméntese con lo dispuesto por los 

arts. 655 y 658 in fine del CPCC y el segundo 

párrafo del art. 2340 del C.C. y C. respecto de los 

restantes herederos denunciados. Notifíquese”. 

FDO.: Dr. José María Tonelli - Juez; Dra. Virginia 

del Valle Saavedra - Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 504580 - $ 1100,95 - 1/2/2024 - BOE

El Sr Juez de Primera Inst. y Segunda Nom. en lo 

Civ., Com., Con. y Fam. de la ciudad de Alta Gracia, 

Provincia de Córdoba, Sec. Nº4, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores, y a los que se consideren 

con derecho a la Sucesión de FRAGA MANUEL 

ARNALDO, D.N.I. L.E. N° 2.700.305, AQUILINA 

LEOPOLDA VIRGINIA POLITI, D.N.I. N° 1.137.007 

y FRAGA TERESA NOEMÍ, D.N.I. N° 4.123.284, 

en estos autos caratulados “FRAGA, MANUEL 

ARNALDO – FRAGA, TERESA NOEMÍ – POLITI, 

AQUILINA LEOPOLDA VIRGINIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº12257933), para 

que en el plazo de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- Juez/a: 

Lorena Beatriz CALDERON – Secretario/a: Laura 

Inés DE PAUL - Alta Gracia, 22/12/2023.-

1 día - Nº 504822 - $ 549,70 - 1/2/2024 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de Marcos Juárez, Sec. María José 

GUTIERREZ BUSTAMANTE, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de Elsa 

Juana GONZALEZ y Armando Diego Cosme 

BELLI en autos caratulados: “GONZALEZ, Elsa 

Juana – BELLI, Armando Diego Cosme - Decla-

ratoria de Herederos” - Expte. Nº 12488953, para 

que dentro del término de 30 días corridos con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 CCyC).  

Marcos Juárez, 26/12/2023. Fdo.: José María 

TONELLI- Juez – Virginia del Valle SAAVEDRA 

–Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 504831 - $ 516,10 - 1/2/2024 - BOE

LA CARLOTA El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Comercial y de Familia la ciudad de La Carlo-

ta, Secretaría N° 1 cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante DN. ERWIN JUAN ANDRES BES-

SONE, en los autos caratulados “BESSONE, 
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ERWIN JUAN ANDRES -  DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. Nº 12507583, para que en 

el término de treinta (30) días siguientes a la úl-

tima publicación comparezcan a estar a derecho  

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 CCCN). La 

Carlota, 21/12/2023. Fdo: Dr. Rubén Alberto MU-

ÑOZ; Juez de 1era. Instancia. Dr. Carlos Enrique 

NOLTER, Secretario de 1era. Instancia.- 

1 día - Nº 504872 - $ 486,70 - 1/2/2024 - BOE

EL SR JUEZ DE 1ª INST. 2ª NOM. CIV. COM. 

CONC. FLIA. RÍO II, EN LOS AUTOS CARA-

TULADOS “REBUFFO, MARIELA SILVANA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXP-

TE. Nº 12527530), CITA Y EMPLAZA A LOS 

HEREDEROS, ACREEDORES Y TODOS LOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

LOS BIENES DEJADOS AL FALLECIMIENTO 

DE LA CAUSANTE, SRA. REBUFFO, MARIE-

LA SILVANA – DNI N° 21400979 PARA QUE 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 

COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO 

Y ACREDITEN SU CARÁCTER (art. 2340 

C.C.C.N.) … RÍO SEGUNDO, 22/12/2023.- 

FDO.: DR. GONZÁLEZ HÉCTOR C. – JUEZ.- 

DRA. BARNADA ETCHUDEZ PATRICIA R. – 

SECRETARIA

1 día - Nº 504908 - $ 389,05 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 31º Nominación en 

lo Civil, Comercial de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de STIMOLO ANUNCIADA, DNI 16.083050 

para que en el plazo de treinta (30) días corridos 

subsiguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley; la citación se dispuso en autos “STIMOLO, 

ANUNCIADA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. Nº 12482331). - Córdoba, 22 de 

Diciembre de 2023.- Fdo. VILLALBA Aquiles 

Julio. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- VIARTOLA 

DURAN Maria Soledad. SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 505066 - $ 445,75 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A INST CIV COM 23A 

NOM- CORDOBA, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores, y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia del Sr. CARDENAS, 

ANSELMO ISMAEL en estos autos caratulados 

“CARDENAS, ANSELMO ISMAEL-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 12064615), 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley….-, 26/12/2023. 

FDO.: RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) – GONZALEZ 

Verónica Cecilia (PROSECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA).

2 días - Nº 505078 - $ 1867,40 - 1/2/2024 - BOE

COSQUIN- El Sr. Juez de 1ra Inst y 1ra Nom en 

lo Civil, Com, Conc y Flia de Cosquín, Sec N° 

1, en los autos” EXPEDIENTE SAC: 12459631 

- BAGNALASTA, JUAN PABLO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS. COSQUIN, 26/12/2023...

Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos del causante BAG-

NALASTA, JUAN PABLO. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos quienes se 

consideren con derecho a la sucesión para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A tal 

fin, publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia (art. 152 del CPCC)…Tex-

to Firmado digitalmente por:MACHADO Carlos 

Fernando.JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.12.26. ALDANA Gabriela Elisa.SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.12.26.

1 día - Nº 505083 - $ 719,80 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst CC 23 Nom. en autos: “MO-

LINA OSVALDO RENE-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE.12526855) cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

MOLINA OSVALDO RENE para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC). 

FDO. RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.GONZALEZ Ve-

ronica Cecilia PROSECRETARIO/A LETRADO.

CORDOBA, 26/12/2023

1 día - Nº 505106 - $ 390,10 - 1/2/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. - SEC 2 – La 

Carlota - en los autos: “GONZALEZ, ROSA 

ZULEMA - CORNEJO, ARIEL EXEQUIEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. Nº 

12289375), cita y emplaza a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de GONZALEZ, ROSA ZULEMA 

D.N.I. F 5.182.693 y CORNEJO, ARIEL EXE-

QUIEL D.N.I. 24.318.601, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo aperci-

bimiento de ley. Publíquese edictos por un (1) 

día en el B.O. Fdo: MUÑOZ Rubén A. JUEZ. 

SEGOVIA Marcela C. SECRETARIA

1 día - Nº 505227 - $ 369,10 - 1/2/2024 - BOE

RIO CUARTO.- El señor Juez de Primera Ins-

tancia y Séptima Nominación en lo Civil Y Co-

mercial  de la ciudad de Río Cuarto (Cba.), cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Doña 

Elsa Esther GAMALERI (M.I. Nº 4.899.937), en 

autos caratulados “GAMALERI, Elsa Esther - 

Declaratoria de Herederos (SAC N° 12478632)”, 

para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Río Cuar-

to, 18/12/2023. Fdo.: Dr. BUITRAGO, Santiago 

(Juez de 1era. Instancia) – Dra. COLAZO, Ivana 

Inés (Secretaria)”.-

1 día - Nº 505228 - $ 610,60 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. y Com. de 44 

Nom. de la Ciudad de Córdoba, en estos au-

tos caratulados LAGOSTENA, ALEJANDRO 

MIGUEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– Expte 12288185, cita y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de ALEJANDRO 

MIGUEL LAGOSTENA, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CC). 

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Fdo: Alicia 

del Carmen Mira – Juez. 21/12/2023.

1 día - Nº 505232 - $ 423,70 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civ. Com. de 32a Nom. 

de la ciudad de Córdoba en autos “FERREYRA 

ROXANA RAQUEL - Declaratoria de Herederos 

- Expte. 12403112” ha dispuesto; CORDOBA, 

29/11/2023. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de la Sra. Roxana Raquel Ferreyra 

DNI 23.395.117. Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión, para que dentro 

de los treinta días siguientes a la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Fdo.: Dr. Bustos Carlos Isidro - 

Juez. Dra. Garcia Marina Cecilia - Prosecretaria. 

1 día - Nº 505247 - $ 670,45 - 1/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra Inst.  Civ, Com, Conc y Flia, 

cíta y emplaza a los herederos, acreedores y a 
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todos quienes se consideren con derecho a la 

sucesión de CONTRERA, MANUEL REYES 

D.N.I. 6.677.606 y PEGORARO LILA RAQUEL 

D.N.I. 4.177.843 para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en estos autos caratulados: 

12394038-CONTRERA, MANUEL REYES-PE-

GORARO,LILA RAQUEL- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-Cruz del Eje, 20 de Diciembre 

de 2023. Fdo. digitalmente por: PEREZ VIVIANA 

MABEL-Secretaria-ZELLER, ANA ROSA- Juez 

1 día - Nº 505252 - $ 418,45 - 1/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. en lo Civil 

y Comercial, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los Sres. HÉCTOR 

DAVID GÓMEZ, D.N.I. 6.389.666 y ARLINDA 

VICTORINA o ARLINDA VICTORIANA ROME-

RO, D.N.I. 2.439.920, a fin de que en el plazo de 

treinta días corridos subsiguientes a la publica-

ción de edicto, comparezcan a estar a derecho 

en los autos caratulados: “GÓMEZ, HÉCTOR 

DAVID – ROMERO, ARLINDA VICTORIA o AR-

LINDA VICTORINA o ARLINDA VICTORIANA 

– Declaratoria de Herederos (Expte. 12158810)”, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.C.N.). Hágase saber a los intere-

sados en intervenir en la presente causa y que 

no tuvieran abogado, que podrán pedir partici-

pación compareciendo personalmente en este 

Tribunal sito en Tribunales 1, P.B. entre calles 

Duarte Quirós y A. M. Bas. Cba., 07/12/2023.- 

Gisela María Cafure, Juez. Gustavo Horacio Rin-

gelman, Secretario.

1 día - Nº 505299 - $ 830,05 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto, 28/12/2023. La Sra. Jueza en lo Ci-

vil, Comercial y de Familia de 1ª Instancia y 6ª 

Nominación, Secretaria N°12, Mariana MARTI-

NEZ en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 12518724 - LOPEZ, PEDRO REYNALDO - 

VIDELA, MARIA ANGELICA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” ha resuelto: “(…) Por iniciada 

la declaratoria de herederos de los Sres. LOPEZ, 

PEDRO REYNALDO, DNI 6.819.705 y VIDELA, 

MARIA ANGELICA, DNI 10.365.685. Admítase. 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por los causantes, para que en 

el término de treinta (30) días a partir de la últi-

ma fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho mediante 

edictos que se publicarán por un día en el BO-

LETIN OFICIAL, en los términos del art. 152 

CPCC (modificado por Ley 9135 del 17/12/03) 

y art. 2340 del Código Civil y Comercial de la 

Nación, confeccionado de conformidad a lo es-

tablecido por Resolución N° 83 del Boletín oficial 

de fecha 6/05/2009,haciéndose saber que debe-

rá consignarse nombre completo y D.N.I. de los 

causantes. (…) Firmado: MARTINEZ Mariana, 

Jueza De 1ª Instancia. ARAMBURU Maria Ga-

briela. SECRETARIA JUZGADO 1ª INSTANCIA.

1 día - Nº 505390 - $ 1041,10 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de 

la Ciudad de Huinca Renancó, en autos cara-

tulados “ACHA SILVIA SUSANA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” - EXPTE. N° 12459667; 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de la causante Silvia Susana ACHA, 

DNI NRO. 5.004.583, para que dentro de los 

treinta (30) días hábiles a contar desde la pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Huinca Renancó, 12/12/2023. Fdo. FUNES Lu-

cas Ramiro- Juez- VIVAS Marcela Del Carmen- 

Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 505422 - $ 402,70 - 1/2/2024 - BOE

El Juez a cargo del Juz. Civ. Com. de 27° Nom. 

de la Cdad. de Cordoba ha dispuesto citar y 

emplazar a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los Sres. CARMONA, FIDEL ER-

MELIO; CARMONA, HECTOR HUGO y CU-

PPER, SARA PERFECTA, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten. 

Hágase saber que las presentaciones debe-

rán ser efectuadas vía remota de conformidad 

al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N°1629 

– Serie A de fecha 06/06/2020. ...Texto Fdo 

dig. por: VASSALLO Lucas Daniel - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2023.12.28- 

GIANRE Estefania- PROSECR/A LETRADO 

Fecha: 2023.12.28

1 día - Nº 505435 - $ 505,60 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez, Civ.Com.Fam., única nominación, 

secretaria n°2, de La Carlota, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de la causante, Candida Lidia 

PRIETO, D.N.I. 1.796.304, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, en autos 

“PRIETO, Candida Lidia - Declaratoria de here-

deros”(Expte. 12519203). Rubén Alberto Muñoz 

-Juez; Ivana Andrea VALESIO - Prosecretaria 

Letrada. La Carlota, 22 diciembre de 2023.

1 día - Nº 505445 - $ 348,10 - 1/2/2024 - BOE

VILLA DOLORES, 28/12/2023. El Sr Juez 

del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAM 2da 

NOM.-SEC.4 de Villa Dolores, Cita y empla-

za a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante ROSARIO DE FATIMA HEREDIA 

para que, en el término de treinta días ( art. 

2340 CCCN), comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 12569733 - HEREDIA, ROSARITO DE 

FATIMA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”. 

Fdo: DURAN LOBATO Marcelo Ramiro – 

JUEZ - Castellano María Victoria- Secretaria.

1 día - Nº 505448 - $ 377,50 - 1/2/2024 - BOE

EDICTO: VILLA MARIA. El Señor Juez de Pri-

mera Instancia, Primera Nominación en lo Civil, 

Comercial y Familia de la ciudad de Villa María, 

en los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

12503826 - ALONSO, MARTIN DANIEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, cita y a los 

herederos y acreedores de la causante MAR-

TIN DANIEL ALONSO para que en el término 

de treinta días (30) días comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. 

Publíquense edictos por el término de ley en el 

“Boletín Oficial”. Juzgado de 1era Instancia, 1ra 

Nominación en lo Civil Comercial y Familia de 

Villa María, Secretaría Nº 1.

1 día - Nº 505467 - $ 461,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “MIELNIK, MARTA 

ELENA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expediente Nº 11938516, que tramita por ante 

el Juzgado de 1ra Instancia Civil y Comercial 

de 38va. Nominación de la ciudad de Cór-

doba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/12/2023. Atento la contes-

tación del Registro de Juicios Universales, y 

proveyendo a la presentación inicial: téngase 

a la compareciente por presentada, por parte 

y con el domicilio constituido. Agréguese la 

documental acompañada. Admítase. Dése in-

tervención al Ministerio Fiscal. Fecho: Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, MIELNIK 

MARTA ELENA, por edicto publicado por un 

día en el Boletín Oficial, para que comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten dentro 

de los treinta días siguientes a la publicación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Có-

digo Civil y Comercial, Ley 26.994).Fdo. WAL-

THER, Nadia Juez de 1ra. Instancia. BRITOS, 

Cristina Prosecretario/A Letrado

1 día - Nº 505613 - $ 862,60 - 1/2/2024 - BOE
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RIO CUARTO, el Señor Juez de 1° Inst. y 3° 

Nom. en lo Civil, Comercial y Familia, Sec. Nº 

6, en autos caratulados “VIVIANI, ATILIO LUIS 

– RODRIGUEZ, OLGA CECILIA – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 12085616, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes de la causante OLGA CECI-

LIA RODRIGUEZ, D.N.I. N° 4.127.742,  para que  

en el término de treinta (30) días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Río Cuarto, 29/12/2023. Fdo. Lo-

pez, Selene Carolina Ivana (Juez) Montañana, 

Ana Carolina (Secretaria). 

1 día - Nº 505616 - $ 466,75 - 1/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ, 27/12/2023. Dentro de los 

autos caratulados “VIGONI, Jorge Domingo - 

Declaratoria de Herederos”, S.A.C. 12507557, el 

Juez de 1°Inst. C.C.Conc. y Flia. de la 2°Nom. de 

Marcos Juárez, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante “Jorge Do-

mingo VIGONI”, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód.Civ. y Com.). Fdo. Dr. AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar (Juez) y Dra. RABANAL, María de los An-

geles (Secretario).-

1 día - Nº 505620 - $ 526,60 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. C. C. Flia, 3ª Nom.  Sec. 6 de 

RIO CUARTO, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia o bienes del causante ENTZ, 

JORGE ROBERTO DNI 11.118.218 en autos ca-

ratulados ENTZ, JORGE ROBERTO – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 12514500 para 

que en el término de treinta días a partir de la últi-

ma fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación. Río Cuarto, 19/12/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A - MONTA-

ÑANA Ana Carolina, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 505629 - $ 448,90 - 1/2/2024 - BOE

EL SR JUEZ DE 1ª INST. 1ª NOM. CIV. COM. 

CONC. FLIA. RÍO II, EN LOS AUTOS CARATU-

LADOS “VOCOS, DOMINGA EDIHT – SILVA, 

RAMÓN DELMIDIO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE. Nº 12575293), CITA 

Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE SE CONSI-

DEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 

LOS CAUSANTES, DOMINGA EDIHT VOCOS – 

LC 2458282 y RAMÓN DELMIDIO SILVA – DNI 

6411878, PARA QUE EN EL PLAZO DE TREINTA 

DÍAS COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO 

(art. 2340 2° párrafo C.C.C.N.) … RÍO SEGUNDO, 

27/12/2023.- FDO.: DR. DÍAZ BIALET JUAN P. – 

JUEZ.- DR. RUIZ JORGE H. – SECRETARIO”

1 día - Nº 505631 - $ 346 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 27ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de RODRIGUEZ, Conso-

lación Enriqueta en autos caratulados RODRI-

GUEZ, CONSOLACIÓN ENRIQUETA – Decla-

ratoria de Herederos – EXPTE. Nº 12375110 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y lo acrediten. Cba. 01/12/2023. Texto Firma-

do Digitalmente por: VASSALLO Lucas Daniel, 

JUEZ/A - MOSSELLO Paola Del Carmen, PRO-

SECRETARIO/A.

1 día - Nº 505692 - $ 347,05 - 1/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 1º Nom en lo C y C de la 

Cdad de Cba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Cirila Eusebia Juares, 

en autos “JUARES, CIRILA EUSEBIA - TESTA-

MENTARIO” Expte Nº 12523544, para que com-

parezcan en el plazo de treinta (30) días pos-

teriores a la publicación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del CCCN). Cba, 11/12/2023. Fdo. 

MARTINEZ CONTI Miguel Angel-Juez– COMBA 

Carolina Del Valle-Prosria.-

1 día - Nº 505822 - $ 620,30 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Instancia 1ra. Nominación 

C.C.C. y Flia. de Corral de Bustos, cita y empla-

za a los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causante 

RODRIGUEZ PONA ELSA, en autos caratula-

dos “BRINGAS, APOLINARIO BARTOLOME - 

RODRIGUEZ, PONA ELSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (SAC. 1837695), para que en 

el término de treinta días corridos a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación en estos autos bajo 

apercibimiento de ley. Ofc: 13/10/2021.- Fdo: 

GOMEZ CLAUDIO DANIEL-JUEZ DE 1° INS-

TANCIA-, DEL GREGO FERNANDO SEBAS-

TIAN –SECRETARIO

1 día - Nº 505909 - $ 923,90 - 1/2/2024 - BOE

RIO SEGUNDO: El Juez de 1º Instancia y 1 º 

Nominación en lo Civil, Com., Conc.  y Flia.  de 

Río Segundo, cita y emplaza a todos los here-

deros, acreedores y  todos los que se  conside-

ren con derecho a la herencia de la causante 

ANITA MARIA GIRAUDO, D.N.I.  Nº 1.569.875 

en los autos caratulados “GIRAUDO ANITA 

MARIA -DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

Expte. 12540211, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, bajo apercibimiento de 

ley.-  Río Segundo, 20/12/2023.- Fdo. Dr. RUIZ, 

Jorge Humberto SECRETARIO - Dr. DIAZ BIA-

LET, Juan Pablo  JUEZ-

1 día - Nº 505932 - $ 1144,70 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era Instancia Civil y Comercial 

de 51era. Nominación de la ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12433378 - VERRA, LAURA MARIANA”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 

C.C.C.). Córdoba, 14/12/2023. Fdo.: MASSANO 

Gustavo Andrés- Juez.

1 día - Nº 506267 - $ 820,40 - 1/2/2024 - BOE

La Sra.Jueza de 1°Inst.CCCFCNJPJyF de Mor-

teros,cita y emplaza a herederos,acreedores y to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante HERMINIO AIMAR 

LOPEZ,DNI 11.831.532,en los autos caratulados 

“LOPEZ,HERMINIO AIMAR-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”(Expte. 12467042),para que 

dentro de los treinta días de la publicación com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley.Fdo:Dra.Carolina MUSSO.JUEZA-Dra. 

Marcela Rita ALMADA.PROSECRETARIA

1 día - Nº 506677 - $ 595 - 1/2/2024 - BOE

LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, cita y empla-

za a los herederos y acreedores de OSCAR 

GUILLERMO VECINO, DNI 7.646.267 en autos 

caratulados: “VECINO, OSCAR GUILLERMO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 

12542616 y a los que se consideren con derecho 

a la herencia para que, en el término de treinta 

días siguientes a esta publicación, comparezcan 

a estar a derecho y a tomar participación bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 21/12/2023 – CAR-

LEN, Andrea Eugenia – Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 506732 - $ 687 - 1/2/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr. MORRESI, DELCIO FELIPE 

DNI 6489625, para que dentro de los treinta días 
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siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley en los 

autos caratulados MORRESI, DELCIO FELIPE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS . Expte. N 

12430631 que tramita ante el Juz. de 1 era Inst. 

y31 Nom Civil y Comercial de la Ciudad de Cór-

doba. Fdo.VILLALBA Aquiles Julio, JUEZ y VIAR-

TOLA DURAN Maria Soledad - SECRETARIA 

1 día - Nº 506995 - $ 753,70 - 1/2/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Maria Clara Tortosa DNI 

10.048.651, para que dentro de los treinta días 

(arts. 2340 CCCN) siguientes al de la publica-

ción, comparezcan y acrediten su derecho, en 

los autos caratulados TORTOSA, Maria Clara - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. N 

11482613 que tramita ante el Juz de 1era Inst y 

16Nom CyC de la Ciudad de Córdoba. Fdo. Lo-

pez Gabriela - Prosecretaria.

1 día - Nº 506998 - $ 597,30 - 1/2/2024 - BOE

SAN FRANCISCO:  El Sr. Juez de 1 Inst.  2º 

Nom.  en lo Civil y Comercial Sec. Nº 3,  a cargo 

del Dra.  Rosana Rossetti, cita y emplaza  a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de SUSANA 

ESTHER GOMEZ, en los autos caratulados GO-

MEZ SUSANA ESTHER - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXP 12446419,   para que en  el 

término de treinta  (30) días  bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación San Francisco 9 de noviembre 

2023 Fdo. Dr. Pedro Chialvo  Juez Dra. Angeli 

Silvana Pro-Secretaria.-

1 día - Nº 507102 - $ 802 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. 

Nom. en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 4, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante María 

Beatriz Esther MOLINERO o MOLINERO de 

FALCO, D.N.I. Nº 6.239.361, en autos caratu-

lados “MOLINERO O MOLINERO DE FALCO, 

MARIA BEATRIZ ESTHER - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. 12582270), para que 

en el término de 30 días a partir de esta publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Río Cuarto, 26/12/2023. Fdo.: 

LUQUE VIDELA, María Laura: Jueza; TORAS-

SO, Marina Beatriz: Secretaria.

1 día - Nº 507105 - $ 999,80 - 1/2/2024 - BOE

Bell Ville. Por disposición del señor Juez de 1° 

Instancia. 1° Nominación C.C.C. y Flia. de Bell 

Ville Sec. N°: 5 en autos: “PULISICH ADLOFO 

LUIS – Declaratoria de Herederos” (Expte. N°: 

12468123) se cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante Adolfo Luis 

Pulisich  (D.N.I. 16.338.040, fallecido 29/05/2021) 

en esta ciudad de Bell Ville  por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que en el término de treinta días 

corridos contados a partir de dicha publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cod Civ y Com).- Fdo Bruera Eduardo Pedro 

Juez/a 1° Instancia.- González Silvina Leticia 

Secretario/a Juzgado 1° Instancia.-  

1 día - Nº 507119 - $ 1340,20 - 1/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. 09/11/2023 Sr. Juez de 1ª. 

Inst., 2ª. Nom., C.C.C. y F. de Marcos Juárez, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de los causantes Simion Crisanto 

MORENO, en autos: “MORENO SIMION CRI-

SANTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte N° 12327758) para que dentro del tér-

mino de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art.2340 del C.C.C.). Fdo. AMI-

GÓ ALIAGA, Edgar, Juez – RABANAL, María 

de los Angeles, Secretaria.

1 día - Nº 507221 - $ 866,40 - 1/2/2024 - BOE

BELL VILLE, 04/12/2023. Sra. Juez 1ra Inst. C.C.

FAM. 2da. Nom Sec .1. en autos “ EXPEDIENTE 

SAC: 12370637 - GARNERO, SERGIO ADRIAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del 

causante, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). FDO:  SANCHEZ Ser-

gio Enrique JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - FARO 

Anahi PROSECRETARIA LETRADA.-

1 día - Nº 507308 - $ 1020,50 - 1/2/2024 - BOE

VILLA MARIA. El señor Juez de Primera Instan-

cia, Primera Nominación en lo Civil, Comercial y 

de Familia de la ciudad de Villa María, Cítese y 

emplácese a los herederos y acreedores de la 

causante LUCIA FIDELA CARBALLO para que 

en el término de treinta días (30) días comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación y lo acrediten, bajo apercibimiento 

de ley, en autos caratulados: “CARBALLO LUCIA 

FIDELA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte Nº12587336)”. Texto Firmado digitalmente 

por: Dr. Álvaro Benjamín Vucovich (Juez) – Dr. 

Martin German Huwyler (Prosecretario Letrado).- 

1 día - Nº 507311 - $ 1006,70 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

Civil y Comercial de 17° Nom. de la Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de MOL-

TISANTI, ANDREA PAOLA en estos autos cara-

tulados ““MOLTISANTI, PAOLA ANDREA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. Nro. 

7350390”, para que en el término de 30 (treinta) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. FDO.: BEL-

TRAMONE, Veronica Carla (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) – DOMINGUEZ, Viviana Marisa 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 507503 - $ 1025,10 - 1/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación 

en lo Civil, Com. Conc. y Familia 1a nom. Sec.2 

de la Ciudad de Rio Tercero en autos caratula-

dos “HARBERING, BERNARDO GODOFREDO 

O BERNHARD O BERNHARD GOTTFRIED- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. N° 

11950076)”, Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. HARBERING, 

BERNARDO GODOFREDO, para que, dentro 

del término de treinta días contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo.: 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, CUASOLO Maria Gabriela 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Rio Tercero, 18 de septiembre de 2023.

1 día - Nº 507743 - $ 1273,50 - 1/2/2024 - BOE

JUZGADO CIVI.COM.CONC. Y FAMILIA 1A 

NOM (EX SEC.1) - RIO segundo cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la heren-

cia de la causante AIRASCA, ILDA ADELA y 

BRANDAN, JUAN CARLOS en autos caratu-

lados AIRASCA, ILDA ADELA – BRANDAN, 

JUAN CARLOS – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 10468652 para que, en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho (art. 2340 Cód. Civil). Río Segundo, 

29/08/2023. Texto firmado digitalmente por: 

Sec.: RUIZ Jorge Humberto – Juez: DIAZ BIA-

LET Juan Pablo

1 día - Nº 507766 - $ 751,40 - 1/2/2024 - BOE



6BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 25
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 1 DE FEBRERO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

 El Sr. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 

18 A NOM., en los autos caratulados “VEGA HI-

POLITO Y HEREDIA JUANA  - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE Nº 11803302”, 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión Sr. VEGA HIPOLITO LE N° 

6.471.654 y  Sra. HEREDIA JUANA BRIGIDA 

DNI N° 2.778.130, para que dentro de los trein-

ta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135). Córdoba 08/09/2023 , 

Dr. Altamirano Eduardo – Juez- Nardon Virginia 

–Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 507890 - $ 1061,90 - 1/2/2024 - BOE

RIO SEGUNDO. El señor Juez de 1A Nom en lo 

Civ., Com., Conc. y Flia. de Río Segundo, cita y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de BASUALDO, OLGA 

ROSA D.N.I. N° 4.781.323 En Autos caratulados 

“TERRENO, ALDO ANTONIO - BASUALDO, 

OLGA ROSA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Exp. Nº 10686462), y a los que se consi-

deren con derecho a la sucesión por el término 

de un día a partir de la última fecha de publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Río Se-

gundo, 26/12/2023. Sec.: RUIZ Jorge Humberto 

– Juez: DIAZ BIALET Juan Pablo. -      

1 día - Nº 507891 - $ 1032 - 1/2/2024 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. Civ, Com, Conc. 

y Familia de Jesús María Secretaría Dra. Eli-

zabeth BELVEDERE, en los autos “COLLA, 

GILFREDO LUIS - LOPEZ, CONCEPCIÓN EU-

LALIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Exte: 7066425), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante Concepción Eulalia LOPEZ, DNI: 

5.486.629, para que dentro del término de trein-

ta días siguientes a la publicación comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter. Jesús 

María, 11/12/2023. Fdo. Luis Edgard  BELIT-

ZKY- Juez- Elizabeth BELVEDERE- Secretaria.

1 día - Nº 508039 - $ 1815 - 1/2/2024 - BOE

CITACIONES

RIO TERCERO. La Excma. Cámara Civil, Co-

mercial, Trabajo y Flia, de la ciudad de Río Terce-

ro, Sec. Nº 1, cita y emplaza a los herederos, y a 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante Sra. 

CLAUDIA NOEMI OLIVERA, DNI N°25.958.837, 

para que en el término de veinte días a partir de 

la última publicación, comparezcan, por si o por 

otro, a estar a derecho en la causa “-OLIVERA 

CLAUDIA NOEMÍ c/ TILLARD MARIA CRISTINA 

Y OTROS- ORDINARIO– DESPIDO. Expte N° 

2753139”, bajo apercibimiento de rebeldía en los 

términos del art. 25 ley N°7987. Of: 27.12.2023.- 

Fdo.: Edgardo R. BATTAGLIERO-Secretario.

5 días - Nº 504942 - $ 2234 - 19/2/2024 - BOE

El Juzgado de Familia de Sexta Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Sergio Alejandro 

Reyna, DNI N° 30.900.863 en los autos “REY-

NA, MORENA VALENTINA Y OTRO C/ REYNA, 

SERGIO ALEJANDRO Y OTRO - ACCIONES 

DE FILIACION – CONTENCIOSO - Expte.: 

6961575” para que dentro de los veinte días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. FDO: MENTA, Marcela Alejandra, JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA

5 días - Nº 504408 - s/c - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 6° Nom. de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “VERGARA, 

JONAS NEHEMIAS C/ AVILA (SUCESORES), 

MAXIMLIANO ALEJANDRO - ACCIONES DE 

FILIACION - LEY 10.305”- EXPTE. N° 12193183, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

16/08/2023. Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado (en nombre y representación 

del niño JONAS NEHEMÍAS VERGARA) y con 

el domicilio legal constituido en la Sala del Pú-

blico Despacho de la Asesoría de Familia del 

Octavo Turno. Admítase la acción de reclama-

ción de filiación post mortem. Imprímase el trá-

mite establecido por los arts. 75 y sgtes. de la 

ley 10.305, cítese y emplácese a los sucesores 

y/o herederos del Sr. Maximiliano Alejandro Avila 

DNI 36.239.843, quienes deberán comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte (20) días, 

contestar la demanda de Filiación Post Mortem 

o, en su caso, oponer excepciones, o deducir 

reconvención, ofreciendo toda la prueba de la 

que haya de valerse, bajo apercibimiento de ley.  

Cítese a la Sra. Janina Haide Vergara en su ca-

rácter de progenitora del niño Jonas Nehemías 

Vergara para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a esta derecho y a ejercer los de-

rechos que estime le pudieren corresponder. A 

la prueba ofrecida: DOCUMENTAL: Por adjun-

tadas las constancias acompañadas. A la de-

más: Téngase presente para su oportunidad en 

cuanto por derecho pudiere corresponder. Dese 

intervención al Sr. Fiscal de Familia, a la Sra. 

Asesora de Familia que por turno corresponda 

como Representante Complementario. Notifí-

quese conforme lo prevé el art. 152 del CPCC, a 

cuyo fin, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y al domicilio real denunciado 

de la Sra. Janina Haide Vergara, con las copias 

previstas por el art. 47 de la Ley 10305. Fdo.: 

MENTA, Marcela Alejandra JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - MARCONI, Soledad SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA” CORDOBA, 

17/11/2023.— Agréguese cédula de notificación 

dirigida a la Sra. Vergara sin diligenciar, publica-

ción de edictos en el BOE, oficio diligenciado al 

Renaper. Notifíquese conforme lo prevé el art. 

152 del CPCC, a cuyo fin, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial. Texto Firma-

do digitalmente por: GARZON LASCANO Maria 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 504591 - s/c - 2/2/2024 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdo-

ba donde tramitan los autos caratulados: “AGUI-

LAR, CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, 

ANGEL MARCELO Y OTRO  - TUTELA  Expe-

diente Nº 12392340” se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyen-

do a la demanda inicial: por presentados, por 

parte y con el domicilio legal constituido. Admíta-

se. Agréguese la documental acompañada. Im-

prímase a la solicitud de tutela el trámite previsto 

en los arts. 75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportuni-

dad, en cuanto por derecho corresponda. Cítese 

y emplácese a Ángel Marcelo Aguilar para que 

en el plazo de seis días y a Daiana Ayelén Quin-

tilli para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, contesten la demanda 

y en su caso oponga excepciones o deduzca 

reconvención ofreciendo la prueba de que ha-

yan de valerse bajo apercibimiento del art. 77 del 

mismo cuerpo legal. De la medida cautelar peti-

cionada al Punto VI): dese intervención y córrase 

vista a la  Asesora de Familia que por turno co-

rresponda como representante complementaria.  

Notifíquese a cuyo fin, previo denunciar diligen-

ciante líbrese Cedula Ley 22.172 y publíquense 

edictos por tres veces en el Boletín Oficial. Texto 

Firmado digitalmente por: ANTUN Mariela Deni-

se SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.10.25  TAVIP Gabriel Eugenio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25

20 días - Nº 504970 - s/c - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. 7° Nom. Of. Ejec. 

Part. De Río IV, en los autos: “Cravero Hnos. SH 
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y Otros C/ Leyria, Ana Gladys – Ejec. (Expte. N° 

11962241)” con fecha 18/12/2023. “(…) A tenor 

de lo manifestado y demás constancias de autos, 

bajo responsabilidad del compareciente a los fi-

nes de continuar con la tramitación de la cau-

sa, cítese y emplácese al demandado, LEYRIA, 

ANA GLADYS, para que dentro del término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimientos del art. 545 del C.P.C.C., a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de cinco días, conforme lo dis-

puesto por el art. 165 del C.P.C.C.-Notifíquese” 

– Fdo.: BUITRAGO Santiago – JUEZ - HORO-

DESKI Telma Natalia – PROSECRETARIA.-

5 días - Nº 503833 - $ 3520,25 - 7/2/2024 - BOE

Deán Funes.  El Juez de 1° Inst. y Única Nom. 

en lo Civ. y Com., Conc. y Fam. de la ciudad de 

Deán Funes, Secretaría Nº 2, en autos caratula-

dos “LEDESMA LILIANA BEATRIZ C/ CLINICA 

PRIVADA SAN ISIDRO S.R.L – ORDINARIO- 

DESPIDO” Expte. 11034721.- según proveído de 

fecha 21/12/2023, Cíta y emplaza a los herede-

ros de la causante LEDESMA LILIANA BEATRIZ 

D.N.I. 17.374.338, por edictos que deberán pu-

blicarse cinco veces en el Boletín Oficial,  para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y a ejercer las defensas que es-

timen convenientes (art. 152  y 165 del CPCC).-

… Notifíquese.-Deán Funes 21/12/2023. Fdo. 

Dra. Emma Mercado de Nieto (Juez) Dra. María 

Elvira Casal (Secretaria).-   

5 días - Nº 504305 - $ 5807,50 - 1/2/2024 - BOE

CÓRDOBA- En autos “CIPOLLA, JORGE DA-

VID C/ HOBERT, EMILIA - ORDINARIO - ES-

CRITURACION, Expte. 9762863, que se tra-

mitan por ante el Juzgado de 1ª Inst. Civil y 

Comercial de 23ª Nominación, Secretaria Dra. 

DERNA Maria Virginia, ubicado en Caseros Nº 

551, Planta Baja, pasillo sobre Caseros, se ha 

resuelto: CÓRDOBA, 27/08/2021. Por cumpli-

mentado. Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese conforme al Acuerdo Reglamentario 

N° 610 Serie “A” del 21/06/01. Téngase presente 

la prueba ofrecida. CÓRDOBA, 03/11/2023.— 

Atento a lo manifestado, constancias de autos 

y lo dispuesto por el art. 152 y 165 del C.P.C., 

Cítese y emplácese a la demandada Emilia Ho-

bert por medio de Edictos a publicarse por cinco 

días en los diarios Boletín Oficial y  El Resumen 

de la Localidad de Alta Gracia, para que en el 

plazo de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese 

el presente conjuntamente con el proveído de 

fecha 27/08/21.Fdo: RODRÍGUEZ JUÁREZ Ma-

nuel Esteban: Juez.

5 días - Nº 504711 - $ 5620,25 - 7/2/2024 - BOE

LA SRA. JUEZA DE FAMILIA DE PRIMERA 

NOMINACION DE LA CIUDAD DE CORDOBA, 

DRA. MARIA BELEN MIGNON, ORDENA QUE 

SE PUBLIQUEN EDICTOS EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “RODRIGUEZ, CRISTINA c/ 

SANCHEZ, ENRIQUE HORACIO – GUARDA 

– CONTENCIOSO”, Expte. nro. 2512356” “COR-

DOBA, 05/12/2023. — Atento lo solicitado y 

constancias de autos, publíquense edictos del 

proveído de admisión de demanda y citación de 

comparendo del demandado Sr. Enrique Hora-

cio Sánchez a sus efectos...” Fdo.: KINEN Na-

zaria Elvira - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA OTRO DECRETO: “Córdoba, 27 de 

mayo de 2016. A fs. 34: Por evacuada la vista 

por parte de la Sra. Fiscal de Familia. Atento 

constancias de autos, provéase a la demanda 

de fs. 1/3: Admítase. Agréguese la documental 

acompañada. Imprímase al pedido de Guarda 

el trámite previsto por los Arts. 76 y sgtes. de la 

Ley 10.305. Cítese y emplácese al Sr. Enrique 

Horacio Sánchez para que en el término de vein-

te días, atento lo dispuesto por el art. 508 del 

CPCC. comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda o en su caso oponga excepciones, 

ofreciendo toda la prueba de la que haya de 

valerse bajo apercibimiento de ley. A la restan-

te prueba ofrecida: oportunamente. Del pedido 

de alimentos como medida cautelar y urgente, 

dése intervención a la Sra. Asesora de Familia 

que por turno corresponda y córrase vista. Noti-

fíquese con copia de la demanda y documental 

en sobre cerrado a cuyo fin, líbrese cédula Ley 

22.172. Fdo.: BELITZKY, Luis Edgard -JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA - ROSSI, Julia - PROSECRE-

TARIO LETRADO

1 día - Nº 505407 - $ 1386,55 - 1/2/2024 - BOE

El Sr.  Juez  de 1° Inst y 50° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, cita y  emplaza 

a  los herederos  de  Marianela Gretel Conte Dni 

25532350,  a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día en autos caratulados   - EXPEDIENTE SAC: 

11793423 - EN AUTOS: 4480837 - BENITEZ O 

BENITEZ DIAZ, MARIA - CONTE, ROBERTO 

ORLANDO - CONTE, MIGUEL ANGEL - CON-

TE, MIGUEL O MICHELE O MICHIELE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - INCIDENTE 

DE REGULACION DE HONORARIOS. Cordo-

ba, 11/12/2023. FDO: DR. CAFFERATA JUAN 

MANUEL JUEZ DE 1RA. INSTANCIA – DRA. 

GARCIA FERREIRA MARÍA JOSÉ  - PROSE-

CRETARIA LETRADO

1 día - Nº 505441 - $ 548,65 - 1/2/2024 - BOE

EDICTO: La Jueza de Pra. Inst. y 44º Nom. 

Civ. y Com. de Cba., en los autos “GUTIÉ-

RREZ MANUEL ADOLFO c/ GALIANO O 

GALLIANO ROSA, HOY SUS SUCESORES 

– Ordinario – Escrituración” Expte. 8.657.891, 

cita y emplaza a los Sres. Domingo Galiano 

o Galliano (DNI 11.567.216), Julio César GA-

LLIANO (DNI 36.186.065), Florencia Yamilem 

Galliano (DNI 41.411.747), Rocío del Valle Ga-

lliano (DNI 44.297.240) y Estela Maris Fernán-

dez (DNI 24.280.442), para que en el término 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.- 

Dra. 3Alicia del Carmen MIRA - Juez.- Dra. 

Milagros Cafure – Prosecretaria Letrada.- Cór-

doba, de Diciembre de 2023.-

5 días - Nº 505584 - $ 2617,25 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11540465 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ MASJUAN, JOSE Y/O SUCE-

SORES Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

cita y emplaza a las demandadas Sres. Masjuan 

José y/o sucesores y Vargas de Masjuan María 

Luisa y/o sucesores, para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a juicio, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por un (1) día en el boletín oficial.- El 

término del emplazamiento comenzara a correr 

desde el último día de su publicación.- Cítese de 

remate para que en el término de tres (3) días 

posteriores al vencimiento de aquel, opongan 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento. Carlos Paz, 20/12/2023. VI-

VIANA RODRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Marie-

la Noelia. Prosecretario

2 días - Nº 506111 - $ 3062,20 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DR. OLCESE Andrés, 

Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados 

“12567761 - MUNICIPALIDAD DE ICHO CRUZ 

C/ GRUMELLI, IGNACIO MIGUEL LE 7990398 

- EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y emplaza 

al Sr. Ignacio Miguel Grumelli, para que en el 
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término de veinte (20) días comparezca a jui-

cio, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos por un (1) días en el 

Boletín Oficial (art. 4, Ley N° 9024), el término 

del emplazamiento comenzará a correr desde 

el último día de su publicación; y cíteselos de 

remate para que en el término de tres (3) días 

posteriores al vencimiento de aquel, opongan 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento. Carlos Paz, 27/12/2023. 

OLCESE Andrés. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 506205 - $ 1423 - 1/2/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia y 2ª Nomina-

ción – Sec. N°3 de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. Lorena Beatriz Calderón, en autos cara-

tulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. C/ 

TAPIA, MANUEL – EXPROPIACION (Expte. 

N°10911736) CITA Y EMPLAZA al demandado, 

Sr. MANUEL TAPIA, sin domicilio conocido, para 

que en el plazo de veinte (20) días a partir de la 

última publicación, comparezca a estar a dere-

cho en autos, conteste la demanda, opongan ex-

cepciones o deduzcan reconvención en su caso, 

debiendo ofrecerse en el mismo acto, la prueba 

de que haya de valerse, bajo apercibimientos de 

ley –arts. 508 y 509 CPCC-, a cuyo fin, publí-

quense edictos en el Boletín oficial, y diario que 

proponga la expropiante dentro de los autoriza-

dos por el TSJ -La Voz del Interior, Comercio y 

Justicia y Ámbito Financiero bajo apercibimien-

to de rebeldía. –art. 22 Ley 6394 y modif.  Fdo. 

CALDERON Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - GHIBAUDO Marcela Beatriz - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 506475 - $ 8782,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. Civ. y Com., 44ª Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba, en los autos ca-

ratulados: “PAVIOLO, Alba Matilde c/VILLAGRA, 

Paola Andrea y otros – P.V.E. – ALQUILERES - 

(Expte. N° 7439724)” en virtud de lo dispuesto por 

el art. 152 del CPC, cita de remate a la Sra. PAO-

LA ANDREA VILLAGRA DNI 25.757.807 para 

que en el término de 3 días oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción y ofrezcan las 

pruebas que hagan a su derecho, bajo apercibi-

miento.- Fdo. Digitalmente por: MIRA Alicia Del 

Carmen (Jueza) – LOPEZ PEÑA María Inés (Se-

cretaria).- Córdoba, ENERO de 2024.-

1 día - Nº 507226 - $ 882,50 - 1/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, co-

mercial, de Conciliación y Familia de la ciudad 

de Deán Funes, en los autos caratulados “FER-

NANDEZ, ADELINA ELENA HOY FLORES 

CARMELA Y OTROS – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS DE USUCAPION (Exp-

te. N• 1110346)”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Deán Funes, 27/06/2022. Proveyendo a la 

presentación que antecede: Por ampliada la de-

manda. Por cumplimentadas las medidas prepa-

ratorias en los presentes obrados.- Téngase por 

iniciada la presente demanda de usucapión la 

cual se tramitará por el trámite previsto por el art. 

782 y sgtes. del C.P.C.C.- Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho a usucapir a 

comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación; dicho emplazamiento deberá reali-

zarse por edictos que se publicarán diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario a 

elección del peticionante.- Cítese y emplácese a 

los demandados para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, a la Pro-

vincia y los terceros interesados en los términos 

del art. 784 del C.P.C.C. y a quienes surjan de 

las constancias de autos conforme lo dispuesto 

por el artículo citado, inciso tercero y los colin-

dantes conforme surge de los informes acom-

pañados, a fin de que tomen conocimiento del 

juicio, y si consideran afectados sus derechos, 

pidan participación como demandados, bajo 

apercibimiento del art. 784 del C.P.C.C.- Noti-

fíquese.- Fdo. Dra. Valeria Evangelina Olmos. 

Secretaria. Bruno Javier Bonafina. Juez”.- Otra 

resolución: “Deán Funes, 15/11/2023.- Atento lo 

solicitado y normado por los arts. 152 y 165 del 

C.P.C.C. cítese a los Sres. Micaela Villarreal, Do-

rotea Villarreal, Augusta Villarreal, Fructuoso Vi-

llarreal, Bibiana Villarreal y Ceferino Vidal Correa 

por edictos que deberán publicarse en el diario 

boletín oficial y diario a elección del peticionan-

te durante cinco días para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho. 

Fdo. Dra. Valeria Evangelina Olmos. Secretaria. 

Emma Del Valle Mercado. Juez”           

10 días - Nº 507274 - $ 44153 - 29/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, comer-

cial, de Conciliación y Familia de la ciudad de 

Deán Funes, en los autos caratulados “GRA-

MAJO MARIELA HILDEGARDA MERCEDES 

C/ SUCESORES DE CASAS, FLORENCIO SE-

VERO Y OTROS – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS DE USUCAPION (Expte. N• 

1110136)”, ha dictado la siguiente resolución: 

“Deán Funes, 13/10/2022. Proveyendo a la pre-

sentación que antecede: Por ampliada la de-

manda. Por cumplimentadas las medidas prepa-

ratorias en los presentes obrados.- Téngase por 

iniciada la presente demanda de usucapión la 

cual se tramitará por el trámite previsto por el art. 

782 y sgtes. del C.P.C.C.- Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho a usucapir a 

comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación; dicho emplazamiento deberá reali-

zarse por edictos que se publicarán diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario a 

elección del peticionante.- Cítese y emplácese a 

los demandados para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, a la Pro-

vincia y los terceros interesados en los términos 

del art. 784 del C.P.C.C. y a quienes surjan de 

las constancias de autos conforme lo dispuesto 

por el artículo citado, inciso tercero y los colin-

dantes conforme surge de los informes acom-

pañados, a fin de que tomen conocimiento del 

juicio, y si consideran afectados sus derechos, 

pidan participación como demandados, bajo 

apercibimiento del art. 784 del C.P.C.C.- Notifí-

quese.- Fdo. Dra. Valeria Evangelina Olmos. Se-

cretaria. Emma Del Valle Mercado. Juez”.- Otra 

resolución: “Deán Funes, 15/11/2023.- Atento 

lo solicitado y normado por los arts. 152 y 165 

del C.P.C.C. cítese a los Sres. Micaela Villarreal, 

Dorotea Villarreal, Augusta Villarreal, Fructuo-

so Villarreal, Bibiana Villarreal por edictos que 

deberán publicarse en el diario boletín oficial y 

diario a elección del peticionante durante cin-

co días para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho. Fdo. Dra. Valeria 

Evangelina Olmos. Secretaria. Emma Del Valle 

Mercado. Juez”           

10 días - Nº 507278 - $ 44360 - 29/2/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. 1° Inst. Civ. y Com. 30° 

Nom. de Cba. en autos: “SANCHEZ GRACIE-

LA SUSANA C/ MARTINEZ PEREZ OSCAR 

CAYETANO- Y OTROS- ORDINARIO- ESCRI-

TURACION (EXPTE 5271033). Cita y empla-

za a los sucesores de Isaac Bercovich DNI 

2.127.477, para que en el termino de veinte 

(20) dias contados desde la ultima publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba y de Santa Fe. Fdo. Prosecretaria 

Letrada: Sappia Maria Soledad/ Juez de Prime-

ra Instancia : Ellerman Ilse.-

5 días - Nº 507336 - $ 4309 - 2/2/2024 - BOE

El Juzgado Civ. y Com. de 1ª Inst. y 3ª Nom. de 

Río Cuarto, Sec. Nº 5, en autos “FERRER, JU-

LIA ROSA – BENEFICIO DE LITIGAR SIN GAS-

TOS – EXPTE. Nº 11545660”, cita y emplaza a 

herederos, acreedores, y/o representantes lega-

les de la fallecida, Sra. JULIA ROSA FERRER, 

D.N.I. Nº F5.074.366, para que dentro del plazo 

de veinte días comparezcan a defenderse o a 
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obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimientos de rebeldía. Río Cuarto, 22/12/2023. 

Fdo: Dra. Selene Carolina Ivana López, Juez – 

Dra. Gisela Anahi Bergia, Secretaria.

1 día - Nº 507340 - $ 742,20 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Inst. y 32ª. Nom. en lo C. y C. 

de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los he-

rederos del Sr. José Gabriel Altamirano, D.N.I. N° 

6.516.469 en los autos caratulados “ALTAMIRA-

NO, JOSE GABRIEL C/ GASTIARENA, EULO-

GIO MARIANO GABRIEL Y OTRO - ORDINA-

RIO - ESCRITURACION” (EXPTE. 10485769) 

a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. CORDOBA, 30/03/2022.- 

Fdo.:  BUSTOS, Carlos Isidro, Juez; VIDELA, 

María Lorena, Secretaria.

5 días - Nº 507612 - $ 5045 - 7/2/2024 - BOE

CÓRDOBA. Juez de Secretaria de Gestión 

Común Juzgado de cobros particulares Jzg. 1. 

Cítese y emplácese o los herederos de la Dra. 

CLERI, DANIELA DEL VALLE DNI: 22.647.642, 

por la participación en los EXPTE. SAC. Nº 

10385655 y Nº 103855656 que tramitan en este 

juzg. A fin que en el término de veinte (20) días, 

a contar del último día de publicación, compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del Art. 165 del C.P.C. Fdo. GIOVANNONI, Diego 

PROSECRETARIO/A LETRADO. 26/12/2023

5 días - Nº 507643 - $ 9940 - 1/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de Pra. Inst. y 10º Nom. en lo Civ. 

Y  Com., de Cba., en autos “GONZALEZ, FIDE-

LA ANTONIA C/ ROMERO, MIRTA ARGENTINA 

- ORDINARIO - ESCRITURACION” (Expte. Nº 

6141077), cita y emplaza a los herederos de la Sra. 

FIDELA ANTONIA GONZÁLEZ (D.N.I. 6.626.430) 

a fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía (…). Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del art. 

165 del C.P.C. (…). Fdo.: Dr. CASTAGNO Silvana 

Alejandra– juez - Dra. PEPE Maria Eugenia- prose-

cretaria. Córdoba, 27-07-2023.-

1 día - Nº 507666 - $ 983,70 - 1/2/2024 - BOE

El Juzgado Civ. y Com. de 1ª Inst. y 3ª Nom. de 

Río Cuarto, Sec. Nº 5, en autos “FERRER, JU-

LIA ROSA C/ ALFONSO, RUBÉN SEGUNDO 

– ACCIONES POSESORIAS/REALES – EXP-

TE. Nº 11545659”, cita y emplaza a herederos, 

acreedores, y/o representantes legales de la 

fallecida, Sra. JULIA ROSA FERRER, D.N.I. Nº 

F5.074.366, para que dentro del plazo de veinte 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimientos 

de rebeldía. Río Cuarto, 22/12/2023. Fdo: Dra. 

Selene Carolina Ivana López, Jueza – Dra. Gi-

sela Anahi Bergia, Secretaria.

1 día - Nº 507690 - $ 792,80 - 1/2/2024 - BOE

DEÁN FUNES. El Juzg. CCCyFlia. de 1° 

Nom., Sec. 1, en autos “CETROGAR S.A. C/ 

AVILA NÉSTOR GASPAR - EJEC. - EXPTE. 

6636340,se ha dictado la siguiente resolución: 

..... cítese y emplácese al demandado Sr. Néstor 

Gaspar Avila por edictos que se publicarán cinco 

veces en veinte días en el diarios “Boletín Ofi-

cial”, para que en el termino de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Fdo. Dra. Emma Merca-

do, Juez, Dra. Valeria Olmos, Secretaria. 5 días.

5 días - Nº 507879 - $ 3285,50 - 7/2/2024 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los au-

tos caratulados: “COMUNA DE CUESTA BLAN-

CA C/ CROSETTO Y CIA S.R.L. - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL” EXPTE. 7855704, 

dispuso: “Villa Carlos Paz, 13 de Diciembre de 

2019. Agréguese. Por cumplimentado lo orde-

nado en el decreto que antecede. Téngase por 

presentado, por parte y con el domicilio cons-

tituido.- Admítase (Ley 9024 y sus modificato-

rias). Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el 30% en que se estiman los intereses y 

costas provisorias del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de Cinco (5) días comparezca a estar a derecho 

y cítesela de remate para que en el término de 

Tres (3) días más, vencidos los primeros, opon-

ga y pruebe excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Hágase saber a la 

institución actora que deberá notificar conforme 

el Acuerdo Nº 1295, Serie “A”, de fecha de 10 de 

Julio de 2015. Notifíquese.” Fdo. OLCESE An-

dres. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DE-

CRETO: “Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2020. 

Advirtiendo el proveyente que atento los térmi-

nos de las demandas iniciadas por ante este 

Tribunal, de las cuales se deriva la existencia de 

una triple identidad en lo que respecta al sujeto 

(activo y pasivo), objeto y causa del juicio y de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 448 del 

CPCC: Acumúlense a los presentes obrados los 

autos caratulados: “Comuna de Cuesta Blanca 

c/ Crosetto y Cia. SRL.- Presentación Múltiple 

Fiscal”- Exptes. 7855612; 7855706 y 7855600”. 

Déjese constancia en el SAC. Refóliense. Sin 

perjuicio de lo dispuesto y a los fines de notifi-

car el proveído de citación inicial: previamente 

deberá unificar el domicilio de la parte deman-

dada. Notifíquese.”. Fdo. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. OLCE-

SE Andres. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO 

DECRETO: “CARLOS PAZ, 22/09/2022.Hágase 

saber a las partes que la causa continuará trami-

tando en forma electrónica, conforme las pautas 

establecidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 

1582, serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, 

quedando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentaciones 

en soporte papel.” Fdo. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO 

DECRETO: “Villa Carlos Paz, 22 de septiembre 

de 2022. Incorporese para agregar. Téngase pre-

sente el nuevo domicilio constituido, con noticia. 

A lo demas solicitado: como se pide.” Fdo. PAN-

DOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: “Villa Carlos Paz, 

14 de junio de 2023. Proveyendo al escrito que 

antecede y atento el pedido formulado por la 

parte actora de dejar sin efecto la acumulación 

ordenada en función de lo dispuesto por el art. 5 

ter., de la Ley N° 9024, y dado que dicha petición 

no ocasiona perjuicio a ninguna de las partes, a 

fin de evitar un desgaste jurisdiccional innece-

sario, a tenor de lo establecido por el art. 359, 

primer párrafo in fine, del C.P.C.C.; corresponde: 

ordenar que se deje sin efecto la acumulación 

dispuesta en relación a los autos caratulados 

“Comuna de Cuesta Blanca c/ Crosetto y Cia. 

S.R.L.. -Presentación Múltiple Fiscal- Expte. 

Nros.7855600, 7855706 y 7855612”, los que 

proseguirán tramitando por cuerda separada en 

el estado en que se encuentran. Notifíquese.  A 

lo demás: atento lo solicitado, lo informado por 

la Dirección de Inspección de Personas Jurídi-

cas-adjuntado a la presente operación-,constan-

cias que surgen de autos y lo establecido por el 

art. 4º, última parte de la ley 9024: corresponde: 

revocar por contrario imperio el decreto de fecha 

13/12/2019  por no resultar ajustado a derecho; y 

en su mérito: Cítar y emplazar a la demandada 

Crosetto y Cia S.R.L., para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a juicio, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos  durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.  El 

término del emplazamiento comenzara a correr 

desde el último día de su publicación. Cítese de 

remate para que en el término de tres (3) días 

posteriores al vencimiento de aquel, oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento.” Fdo. PANDOLFINI Mariela 
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Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. OLCE-

SE Andres. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO 

DECRETO: ”Villa Carlos Paz, 03 de julio de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Por rectificado 

el monto de la demanda. Notifíquese junto con 

el proveído que antecede.-” Fdo. PANDOLFINI 

Mariela Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO 

OTRO DECRETO: ”Villa Carlos Paz, 11 de agos-

to de 2023. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, corresponde ampliar el proveído que 

antecede (citación por edictos) de la siguiente 

manera: Por presentado, por parte y con el domi-

cilio constituido. Admítase (Ley 9024 y sus modi-

ficatorias). Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el 30% en que se estiman los intereses 

y costas provisorias del juicio. Notifiquese junto 

a la citación inicial.” Fdo. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 507909 - $ 11287,70 - 1/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ JUAN  - 

EE - EXPEDIENTE N° 10922227 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MARTINEZ JUAN - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500960602022.

5 días - Nº 503659 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ ELOY AMADEO  

- EE - EXPEDIENTE N° 10922535  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ ELOY AMADEO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500849122022.

5 días - Nº 503664 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ EUS-

TAQUIO SAMUEL  - EE - EXPEDIENTE N° 

10922771   ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ EUS-

TAQUIO SAMUEL  - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 501336542022.

5 días - Nº 503684 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GOMES SEVERIANO  

- EE - EXPEDIENTE N° 10922526   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE GOMES SEVERIANO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500838392022.

5 días - Nº 503688 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CHEHADE ANA MARIA  

- EE - EXPEDIENTE N° 11059531   ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE CHEHADE ANA MARIA- SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 501819862022.

5 días - Nº 503697 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GERYN NELIDA ROSA- 

EE - EXPEDIENTE N° 11059532  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE GERYN NELIDA ROSA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-
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to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 501825762022.

5 días - Nº 503701 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FERREYRA MARIA 

ROSA - EE - EXPEDIENTE N° 11085891  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA MARIA ROSA - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 

501915952022.

5 días - Nº 503702 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO ARMINDA 

EMILIA - EE - EXPEDIENTE N° 11085894  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MORENO ARMINDA EMILIA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 

501912732022.

5 días - Nº 503703 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RANDISI ALEJAN-

DRO DAVID - EE - EXPEDIENTE N° 11215273  

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE RANDISI ALEJANDRO 

DAVID  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN 

NRO: 5802036462022.

5 días - Nº 503706 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA ANGEL FEDERI-

CO - EE - EXPEDIENTE N° 11215285  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE PERALTA ANGEL FEDERICO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 

502149192022.

5 días - Nº 503707 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MERCADO PAOLA 

GLADYS - EE - EXPEDIENTE N° 11215287  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MERCADO PAOLA GLADYS - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 

502140872022.

5 días - Nº 503710 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DOMINGUEZ ANTONIO HECTOR - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10488941, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

03/11/2023.— Agréguese el certificado del Juzga-

do Federal con competencia Electoral, adjuntado 

digitalmente.— Atento lo manifestado y constan-

cias de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 
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apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 503744 - $ 2900,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ARANA ANASTACIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11217689  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE ARANA ANASTACIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502074962022.

5 días - Nº 503773 - $ 4880 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OSES ANTONIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11217691  ,domici-

lio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE OSES ANTONIO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502081892022.

5 días - Nº 503775 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA HORACIO HEC-

TOR  - EE - EXPEDIENTE N° 11217693  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MEDINA HORACIO HECTOR  - 

SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN 

NRO: 502063662022.

5 días - Nº 503776 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA MANUEL MARTIN  

- EE - EXPEDIENTE N° 11217695  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MEDINA MANUEL MARTIN  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502076222022.

5 días - Nº 503778 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE NAVARRO ANTONIO   

- EE - EXPEDIENTE N° 11217698  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRO ANTONIO  - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502055352022.

5 días - Nº 503779 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CATALA TO-

MAS PRUDENCIO    - EE - EXPEDIENTE N° 

11217701  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE CATALA TO-

MAS PRUDENCIO - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 
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Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 

502050082022.

5 días - Nº 503782 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALLEGRINI MARIA LUISA   - EE - 

EXPEDIENTE N° 11217704 ,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE ALLEGRINI 

MARIA LUISA - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Regla-

mentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN 

NRO: 502051492022.

5 días - Nº 503783 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GOMEZ ENCARNACION   

- EE - EXPEDIENTE N° 11280735,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ ENCARNACION - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502360272022.

5 días - Nº 503784 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE VAZQUEZ PABLO DEL VALLE   - EE 

- EXPEDIENTE N° 11280738 ,domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE VAZ-

QUEZ PABLO DEL VALLE - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), in-

corporado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 502411752022.

5 días - Nº 503788 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BARRIOS EUSEBIA LAURA  

- EE - EXPEDIENTE N° 11280744 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BARRIOS EUSEBIA LAURA  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502374642022.

5 días - Nº 503790 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SIGAL AIDA  - EE - EXPE-

DIENTE N° 11280746 ,domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE SIGAL 

AIDA  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN 

NRO: 502394422022.

5 días - Nº 503797 - $ 4817 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GARRO JORGE RAUL  

- EE - EXPEDIENTE N° 11280748 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GARRO JORGE RAUL  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502367912022.

5 días - Nº 503799 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MONTOYA HIPOLITO 
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- EE - EXPEDIENTE N° 11280749 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MONTOYA HIPOLITO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502416152022.

5 días - Nº 503801 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMES MARIA ESTHER 

- EE - EXPEDIENTE N° 11280752 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CAMES MARIA ESTHER - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502420432022.

5 días - Nº 503804 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROSSOMANDO GLORIA 

- EE - EXPEDIENTE N° 11280753 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ROSSOMANDO GLORIA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502302212022.

5 días - Nº 503807 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SALDAÑA GINES 

- EE - EXPEDIENTE N° 11280755 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE SALDAÑA GINES - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502320252022.

5 días - Nº 503811 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OLIVA OLGA ANTO-

NIA - EE - EXPEDIENTE N° 11280758 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE OLIVA OLGA ANTONIA - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502319432022.

5 días - Nº 503815 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ 

BENITO ERASMO - EE - EXPEDIENTE N° 

11280761 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ 

BENITO ERASMO - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502309822022.

5 días - Nº 503818 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ SA-

DIA - EE - EXPEDIENTE N° 11280764 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ SADIA - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 
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dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502316202022.

5 días - Nº 503820 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OCAMPO JOSE 

LUIS - EE - EXPEDIENTE N° 11338719  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE OCAMPO JOSE LUIS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502711232022.

5 días - Nº 503842 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AVILA JULIA ANTONIA - EE 

- EXPEDIENTE N° 11338720  ,domicilio del Tri-

bunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdo-

ba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

AVILA JULIA ANTONIA - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502773442022.

5 días - Nº 503847 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FUENTES MARTHA 

FANNY    - EE - EXPEDIENTE N° 11438647 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE FUENTES MARTHA FANNY  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:-

CORDOBA, 15/11/2023. Téngase presente. In-

corpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.CERTIFICO: Que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 15/11/23.Fdo. : FUNES, 

María Elena PROSECRETARIO/A LETRADO. 

LIQUIDACIÓN NRO:502890572022.

5 días - Nº 503853 - $ 4029,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE FILIPPI DOMIN-

GO  - EE - EXPEDIENTE N° 11438651  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FILIPPI DOMINGO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502902562022.

5 días - Nº 503856 - $ 4874,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AYALA MIGUEL ANGEL  

- EE - EXPEDIENTE N° 11438652  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE AYALA MIGUEL ANGEL  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502908092022.

5 días - Nº 503858 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ AGUS-

TIN FABRICIANO Y OTROS  - EE - EXPEDIEN-

TE N° 11438655  ,domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a STELLA MARIS RODRIGUEZ , RO-

DRIGUEZ FELIX RICARDO , RODRIGUEZ OS-

CAR AGUSTIN , RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 

, RODRIGUEZ NADIA MAGALI - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-
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mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

OTRA RESOLUCIÓN: CORDOBA, 09/10/2023. 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Recaratúlese. A lo demás, 

estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. VIGLIANCO, 

Verónica Andrea PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- LIQUIDACIÓN NRO: 502919892022.

5 días - Nº 503860 - $ 8077,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OCAMPO JOSE MATIAS  

- EE - EXPEDIENTE N° 11472565  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE OCAMPO JOSE MATIAS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).- 

LIQUIDACIÓN NRO: 501437422021.

5 días - Nº 503862 - $ 4906,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NAVARRETE EMETERIO R  

- EE - EXPEDIENTE N° 11472571  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRETE EMETERIO R - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).- 

LIQUIDACIÓN NRO: 501488172021.

5 días - Nº 503866 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BENEGAS CARLOS ARTU-

RO  - EE - EXPEDIENTE N° 11472580  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BENEGAS CARLOS ARTURO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).- LIQUIDACIÓN NRO: 

501590862021.

5 días - Nº 503871 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ROSS, MARTA 

ISABEL Y OTROS  - EE - EXPEDIENTE N° 

11472604  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE Marta Isabel Ross, 

Patricia Mariana Lopez, Víctor Hugo López - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-OTRA RESOLUCIÓN : CORDOBA 

24/10/2023. Por ampliada la demanda en los 

términos consignados en la extensión de título. 

Téngase presente el desistimiento formulado. En 

su mérito: recaratúlense las presentes actuacio-

nes. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por:ROTEDA Lore-

na - PROSECRETARIO/A LETRADO.LIQUIDA-

CIÓN NRO: 501590862021.

5 días - Nº 503876 - $ 8114 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE BISIO RICARDO AL-

BERTO - EE - EXPEDIENTE N° 11473108  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BISIO RICARDO ALBERTO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 
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Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).LIQUIDACIÓN NRO: 502023722021.

5 días - Nº 503902 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE MERCADO MARCELO 

HUGO - EE - EXPEDIENTE N° 11473111  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MERCADO MARCELO HUGO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).LIQUIDACIÓN NRO:  502042532021.

5 días - Nº 503907 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE ALERCIA PLACI-

DO JOSE - EE - EXPEDIENTE N° 11473115  

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE ALERCIA PLACIDO 

JOSE - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).LIQUIDACIÓN NRO:  

502164922021.

5 días - Nº 503910 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OLARIAGA RAMON 

ELVIO  - EE - EXPEDIENTE N° 11473121,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OLARIAGA RAMON ELVIO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:-

CÓRDOBA, 13/11/2023. Por adjunta cédula y 

edito publicado en el boletín oficial de justicia .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese . Fdo. GURNAS, 

Sofía Irene PROSECRETARIO/A LETRADO. LI-

QUIDACIÓN NRO:502201342021.

5 días - Nº 503918 - $ 3908,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION IN-

DIVISA DE DE MEDIO FLORENTINO HECTOR  

- EE - EXPEDIENTE N° 11688639 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

DE MEDIO FLORENTINO HECTOR  - SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según 

lo dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:  

503549972022.

5 días - Nº 503927 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE PEREZ JOSE  - EE - EXPE-

DIENTE N° 11688651 ,domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

JOSE  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:  503576872022.

5 días - Nº 503930 - $ 4822,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA HUMBER-

TO PEDRO   - EE - EXPEDIENTE N° 11688662 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE PEREYRA HUMBERTO 

PEDRO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:  503505512022.

5 días - Nº 503935 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GEREZ CARLOS RENE   - 

EE - EXPEDIENTE N° 11702132 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GEREZ CARLOS RENE - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  500153942023.

5 días - Nº 503937 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE TECILLA EMMA ROSA  - 

EE - EXPEDIENTE N° 11702134 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TECILLA EMMA ROSA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  500209682023.

5 días - Nº 503939 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE RIVERO OSCAR 

LUIS - EE - EXPEDIENTE N° 11703151,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RIVERO OSCAR LUIS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  500315392023.

5 días - Nº 503946 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CASTRO DE MAR-

TINEZ TRINIDAD  - EE - EXPEDIENTE N° 

11703185 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE CASTRO DE 

MARTINEZ TRINIDAD - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  500271942023.

5 días - Nº 503951 - $ 5000,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SIERRA TEODO-

RO  - EE - EXPEDIENTE N° 11785532 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE SIERRA TEODORO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  200463042023.

5 días - Nº 503954 - $ 4864,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BUSTOS NORMA MABEL  

- EE - EXPEDIENTE N° 11785549 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BUSTOS NORMA MABEL  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  60000528192023.

5 días - Nº 503959 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MERCADO PAOLA GLADYS 

- EE - EXPEDIENTE N° 11785562 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 
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DE MERCADO PAOLA GLADYS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  500574992023.

5 días - Nº 503968 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO OSVALDO 

ANDRES - EE - EXPEDIENTE N° 11785567 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO OSVALDO ANDRES - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:  

500598282023.

5 días - Nº 503974 - $ 4932,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LAJE JOSE IGNACIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11785579 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE LAJE JOSE IGNACIO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  500646352023.

5 días - Nº 503977 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ ALANIZ, AGUSTIN ALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL ”--EXPTE Nº 10284176, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 19/04/2022. Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504012 - $ 2265,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BECCARI JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”--

EXPTE Nº 10284161, se ha tomado la siguiente 

resolución:  LABOULAYE, 17/11/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal en los términos que se expresa: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas.  Atento lo dispues-

to por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 

por edictos a los herederos del demandado, Sr. 

BECCARI JOSE,  que se publicarán en el Bo-

letín Oficial durante cinco días, para que en el 

término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese al 

procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504020 - $ 7426,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ AGUIRRE, EVA BEA-

TRIZ - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

10284155, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 01/09/2021.— Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase. Procédase conforme art. 

2 de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédula 

de notificación dirigida a el/los demandado/s en 

los términos del art. citado y 142 y siguientes del 

Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se 

proveerá lo que por derecho corresponda. LA-

BOULAYE, 14/02/2022. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504021 - $ 4260,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BALOCCO JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”--

EXPTE Nº 10284147, se ha tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal en los términos que se expresa: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas.  Atento lo dispues-

to por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 
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por edictos a los herederos del demandado, Sr. 

BALOCCO JOSE,  que se publicarán en el Bo-

letín Oficial durante cinco días, para que en el 

término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes corres-

pondientes, sin perjuicio de la inclusión en la 

planilla de costas y/o en su caso su abono, bajo 

responsabilidad de la institución actora para el 

supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

asimismo, al domicilio fiscal denunciado en la 

demanda. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504027 - $ 7373,75 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- Hace 

saber a ud. Que en los Autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GLENNON 

ELINA ANTONIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”--

EXPTE Nº 10284144, se ha tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal en los términos que se expresa: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma reclamada con más el trein-

ta por ciento en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas.  Atento lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese por 

edictos a los herederos de la demandada, Sra. 

GLENNON ELINA ANTONIA,  que se publicarán 

en el Boletín Oficial durante cinco días, para que 

en el término de veinte días comparezca/n a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda.  

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504028 - $ 7515,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ MONTENEGRO, MARIANA 

NOELIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE 

Nº 10266310, se ha tomado la siguiente reso-

lución: LABOULAYE, 30/08/2021. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase. Procédase con-

forme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, acom-

pañe cédula de notificación dirigida a el/los 

demandado/s en los términos del art. citado y 

142 y siguientes del Código Tributario Provincial 

(t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por derecho 

corresponda. LABOULAYE, 26/05/2022.- Aten-

to lo manifestado y constancia de autos, pu-

blíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial para que en el término de veinte días 

comparezca a estar derecho bajo apercibimien-

to de rebeldía (art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118 y art. 152 y 165 del C.P.C.C.).FDO GIA-

COSSA Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A 

LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504041 - $ 4255,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE COLOMBO JOSEFINA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10281004, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

04/11/2021. Téngase presente lo manifestado. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Por iniciada 

la presente demanda de ejecución fiscal en los 

términos que se expresa: Admítase. Imprímase 

trámite conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intere-

ses y costas.  Atento lo dispuesto por el art. 4 

de la Ley 9024 cítese y emplácese por edictos 

a los herederos de la demandada Sra. COLOM-

BO JOSEFINA,  que se publicarán en el Bo-

letín Oficial durante cinco días, para que en el 

término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese al 

procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono bajo respon-

sabilidad de Institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda.  

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504049 - $ 7473,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ VICENTE - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10281010, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

04/11/2021. Téngase presente lo manifestado. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Por iniciada 

la presente demanda de ejecución fiscal en los 

términos que se expresa: Admítase. Imprímase 

trámite conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intere-

ses y costas.  Atento lo dispuesto por el art. 4 

de la Ley 9024 cítese y emplácese por edictos 

a los herederos del demandado Sr. GONZALEZ 

VICENTE,  que se publicarán en el Boletín Ofi-

cial durante cinco días, para que en el término 

de veinte días comparezca/n a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s de rema-

te en la misma diligencia para que en tres días 

más, vencidos los primeros, oponga/n y prue-

be/n excepciones legítimas bajo apercibimiento 

de mandar a llevar la ejecución adelante y orde-

nar la subasta de los bienes. Emplácese al pro-

curador a cumplimentar aportes correspondien-

tes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla de 

costas y/o en su caso su abono, bajo responsa-

bilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504050 - $ 7478,75 - 7/2/2024 - BOE

Córdoba13/04/2020. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GORIS JORGE 

OMAR- EJECUTIVO FISCAL - EXP 9151343” 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de 

los Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , Secretaria Única, sito 

en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE GORIS JORGE OMAR. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que en 
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el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. En cumplimiento art.2 de 

Ley 9024. Fdo. Gustavo E. Belmaña, Procurador 

Fiscal. Art. 125 de la Ley 9201, modificatoria de 

la Ley 6006, y art. 2do. y 5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 504054 - $ 3452 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO ARMINDA 

EMILIA  - EE - EXPEDIENTE N° 11785584 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MORENO ARMINDA EMILIA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:  

500666022023.

5 días - Nº 504107 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE POMPONIO LUIS BENITO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11785585 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE POMPONIO LUIS BENITO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  500669772023.

5 días - Nº 504110 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MESSEIN RICARDO OR-

LANDO  - EE - EXPEDIENTE N° 11901277 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MESSEIN RICARDO ORLANDO  

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:  501858142023.

5 días - Nº 504120 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RODRIGUEZ CARLOS 

JULIO - EE - EXPEDIENTE N° 11901282 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ CARLOS JULIO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:  501811472023.

5 días - Nº 504137 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIRAUDO VILMO JORGE 

- EE - EXPEDIENTE N° 11901284 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GIRAUDO VILMO JORGE - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  501903442023.

5 días - Nº 504146 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE URQUIZA JOSE DEL 

CORAZON DE JESUS - EE - EXPEDIENTE N° 

11901285 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE URQUIZA JOSE DEL 

CORAZON DE JESUS - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-
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glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  501972222023.

5 días - Nº 504148 - $ 5058,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OLIVA ROBER-

TO - EE - EXPEDIENTE N° 11901287 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA ROBERTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  501890732023.

5 días - Nº 504152 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES WALTER OSCAR 

- EE - EXPEDIENTE N° 11901288 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE FUNES WALTER OSCAR - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  501963822023.

5 días - Nº 504154 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ZARZAVILLA ANTO-

NIO - EE - EXPEDIENTE N° 11901289 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE ZARZAVILLA ANTONIO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  501938072023.

5 días - Nº 504163 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE VALLEJOS HUMBERTO  - EE - EX-

PEDIENTE N° 11901295 ,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE VALLEJOS 

HUMBERTO  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Regla-

mentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:  501868502023.

5 días - Nº 504165 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA DOMINGO RICARDO  - EE 

- EXPEDIENTE N° 11901339 ,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE PERAL-

TA DOMINGO RICARDO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), in-

corporado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:  501917992023.

5 días - Nº 504172 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ DOMIN-

GA  - EE - EXPEDIENTE N° 11901353 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE ALBORNOZ DOMINGA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  501946142023.

5 días - Nº 504179 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-
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TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE JAIME JUAN IGNACIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11930694 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE JAIME JUAN IGNACIO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  502879632023.

5 días - Nº 504184 - $ 4906,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BIONDO TERESA ELENA 

- EE - EXPEDIENTE N° 11930703 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BIONDO TERESA ELENA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  502829322023.

5 días - Nº 504206 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTIN JOSE ALDO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11930705 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTIN JOSE ALDO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  502797602023.

5 días - Nº 504208 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CISNERO CARMEN   

- EE - EXPEDIENTE N° 11930713 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE CISNERO CARMEN  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  502784402023.

5 días - Nº 504226 - $ 4880 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE MEDINA HORACIO HECTOR   - EE 

- EXPEDIENTE N° 11930715 ,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE MEDINA HO-

RACIO HECTOR  - SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Regla-

mentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:  502849112023.

5 días - Nº 504227 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/    SUCESION INDIVISA DE VILLAGRA 

FELIX SALVADOR     - EE - EXPEDIENTE N° 

11930724,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a  SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAGRA FE-

LIX SALVADOR     - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Córdoba, 13/11/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción. Oficina: 13 de 

noviembre de 2023.Fdo. TORTONE, Evangelina 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO -LIQUI-

DACIÓN NRO:502858362023.

3 días - Nº 504230 - $ 2244,45 - 5/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MORA ROSA MARGARITA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10281013, se 

ha tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

18/04/2023.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-
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SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504232 - $ 2428,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA JUAN LUIS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 10287171, se ha tomado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas.  Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cíte-

se y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. HERRERA, JUAN LUIS,  que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 504234 - $ 7478,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/    

SUCESION INDIVISA DE OSES ANTONIO     - 

EE - EXPEDIENTE N° 11930731,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE OSES ANTONIO   - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Córdoba, 13/11/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción. Oficina:13/11/

2023Fdo. : MASCHIETTO, Federico SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA -LIQUIDA-

CIÓN NRO:502810122023.

5 días - Nº 504235 - $ 3578 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOLINA TIMO NICOLAS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”--EXPTE Nº 10287167, se ha tomado 

la siguiente resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente 

demanda de ejecución fiscal en los términos 

que se expresa: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas.  

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado, Sr. MOLINA TIMO NICOLÁS,  

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 504236 - $ 7473,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MANSILLA FAUSTO M - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 10287166, se ha tomado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. 

Téngase presente lo manifestado. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas.  Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. MANSILLA FAUSTO M.,  que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 504237 - $ 7457,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE NAVARRO ANTONIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11930742 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRO ANTONIO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  502878062023.

5 días - Nº 504360 - $ 4880 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 
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los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ORTIZ NELIDA BEATRIZ  

- EE - EXPEDIENTE N° 12032683 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE ORTIZ NELIDA BEATRIZ  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  60003442952023.

5 días - Nº 504372 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALERCIA PLACIDO JOSE   

- EE - EXPEDIENTE N° 12032720 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALERCIA PLACIDO JOSE   - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  503508302023.

5 días - Nº 504400 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CORTEZ RAUL OSCAR  

- EE - EXPEDIENTE N° 12032721,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CORTEZ RAUL OSCAR   - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  503518782023.

3 días - Nº 504406 - $ 2934,30 - 5/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AVILA JULIA ANTONIA  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12032724 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE AVILA JULIA ANTONIA   - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  503534942023.

5 días - Nº 504410 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE OLIVA BERNARDINO 

AGUSTIN  - EE - EXPEDIENTE N° 12032728 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE OLIVA BERNARDINO 

AGUSTIN - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  503555112023.

5 días - Nº 504415 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OCHOVA RUBEN RENE  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12032774 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE OCHOVA RUBEN RENE - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  503583762023.

5 días - Nº 504424 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MORENO HECTOR VICEN-

TE  - EE - EXPEDIENTE N° 12032779,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 
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Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MORENO HECTOR VICENTE - SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Cór-

doba, 13/11/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese.CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 13/11/2023.-Fdo. : TORTONE, Evange-

lina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO..

LIQUIDACIÓN NRO:  503611792023.

5 días - Nº 504429 - $ 3614,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CUELLO 

NELIDA FELICIANA - EE - EXPEDIENTE N° 

12032781,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE CUELLO NELIDA 

FELICIANA - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Córdoba, 13/11/2023. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que ha-

ya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 13 de noviembre de 

2023.Fdo. TORTONE, Evangelina Lorena PRO-

SECRETARIO/A LETRADO -LIQUIDACIÓN 

NRO:503625182023.

5 días - Nº 504440 - $ 3683 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BRIZUELA JORGE LUIS - 

EE - EXPEDIENTE N° 12032783 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BRIZUELA JORGE LUIS - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:  503645072023.

5 días - Nº 504443 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ ROSA 

MARIA DEL CARMEN  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125671 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ ROSA 

MARIA DEL CARMEN  - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504005762023 .

5 días - Nº 504494 - $ 5027 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE FOLGAR MARIO PRIMO  

- EE - EXPEDIENTE N° 12125681 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE FOLGAR MARIO PRIMO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504055642023 .

5 días - Nº 504496 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA MARIA ROSA 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125694 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE FERREYRA MARIA ROSA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504108562023 .

5 días - Nº 504504 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9759205 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROBLE LUIS OSMAR - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de Río Cuarto 

de 1ra. instancia y 3ra. Nominación, Oficina úni-

ca de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Río Cuarto, 26/09/23.- Téngase 

presente lo manifestado respecto al yerro en la 

liquidación acompañada en la presentación de 

fecha 12/09/23 y la consecuente vista ordenada 

con fecha 16/06/23.  De la liquidación y estima-

ción de honorarios acompañada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada 

por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, modifi-

cada por ley 9118. Fdo.: Mansilla, Pola Verónica: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 
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se le CORRE VISTA, de la liquidación y estima-

ción de honorarios formulada por la parte actora, 

correspondiente a liquidación Nº 503225142020 

que asciende a la suma de PESOS SESENTA 

Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UNO CON OCHENTA CENTAVOS ($68.841,80) 

emitida por la D.G.R. el día 20 de Septiembre 

del año 2023 y que, seguidamente, se discri-

mina: Capital: $10.318,96; Recargo (s/ cálculo 

desde el 01/10/2020 al 20/09/23): $31.557,70; 

Aporte Caja de Jubilaciones: $4.260; Tasa de 

Justicia: $3.815,13; Honorarios Profesionales: 

$18.880,59.

1 día - Nº 504814 - $ 1349,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

TORRES JOSE HERNAN - PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL-EXPTE. 10603194 “ que se 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL, JUZGADO DE 1º INSTANCIA 

Y 1º NOMINACION CIVIL,COM. CONC. Y FLIA 

DE RIO TERCERO,y de conformidad a lo dis-

puesto por el art.2 de la ley 9024cc. cpt(to Dec 

400/2015)SE CITA Y EMPLAZA a la parte de-

mandada Sr. TORRES JOSE HERNAN D.N.I. 

26502801 para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y de REMATE en la misma 

diligencia, para que en el término de 3 días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones legítimas (art 6 ley cit.) y ofrezca 

la prueba que haga a su derecho, bajo aperci-

bimiento de llevar adelante la ejecución en los 

términos del art. 7 de la ley 9024.Se hace saber 

que ha sido impuesta la presente ejecución al 

registrar deuda en concepto de acreencia no tri-

butaria(multa de la policía caminera) conforme 

título de deuda Nº 8500000012687221. QUEDA 

UD. DEBIDA Y LEGALMENTE NOTIFICADO. 

FDO: BALCELLS ROSANA DEL VALLE. PRO-

CURADORA FISCAL. DEC. 650/11

1 día - Nº 504904 - $ 964,45 - 1/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE PALACIOS IRE-

NE - EE - EXPEDIENTE N° 12125712   ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE PALACIOS IRENE - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504173222023 .

5 días - Nº 504949 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a GETTE, RAUL ANGEL, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GETTE, RAUL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL 

- EE: 10595785”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL JUZGADO 2 - VILLA 

DOLORES, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: SARMIENTO 359 - VILLA 

DOLORES - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 504950 - $ 880,45 - 1/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE NIEVAS PEDRO SERGIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125713   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE NIEVAS PEDRO SERGIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504176102023 .

5 días - Nº 504962 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE CANUSO ROQUE  

- EE - EXPEDIENTE N° 12125714   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE CANUSO ROQUE  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504176692023 .

5 días - Nº 504964 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ ANTONIO 

JUAN FRANCISCO  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125716  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ ANTONIO 

JUAN FRANCISCO - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 
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la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504192122023 .

5 días - Nº 504984 - $ 5027 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/CHERED-

NICHENKO , JUAN  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125726  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a CHEREDNICHENKO , JUAN - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504229582023 .

5 días - Nº 504992 - $ 4712 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE OLMEDO MARIA MERCE-

DES  - EE - EXPEDIENTE N° 12125727  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE OLMEDO MARIA MERCEDES  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:504241172023 

5 días - Nº 504999 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE PANTALENA ALFON-

SO DONATO MARIO  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125728  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE PANTALENA 

ALFONSO DONATO MARIO  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504247242023 .

5 días - Nº 505004 - $ 5032,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE GOMEZ, CARLOS FORTU-

NATO - EE - EXPEDIENTE N° 12208907  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ, CARLOS FORTUNA-

TOO  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:504996732023 .

5 días - Nº 505014 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE GOMEZ, CARLOS FORTU-

NATO - EE - EXPEDIENTE N° 12208907  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ, CARLOS FORTUNATO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:504996732023 .

5 días - Nº 505028 - $ 4948,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE ROMERO, ROMAN 

E  - EE - EXPEDIENTE N° 12208908   ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO, ROMAN E  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 
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Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504980132023 .

5 días - Nº 505032 - $ 4869,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE FILIPPI, DOMIN-

GO - EE - EXPEDIENTE N° 12208909 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FILIPPI, DOMINGO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:504960812023 .

5 días - Nº 505042 - $ 4869,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/SUCESION INDIVISA DE CORIA, 

CARMEN DELINA - EE - EXPEDIENTE N° 

12208910 ,domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE CORIA, 

CARMEN DELINA- SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Hága-

se saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).LIQUIDACIÓN 

NRO:505053752023 .

5 días - Nº 505045 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA, ANGEL FEDE-

RICO - EE - EXPEDIENTE N° 12224112 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA, ANGEL FEDERICO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).LIQUIDACIÓN NRO:504984222023 .

5 días - Nº 505055 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE RANDISI, ALEJANDRO 

DAVID  - EE - EXPEDIENTE N° 12228316 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RANDISI, ALEJANDRO DAVID  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:5804902382023 .

5 días - Nº 505094 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE OSTOICH, HORACIO 

JOSE - EE - EXPEDIENTE N° 12228319 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OSTOICH, HORACIO JOSE - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:504976972023 

5 días - Nº 505097 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE SIERRA, TEODORO - EE - EXPE-

DIENTE N° 12228322 ,domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE SIERRA, 

TEODORO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Regla-

mentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:205080522023 .

5 días - Nº 505147 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE
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La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MORENO, ARMINDA EMI-

LIA - EE - EXPEDIENTE N° 12228333 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE MORENO, ARMINDA EMILIA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:505037072023 

5 días - Nº 505151 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SANTIAGO, ENCARNA-

CION A - EE - EXPEDIENTE N° 12334635 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE SANTIAGO, ENCARNACION - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:505904402023 

5 días - Nº 505153 - $ 4932,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE TOBARES, ROSARIO 

LUISA  - EE - EXPEDIENTE N° 12334643  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE TOBARES, ROSARIO LUISA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:505947602023 

5 días - Nº 505156 - $ 4948,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE CATALA, TOMAS PRUDEN-

CIO  - EE - EXPEDIENTE N° 12334645  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE CATALA, TOMAS PRUDENCIO- SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:505964492023 

5 días - Nº 505160 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE ABDALA, PEDRO MIGUEL  

- EE - EXPEDIENTE N° 12334649  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVISA 

DE ABDALA, PEDRO MIGUEL - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:505976742023 .

5 días - Nº 505162 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE FERNANDEZ, ISABEL NIL-

DA  - EE - EXPEDIENTE N° 12338775  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDI-

VISA DE FERNANDEZ, ISABEL NILDA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:506017352023 

5 días - Nº 505165 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ, DORA BEA-

TRIZ   - EE - EXPEDIENTE N° 12338777  ,do-
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micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ, DORA BEATRIZ - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:506030382023 

5 días - Nº 505166 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVA ISABEL, PATRICIO   

- EE - EXPEDIENTE N° 12373732   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a    SUCESION INDIVI-

SA DE OLIVA ISABEL, PATRICIO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:506533092023 .

5 días - Nº 505168 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE AGUIRRE, ABELARDO  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12373740   ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a    SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE, ABELARDO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:506531862023 .

5 días - Nº 505170 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/    SUCESION INDIVISA DE DE MEDIO, FLO-

RENTINO HECTOR  - EE - EXPEDIENTE N° 

12373758   ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE DE MEDIO, FLO-

RENTINO HECTOR - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:506550052023 .

5 días - Nº 505173 - $ 5027 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/    SUCE-

SION INDIVISA DE MARTIN, SANTIAGO RO-

BERTO  - EE - EXPEDIENTE N° 12373767   ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MARTIN, SANTIAGO ROBERTO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:506614362023 .

5 días - Nº 505177 - $ 4995,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE BUONGIORNO, LUIS AL-

BERTO - EE - EXPEDIENTE N° 12497512   ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE BUONGIORNO, LUIS ALBERTO  

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:60006889942023 .

5 días - Nº 505182 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ, CLAUDIA 

MABEL  - EE - EXPEDIENTE N° 12497529   ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ, CLAUDIA MABEL 
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- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:60006932732023 .

5 días - Nº 505186 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE TAPIA, IGNACIA BEATRIZ  

- EE - EXPEDIENTE N° 12497537   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE TAPIA, IGNACIA BEATRIZ - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:60006939512023 .

5 días - Nº 505260 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PANE-

RO FRANCISCO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PANERO FRANCISCO: 11763238”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL- SAN FRANCISCO, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: DANTE 

AGODINO 52 - SAN FRANCISCO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 505261 - $ 883,60 - 1/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE AGUERO, NICOLAS CAR-

LOS - EE - EXPEDIENTE N° 12510482  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE AGUERO, NICOLAS CARLOS 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:60006999442023 .

5 días - Nº 505263 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE TISSERA, CARLOS ALBER-

TO - EE - EXPEDIENTE N° 12510489  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDI-

VISA DE TISSERA, CARLOS ALBERTO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:507012222023 

5 días - Nº 505265 - $ 4974,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ, JUAN CARLOS 

- EE - EXPEDIENTE N° 12510491  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ, JUAN CARLOS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507023782023 .

5 días - Nº 505268 - $ 4948,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA, JUAN CARLOS  

- EE - EXPEDIENTE N° 12510492  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA, JUAN CARLOS  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 
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bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507025432023 .

5 días - Nº 505270 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE MARQUEZ, ROGELIO VIC-

TOR  - EE - EXPEDIENTE N° 12510496  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MARQUEZ, ROGELIO VICTOR  

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:507031392023 .

5 días - Nº 505273 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE GARIONE, JUAN ORLAN-

DO  - EE - EXPEDIENTE N° 12510498  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE GARIONE, JUAN ORLANDO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:507039092023 

5 días - Nº 505274 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE VIDELA, LUCIA DEL VALLE  

- EE - EXPEDIENTE N° 12510499  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE VIDELA, LUCIA DEL VALLE- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507040272023 .

5 días - Nº 505277 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE LUNAD ROCHA, 

MARIA MATILDE - EE - EXPEDIENTE N° 

12510503  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE LUNAD ROCHA, 

MARIA MATILDE - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507078242023 .

5 días - Nº 505286 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE MANSILLA, EUSEBIO DE-

METRIO- EE - EXPEDIENTE N° 12510504  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA, EUSEBIO DEME-

TRIO  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:507079832023 .

5 días - Nº 505289 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE BAUQUE, JUAN CARLOS  

- EE - EXPEDIENTE N° 12510505  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BAUQUE, JUAN CARLOS  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-
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miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507091182023 .

5 días - Nº 505291 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

OLGA DEL ROSARIO - EE - EXPEDIENTE N° 

12514417  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

OLGA DEL ROSARIO  - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507102772023 .

5 días - Nº 505293 - $ 4995,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE CARDOZO, LUIS RICARDO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12514418  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CARDOZO, LUIS RICARDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507104332023 .

5 días - Nº 505295 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PINTO, FEDERICO ROL-

DOLFO - EE - EXPEDIENTE N° 12514424  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE PINTO, FEDERICO ROLDOLFO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:507130222023 .

5 días - Nº 505298 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ, JUAN - 

EE - EXPEDIENTE N° 12514425  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ, JUAN - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507133682023 .

5 días - Nº 505301 - $ 4864,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORTEZ, RAUL OSCAR - 

EE - EXPEDIENTE N° 12514427  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE CORTEZ, RAUL OSCAR - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507152562023 .

5 días - Nº 505307 - $ 4906,25 - 7/2/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MALDONADO ELSA SUSANA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 10922018, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja NOTIFICA A 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO ELSA 

SUSANA la siguiente resolución: “CORDOBA, 

02/05/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus modi-

ficatorias. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente [...]. Tratándose 

la demandada de una sucesión indivisa y con 

el fin de garantizar el adecuado derecho de de-

fensa, cítese por edictos en los términos de los 

artículos 152 y 165 del C. P.C.C., debiendo am-

pliarse el plazo del requerimiento, el que será de 

veinte (20) días.” FDO: LOPEZ Ana Laura - Pro-

secretaria. Otro decreto: “De conformidad con lo 
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dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles  Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 505446 - $ 1530,40 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ CARLOS EBERTO 

– PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

12484794 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE MARTINEZ CARLOS EBERTO, DNI  

6593850     de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

22/11/2023. Por interpuesta demanda de eje-

cución fiscal, en los términos del art. 5 de la ley 

9024. Procédase de conformidad a lo dispuesto 

en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 

169, 170 de Código Tributario Provincial (ley 6006 

t.o. dec 550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándo-

se la parte demandada de una sucesión indivisa 

sin declaratoria de herederos informada, cumpli-

mente la citación de comparendo y de remate al 

domicilio real del causante, y asimismo por edic-

tos a publicarse en el B.O., debiendo consignar-

se datos identificatorios (nombre y Dni) a los fi-

nes de su correcta individualización ampliándose 

el término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días. Fdo: Olivieri Alejandro (Pro secretario)  

Liquidación Nº: 507066792023. Procuradora Fis-

cal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 505825 - $ 3421,70 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DALMASSO JULIO CESAR– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 12336309 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE DALMAS-

SO JULIO CESAR, DNI   11544481   de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Notifiquese” RIO TERCERO, 02/10/2023. Por in-

terpuesta demanda de ejecución fiscal, en los 

términos del art. 5 de la ley 9024. Procédase de 

conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de la 

ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 de Código 

Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 550/2023 

B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la parte deman-

dada de una sucesión indivisa sin declaratoria 

de herederos informada, cumplimente la citación 

de comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Fdo: Dr. Olivieri Alejandro (Pro Secretario) Liqui-

dación Nº: 506045512023. Procuradora Fiscal 

Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 505842 - $ 3403,30 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CATANIA DANIEL ALBERTO– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 11948485 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE CATANIA 

DANIEL ALBERTO, DNI  14064157   de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Notifiquese” RIO TERCERO, 30/05/2023. Por in-

terpuesta demanda de ejecución fiscal, en los 

términos del art. 5 de la ley 9024. Procédase de 

conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de la 

ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 de Código 

Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 550/2023 

B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la parte deman-

dada de una sucesión indivisa sin declaratoria 

de herederos informada, cumplimente la citación 

de comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Fdo: Dr. Olivieri Alejandro (Pro Secretario) Liqui-

dación Nº: 502834712023 Procuradora Fiscal 

Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 505843 - $ 3387,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9734590 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MALDONADO GERARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de Río Cuar-

to de 1ra. instancia y 6ta. Nominación, Oficina 

única de Ejecución Fiscal, se ha dictado la si-

guiente resolución: “Río Cuarto, 23/08/23.- De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Fdo.: ARIAS Mariana: Prosecretaria. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 y 

arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VIS-

TA, de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente a 

liquidación Nº 503032052020 que asciende a la 

suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL TRES-

CIENTOS SETENTA Y NUEVE CON VEINTE 

CENTAVOS ($62.379,20) emitida por la D.G.R. 

el día 27 de Octubre del año 2022 y que, se-

guidamente, se discrimina: Capital: $9.925,92; 

Recargo (s/ cálculo desde el 01/10/2020 al 

27/10/22): $28.248,88; Aporte Caja de Jubilacio-

nes: $1.530; Tasa de Justicia: $3.784,44; Hono-

rarios Profesionales:$18.880,59.

1 día - Nº 505890 - $ 2895 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9845517- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CARMO-

NA, FRANCO ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 



36BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 25
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 1 DE FEBRERO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

Com. y Fam. de Río Cuarto de 1ra. instancia y 

3ra. Nominación, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, se ha dictado la siguiente resolución: “Río 

Cuarto, 01/08/23.- Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada 

por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, modifi-

cada por ley 9118.- Fdo.: Mansilla, Pola Verónica: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA, al demandado  CARMO-

NA, FRANCO ENRIQUE (DNI:32471007) de la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da por la parte actora, correspondiente a liquida-

ción Nº 8500000012028969 que asciende a la 

suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL DOS-

CIENTOS VEINTIDOS CON SETENTA Y CUA-

TRO CENTAVOS ($35.222,74) emitida por la 

D.G.R. el día 13 de Junio del año 2023 y que, se-

guidamente, se discrimina: Capital: $10558,14; 

Recargo (s/ cálculo desde el 27/01/2021 al 

13/06/23): $13960,06; Aporte Caja de Jubilacio-

nes: $488,72; Tasa de Justicia:$3646,47; Hon. 

Gest. Ext.: $2443,61; Franqueos: $82,14; Hono-

rarios Profesionales: $3744,07.

1 día - Nº 505896 - $ 3102 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC:9734654 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE ALFONSO ANTONIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 2da. Nom. 

de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 27/10/2022...Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofreci-

miento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas.  De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: 

JUY Luciana Verónica: Prosecretaria. De con-

formidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demandado ALFONSO ANTONIO 

(DNI: 6618686) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación N.º 503091612020 

que asciende a la suma de PESOS TREINTA 

Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

CON NOVENTA CENTAVOS ($33.538,90) emi-

tida por la D.G.R. el día 13 de Septiembre del 

año 2022 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital: $6.940,72; Recargo (s/ cálculo desde 

el 01/10/2020 al 13/09/22): $12.821,03; Aporte 

a la Caja de Jubilaciones:$1530; Tasa de Jus-

ticia:$3.245,90;Franqueos: $9.40; Honorarios 

Profesionales:$8.991,83.

1 día - Nº 505898 - $ 3355 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MORIONDO, OVI-

DIO CARLOS – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12428029) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE MORIONDO, OVIDIO CARLOS 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506061 - $ 1255,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ, 

GRACIELA BEATRIZ – EJECUTIVO FISCAL 

– DGR’’ (Expte. 12428034) que tramitan por 

ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ, GRACIELA 

BEATRIZ para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Ni-

colás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506062 - $ 1268,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GUEVARA, JOSE 

RUPERTO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12428039) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE GUEVARA, JOSE RUPERTO para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 506063 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CURTINO, ESTE-

HELDA CLEDY – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12428040) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE CURTINO, ESTEHELDA CLEDY 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506064 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CAMPOS, RO-

SARIO LUJAN – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12428049) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE CAMPOS, ROSARIO LUJAN para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506065 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-
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CESION INDIVISA DE GODINO, OMAR ATILIO 

– EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12428052) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE GODINO, OMAR ATILIO 

para que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley y los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506066 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROJAS, ALEJAN-

DRO JESUS – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12428053) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE ROJAS, ALEJANDRO JESUS para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506067 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PEDROARENA, NELIDA 

SUSANA – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Exp-

te. 12428055) que tramitan por ante la Oficina 

Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

PEDROARENA, NELIDA SUSANA para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procura-

dor Fiscal).-

1 día - Nº 506070 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SANTILLAN, 

PEDRO CELESTINO  – EJECUTIVO FISCAL 

– DGR’’ (Expte. 12428033) que tramitan por 

ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE SANTILLAN, PEDRO CE-

LESTINO  para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Ni-

colás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506071 - $ 1273,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE TRIBOLO, ALFREDO  – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12428031) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE TRIBOLO, 

ALFREDO  para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506072 - $ 1227,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PUNTONET, FRANCO 

DANIEL  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12428020) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE PUNTO-

NET, FRANCO DANIEL  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506074 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CARRANZA, ALBERTO 

SILVIO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12428064) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE CARRAN-

ZA, ALBERTO SILVIO  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506075 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GUYON, LUIS RAMON  – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12430664) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE GUYON, 

LUIS RAMON para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506076 - s/c - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CUGNO, DARIO ALE-

JANDRO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12430663) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE CUG-

NO, DARIO ALEJANDRO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506077 - $ 1252,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BENEDETTE, ORESTE 
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DOMINGO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12428057) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE BENEDE-

TTE, ORESTE DOMINGO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506078 - $ 1266,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DIAZ, REGINA PAS-

TORA  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12428050) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE DIAZ, RE-

GINA PASTORA  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506079 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BUSTOS, JOSE 

MARIO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12428037) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE BUSTOS, 

JOSE MARIO  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506080 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GUERRERO, TRINIDAD 

CELIA  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12428056) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE GUERRE-

RO, TRINIDAD CELIA  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506082 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GRAMOY, DANIEL GUI-

LLERMO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12497965) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE GRAMOY, 

DANIEL GUILLERMO  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506083 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MIRANDA, JUAN 

JOSE  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478672) que tramitan por ante la Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE MI-

RANDA, JUAN JOSE  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506084 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, OSCAR 

ENRIQUE  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478674) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

OSCAR ENRIQUE  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506085 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BRITO, EMILIO  – EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12478678) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE BRITO, EMILIO  para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506086 - $ 1213,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MINA, MARIA LUISA  – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12478682) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE MINA, 

MARIA LUISA    para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506087 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GARIOS, NATALIA INES  

– EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12478689) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 
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art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE GARIOS, 

NATALIA INES para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506088 - $ 1243,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ, ROQUE RAI-

MUNDO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482426) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ, 

ROQUE RAIMUNDO  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506089 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE COSTANTINO, PEDRO 

ALDO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482430) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE COS-

TANTINO, PEDRO ALDO  para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506090 - $ 1255,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PORTILLA, MARIO RAUL  

– EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12482432) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdo-

ba), de conformidad con lo dispuesto por el art. 

4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE PORTILLA, 

MARIO RAUL  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506091 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARRIETA, ADOLFO 

TOMAS  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482424) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE ARRIETA, 

ADOLFO TOMAS  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506092 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FLORES, LUIS AL-

BERTO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12489270) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE FLORES, 

LUIS ALBERTO  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506093 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CALVO, CLIVER 

TOMAS  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482454) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE CALVO, 

CLIVER TOMAS    para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506094 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE RON, HERALDO  – EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12478649) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE RON, HERALDO  para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los cita 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506095 - $ 1209,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE UTRERA, FRANCISCO 

ALBERTO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478651) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE UTRERA, 

FRANCISCO ALBERTO  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506096 - $ 1268,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ, MANUELA 

DE LAS MERCEDES  – EJECUTIVO FISCAL – 

DGR’’ (Expte. 12478662) que tramitan por ante 

la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE JUAREZ, MANUELA DE LAS MER-

CEDES  para que en el término de veinte (20) 
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días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506097 - $ 1296,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PUCHETA, JULIO 

RAMON  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12489257) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE PU-

CHETA, JULIO RAMON    para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506098 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CABASSI, ESTELINA IN-

DALECIA  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482469) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE CABASSI, 

ESTELINA INDALECIA  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506099 - $ 1278,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CARNEIRO, ADRIANA 

MARIA  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482435) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE CARNEI-

RO, ADRIANA MARIA  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506100 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CRUZ PINEDA, 

EDILBERTO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12489672) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se 

cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE CRUZ PINEDA, EDIL-

BERTO  para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 506101 - $ 1255,10 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ DE MALUF ANTONIO– 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

12216939 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION IN-

DIVISA DE LOPEZ DE MALUF ANTONIO, DNI   

2888872    de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

18/12/2023-Tratándose la parte demandada de 

una sucesión indivisa sin declaratoria de here-

deros informada, cumplimente la citación de 

comparendo y de remate al domicilio tributario 

del causante, y asimismo por edictos a publicar-

se en el B.O. por un día, debiendo consignarse 

datos identificatorios (nombre y Dni) a los fines 

de su correcta individualización ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días. Fdo: Dr- Olivieri Alejandro (Pro secre-

tario) Liquidación Nº:504985842023. Procurado-

ra Fiscal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 506132 - $ 2809,90 - 1/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROJAS MARTHA PROSPERA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11472251, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ROJAS MAR-

THA PROSPERA CUIT N° 27-07953069-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506174 - $ 8000,50 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MILLAN OSCAR EDUARDO  - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256806, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MILLAN OS-

CAR EDUARDO CUIT N° 20-07996363-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506175 - $ 7989 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PA-

LAVECINO MARIO HERALDO  - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11691222, 
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CITA A: SUCESION INDIVISA DE PALAVECINO 

MARIO HERALDO CUIT N° 20-07015899-0, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506176 - $ 8081 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA DANIEL ALBERTO  - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11670769, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE GARCIA DA-

NIEL ALBERTO CUIT N° 20-13520029-9, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506177 - $ 8012 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BEAS DE BAZUALDO DORINDA  - 

EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE 

N° 10904496, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE BEAS DE BAZUALDO DORINDA CUIT N° 

27-07318047-9, de conformidad con lo dispues-

to por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 

2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CABRERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Po-

der Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506179 - $ 8081 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ MARIA EVA  - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10904512, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE BEAS DE LO-

PEZ MARIA EVA CUIT N° 27-05720003-6, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506180 - $ 7966 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE QUIÑONES JUAN CARLOS CUIT N° 20-

07799754-8, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE QUI-

ÑONES JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°10989291”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 10/10/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/10/2023.- Texto Firma-

do digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506181 - $ 1883 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

NAVARRO RUBEN ANTONIO CUIT N° 20-

07952815-4, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NAVA-

RRO RUBEN ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°11259447”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

10 de octubre de 2023. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: PETRI Paulina Erica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506182 - $ 1965,80 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA DANIEL ALBERTO CUIT N° 20-

13520029-9, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA DANIEL ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°10910857”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 22 de marzo de 2023. Por adjunta 

cédula de notificación.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506183 - $ 1977,30 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

FERREYRA JOSE ALFREDO CUIT N° 20-

06693979-1, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA JOSE ALFREDO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE – Expte. N°11256818”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 
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Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 10 de octubre de 2023. Por adjunta cé-

dula.- Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506184 - $ 1935,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE MORONCINI ELBA CELIA ROSA CUIT N° 

27-03480480-5, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORONCINI ELBA CELIA ROSA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N°11691225”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 24 de octubre de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Advirtiendo 

la proveyente un error material en el dictado 

del proveído de fecha  28/07/2023, déjese sin 

efecto el mismo en todo cuanto dispone por no 

corresponder. Por adjunta cédula y edictos en 

la presentación de fecha 20/07/2023 (Cfr. N° 

operación 13754579  )- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: PETRI Paulina Erica PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506185 - $ 2593,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE ALTERIO JOSE ALBERTO CUIT N° 20-

02798963-3, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ALTE-

RIO JOSE ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°11670759”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 24 de octubre de 2023. Téngase pre-

sente lo manifestado. Advirtiendo la proveyente 

un error material en el dictado del proveído de 

fecha  28/07/2023, déjese sin efecto el mismo 

en todo cuanto dispone por no corresponder. Por 

adjunta cédula y edictos en la presentación de 

fecha 20/07/2023 (Cfr. N° operación 13754572 )- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: PETRI Paulina Erica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506186 - $ 2563,80 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

TOLEDO AUDELINO CUIT N° 20-02639957-3, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TOLEDO AUDE-

LINO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Exp-

te. N°11691211”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 11 

de octubre de 2023. Por adjunta cédula y Edic-

tos que se acompañan. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese .- Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506188 - $ 1970,40 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ROBLES VICENTE CUIT N° 20-03425070-8, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROBLES VICEN-

TE - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. 

N°11670758”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 10 

de octubre de 2023. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: PETRI Paulina Erica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506189 - $ 1903,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE VILLAGRA MIGUEL ANGEL CUIT N° 20-

07891443-3, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VILLA-

GRA MIGUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°11256771”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

10 de octubre de 2023. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: PETRI Paulina Erica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506190 - $ 1935,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARIANO ERNESTO CUIT N° 20-

02759245-8, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MORE-

NO MARIANO ERNESTO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°11256771”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

11 de octubre de 2023. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 
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opuesto excepción legítima alguna y sirviendo 

el presente de la constancia requerida por la 

ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. exto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506191 - $ 1938,20 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

HEREDIA JESUS MARTININANO CUIT N° 

20-02763816-4, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HEREDIA JESUS MARTINIANO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N°11691216”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 11/10/2023. . Por adjunta 

constancia de notificación. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GARCIA Maria Alejandra PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506192 - $ 1981,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE VEGA RAMON REMIGIO CUIT N° 20-

07843804-6, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VEGA 

RAMON REMIGIO - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE – Expte. N°11541049”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 26 de julio de 2023. Incorpórese la cédu-

la de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 26/07/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506193 - $ 2064,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

HEREDIA PEDRO CUIT N° 20-06510265-0, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HEREDIA PE-

DRO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Exp-

te. N°11256638”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

10 de octubre de 2023. Incorpórese la cédu-

la de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 10/10/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506194 - $ 2037,10 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE TOMASSINI CARLOS ALBERTO CUIT N° 

20-06476960-0, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TOMASSINI CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N°11256643”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 10 de octubre de 2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/10/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Ague-

da PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506195 - $ 2087,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE FERREYRA ELEODORO CUIT N° 20-

06702556-4, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA ELEODORO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°11256665”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 10 de octubre de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 10/10/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506196 - $ 2055,50 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE MORENO PEDRO NEMESIO CUIT N° 20-

06504227-5, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO PEDRO NEMESIO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N°11256661”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 10 de octubre de 2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/10/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena PROSE-
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CRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506197 - $ 2055,50 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE AMAYA ALBERTO PABLO CUIT N° 20-

06488279-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AMA-

YA ALBERTO PABLO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°11256646”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 10 de octubre de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 10/10/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506198 - $ 2064,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA JOAQUIN CUIT N° 20-06688231-

5, que en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA JOAQUIN - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N°11256678”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 

3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, 10 de octubre de 

2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofi-

cina: 10/10/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506199 - $ 2041,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE ABALO GUILLERMO NICOLAS CUIT N° 

20-08645270-8, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ABALO GUILLERMONICOLAS - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N°11256642”, tra-

mitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 10 de octubre 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

CERTIFICO: Que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 10/10/2023. Text Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506200 - $ 2064,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA CARLOS RUBEN CUIT N° 20-

07856780-6, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA CARLOS RUBEN - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N°11256667”, tra-

mitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 10 de octubre 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofi-

cina: 10/10/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506201 - $ 2099,20 - 1/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MUÑOZ DE RAMACCIOTTI DOLORES - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

10535304, CITA A: SUCESION INDIVISA DE 

MUÑOZ DE RAMACCIOTTI DOLORES CUIT 

N° 27-07343205-2, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 

2024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 506209 - $ 1643,80 - 1/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TERNULO CONRADO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977774, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE TERNULO CON-

RADO CUIT N° 20-06497479-4, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506211 - $ 7920 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AGUIRRE RICARDO ANIBAL - EJECUTIVO 
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FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089259, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE 

RICARDO ANIBAL CUIT N° 20-02790127-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506212 - $ 8081 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PE-

RALTA CARLOS JULIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089271, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA CARLOS 

JULIO CUIT N° 20-06486735-1, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506213 - $ 8035 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ANDRES MANUEL EDUARDO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850335, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ANDRES MA-

NUEL EDUARDO CUIT N° 20-00113232-7, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506214 - $ 8058 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALTAMIRANO SELSO JOSE - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089269, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO 

SELSO JOSE CUIT N° 20-06670998-2, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506215 - $ 8058 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

STRASORIER ROBERTO O - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850351, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE STRA-

SORIER ROBERTO O, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506216 - $ 7782 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ RODOLFO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850336, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ RODOL-

FO CUIT N° 20-06476578-8, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506217 - $ 7943 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FARIAS MIGUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850353, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS MIGUEL AN-

GEL CUIT N° 20-08454000-6, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506218 - $ 8012 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MALDONADO MONICA 

ALICIA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 12089252, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE MALDONADO MONICA ALICIA 

CUIT N° 27-13983150-6, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- 
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Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecu-

tivo Provincial.

5 días - Nº 506219 - $ 8104 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MINE CONSTANCIA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850343, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE MINE CONSTANCIA 

CUIT N° 27-07326442-7, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506220 - $ 7920 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE JORGE PEDRO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089279, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE JORGEPEDRO CUIT 

N° 20-10721416-0, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 

2024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506221 - $ 7816,50 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GUIAS MANUEL VICTORIO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089266, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE GUIAS MA-

NUEL VICTORIO CUIT N° 20-06509048-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506222 - $ 8058 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADOMARIA ADELA ANTONIA - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

12089276, CITA A: SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADO MARIA ADELA ANTONIA CUIT 

N° 27-07337607-1, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 

2024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506223 - $ 8230,50 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROJAS CLAUDIO - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 11850355, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE ROJAS CLAUDIO CUIT 

N° 23-12234593-9, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 

2024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506224 - $ 7874 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PUERTA PATRICIO NERI - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089261, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE PUERTA PATRICIO 

NERI CUIT N° 20-06477953-3, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506225 - $ 8035 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORONEL DE ESCOBAR ROSA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089281, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE CORONEL 

DE ESCOBAR ROSA CUIT N° 27-05146216-0, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506226 - $ 8104 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PAEZ LUIS HIPOLITO - EJECUTIVO FISCAL 
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DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850348, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE PAEZ LUIS HIPO-

LITO CUIT N° 20-06459290-5, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506227 - $ 7989 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

FICARRA LIBORIO CUIT N° 20-07996233-4, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FICARRA LIBORIO 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

11552486”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Córdoba, 28/7/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: TORTONE 

Evangelina Lorena, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506228 - $ 1409,20 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

FICARRA LIBORIO CUIT N° 20-07996233-4, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FICARRA LIBORIO 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

9842256”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 31 de julio de 

2023. Agréguese. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 31/07/2023 Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506229 - $ 1878,40 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MELER JUAN AGUSTIN CUIT N° 23-07798957-

9, que en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MELER JUAN 

AGUSTIN  - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - 

Expte. Nº 10928484”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Úni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

27/07/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 27/07/2023 Texto Firmado digitalmente por: 

MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506230 - $ 1866,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARCELINO ANACLETO CUIT N° 

20-06700013-8, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARCELINO ANACLETO  - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 11452987”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: “CÓRDOBA, 01/08/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíque-

se. CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofi-

cina: 01/08/2023.  Texto Firmado digitalmen-

te por: MARSHALL MASCO Efrain PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506231 - $ 1908,30 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PINTO VICENTA ROSA CUIT N° 27-05097534-

2, que en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PINTO VICENTA 

ROSA  - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Exp-

te. Nº 10859931”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

27/07/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 27/07/2023 Texto Firmado digitalmente por: 

MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506232 - $ 1866,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ALDERETE JOSE ROSENDO CUIT N° 20-

08620003-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ALDE-

RETE JOSE ROSENDO  - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 10859931”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 27/07/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 27/07/2023 Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506233 - $ 1880,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BRIZUELA CARMEN RAMON CUIT N° 20-

06712604-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BRI-

ZUELA CARMEN RAMON  - EJECUTIVO FIS-
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CAL DGR - EE - Expte. Nº 11116763”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 27/07/2023. Agréguese. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/

los demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto 

excepción legítima alguna al progreso de la ac-

ción. Oficina: 27 de julio de 2023. Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506234 - $ 1912,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

HIDALGO DOMINGO VALENTIN CUIT N° 20-

06436250-0, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HIDAL-

GO DOMINGO VALENTIN - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 11452970”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 01/08/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 01/08/2023.  Texto Firma-

do digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506235 - $ 1901,40 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

NIETO ARGENTINA CUIT N° 27-07363149-7, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NIETO ARGENTINA 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

10870053”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Córdoba, 26/7/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legí-

tima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

26/7/2023 Texto Firmado digitalmente por: TOR-

TONE Evangelina Lorena PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506236 - $ 1855,40 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE CHOQUE ANZE BAUTISTA CUIT N° 23-

92300381-9, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CHO-

QUE ANZE BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 11452985”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 26/7/2023. Agréguese. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 26/7/2023 Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506238 - $ 1878,40 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

VAN CAUTEREN CORA NILDA CUIT N° 27-

03021250-4, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VAN 

CAUTEREN CORA NILDA - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 10870049”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 26/7/2023. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 26/7/2023 Texto Firmado digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506239 - $ 1892,20 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE HE-

REDIA SUSANA BEATRIZ CUIT N° 27-13152930-

4, que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA SUSANA 

BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Exp-

te. Nº 9842255”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 22/03/2023. Agré-

guese. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 22 de marzo de 2023. Texto Fir-

mado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lo-

rena PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506240 - $ 1912,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE ALBARRACIN SECUNDINO CUIT N° 23-

03793392-9, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ALBA-

RRACIN SECUNDINO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 10493113”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

22/03/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

22 de marzo de 2023. Texto Firmado digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506241 - $ 1906 - 1/2/2024 - BOE
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Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE RENDON RAMON ANTONIO CUIT N° 20-

03428120-4, RAMON SERGIO RENDON, LI-

LIANA DEL VALLE RENDON, RENDON ALICIA 

FABIANA Y GUSTAVO ANTONIO RENDON, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RENDON RAMON 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - 

Expte. Nº 8007998”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Úni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

22/03/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

22 de marzo de 2023. Texto Firmado digitalmen-

te por: TORTONE Evangelina Lorena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506242 - $ 2122,20 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO JUAN CARLOS CUIT N° 20-

06512469-7, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RO-

MERO JUAN CARLOS  - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 984216”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 02/02/2023.  Por adjunta cédula.- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.  Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506243 - $ 1908,30 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE GUIAS MANUEL VICTORIO CUIT N° 20-

06509048-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GUIAS 

MANUEL VICTORIO  - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 11438058”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por adjunta 

cédula y edicto publicado en el boletín oficial .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506244 - $ 2004,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BARRIONUEVO ERNESTO FRANCISCO CUIT 

N° 20-06363144-3, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BA-

RRIONUEVO ERNESTO FRANCISCO  - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 11438063”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por adjun-

ta cédula y edicto publicado en el boletín oficial 

.- Habiéndose vencido el término por el que se 

citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506245 - $ 2041,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

GIULITTI JUAN NESTOR CUIT N° 20-03989764-

5, que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GIULITTI JUAN NES-

TOR  - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. 

Nº 10577616”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de agosto 

de 2023. Por adjunta constancia de publicación- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506246 - $ 1979,60 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE GRAMAJO HECTOR CRUZ CUIT N° 20-

07969083-0, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GRA-

MAJO HECTOR CRUZ  - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 10843409”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por adjunta 

cédula y edicto publicado en el boletín oficial .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506247 - $ 1995,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE GASPARINI ANGEL ATILIO CUIT N° 20-

06452961-8, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GASPARINI ANGEL ATILIO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 9844841”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por adjunta 
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cédula y edicto publicado en el boletín oficial .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506248 - $ 2004,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE FIGUEROA RAUL SILVERIO CUIT N° 20-

06475949-4, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FIGUEROA RAUL SILVERIO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 10158134”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por adjunta 

cédula y edicto publicado en el boletín oficial .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506249 - $ 2007,20 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ALTAMIRANO PEDRO FRANCISCO CUIT N° 

20-07965802-3, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FALTAMIRANO PEDRO FRANCISCO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 10577622”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por ad-

junta cédula y edicto publicado en el boletín ofi-

cial .- Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506250 - $ 2027,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ SARA MANUELA CUIT N° 27-

07345931-7, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTINEZ SARA MANUELA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 10517443”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por adjunta 

cédula y edicto publicado en el boletín oficial .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506251 - $ 2002,60 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO ALFREDO MARIO CUIT N° 20-

07378663-1, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO ALFREDO MARIO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 10158153”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 27/07/2023.  Por adjunta 

cédula y edicto publicado en el boletín oficial .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506252 - $ 1998 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PAEZ LUIS HIPOLITO CUIT N° 20-06459290-5, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PAEZ LUIS HIPOLI-

TO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

11438055”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 27/07/2023.  

Por adjunta cédula y edicto publicado en el bole-

tín oficial .- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506253 - $ 1988,80 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

STELLA ANTONIO CARLOS CUIT N° 23-4040718-

9, que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE STELLA ANTONIO 

CARLOS - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Exp-

te. Nº 10158128”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba 22 de marzo de 

2023. Por adjunta cédula y constancia de publica-

ción de edictos.  Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506254 - $ 2025,60 - 1/2/2024 - BOE
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Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE PEREZ DE GARAY BLANCA F CUIT N° 

23-05748381-4, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ DE GARAY BLANCA F - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 11248801”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 27 de julio de 2023. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 27/07/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Ague-

da PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506255 - $ 2080,80 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ DE JONGEWAARD DE BOER GERMAN 

EDUARDO CUIT N° 20-05220251-6, que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JONGEWAARD DE BOER GER-

MAN EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE - Expte. Nº 11270976”, tramitados ante la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 27 de 

julio de 2023. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 27/07/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506256 - $ 2147,50 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE FELIPE EMILIA CUIT N° 27-07322807-2, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FELIPE EMILIA 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

10192574”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 27/07/2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 27/07/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506257 - $ 2018,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE MURUA MARGARITA RAMONA CUIT N° 

27-07309612-5, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MURUA MARGARITA RAMONA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 10540328”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 27/07/2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 27/07/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506258 - $ 2060,10 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE OCAMPO JORGE OMAR CUIT N° 23-

014019499-9, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OCAMPO JORGE OMAR - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 10158096”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 23/03/2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 23/03/2023.  Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506259 - $ 2041,70 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA SUSANA BEATRIZ CUIT N° 27-

13152930-4, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HERE-

DIA SUSANA BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 8889740”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 23/03/2023. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 23/03/2023.  Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506260 - $ 2060,10 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BAIGORRIA BENITA CUIT N° 27-03666903-4, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BAIGORRIA BENI-

TA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

10192573”, tramitados ante la SECRETARIA DE 
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GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 23/03/2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 23/03/2023.  Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506261 - $ 2034,80 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE PEREZ AGUSTIN DANIEL CUIT N° 20-

06221139-4, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ AGUSTIN DANIEL - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 10577611”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 23/03/2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 23/03/2023.  Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506262 - $ 2053,20 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CHANCALAY RAMONA CUIT N° 27-05325407-7 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CHANCALAY RAMO-

NA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

10100865”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 20 de septiem-

bre de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 20/09/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 506263 - $ 2057,80 - 1/2/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia en los Civil, Com. y 

Flia, 1ra Nom. Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de Villa Maria, en estos autos ca-

ratulados: EXPEDIENTE SAC: 12363782 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ VILCHES DOMINGO, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR, se ha dictado la siguiente resolución:VI-

LLA MARIA, 10/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de VILCHES 

DOMINGO, DNI Nº6.542.409 por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario 

y real del demandado que surgen de autos.  Tex-

to Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.10.10 FINO Mario Andres PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.10.10. -

5 días - Nº 506291 - $ 15981,50 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Com 

y Flia, Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 12160020 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ LEPPEZ MARIANGELES RO-

SALIA, SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE, se ha dictado la siguiente resolu-

cion: VILLA MARIA, 26/12/2023. Proveyendo al 

escrito de fecha 01/08/2023: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por el 

Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a 

los fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso de 

conocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de LEPPEZ, 

MARIANGELES ROSALIA, DNI: 30.236.656, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución.  

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y real que 

surgen de autos. Proveyendo al escrito que an-

tecede: Estese a lo precedentemente proveído. 

Texto Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alva-

ro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.12.26 FINO Mario Andres PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.12.26

5 días - Nº 506300 - $ 17062,50 - 7/2/2024 - BOE

Río Cuarto//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ, ALBERTO - EJ. FISCAL” EXPTE 

10299021...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado Sr. 

GONZALEZ, ALBERTO en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuvieren, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Notif. 

Fdo digitalmente: Dra. PUEYRREDON Magda-

lena - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506303 - $ 1158,50 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE TORRES, EDUARDO INOCENCIO- EJ. 

FISCAL” EXPTE 10468167...cítese y emplácese 
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a los herederos y/o representantes legales de 

Torres, Eduardo Inocencio en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dra. LOPEZ Selene Ca-

rolina Ivana - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506307 - $ 1174,60 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE SIERRA, HECTOR- EJ. FISCAL” EXPTE 

10468154...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Sierra Héctor, en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley... Notif. Fdo digitalmente: Dra. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506309 - $ 1124 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto//La Sra. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE CARBALLO MARIA ERCILIA - EJ. FISCAL” 

EXPTE 11410907...Cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de María 

Ercilia Carballo en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley ... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506314 - $ 1140,10 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad en 

los autos: “DGR C/ MONTALENTI LEONARDO 

FEDERICO - EJ. FISCAL” EXPTE 10907492...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley... Notif. Fdo digitalmente: Dra. 

LUQUE VIDELA María Laura - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506316 - $ 912,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC:9747617- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE URQUIA MAGENCIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 6ta. Nom. 

de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 04/10/2022...Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofre-

cimiento de fianza, ejecútese el crédito recla-

mado en autos, intereses y costas. De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 

9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 del 

CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, modificada por ley 9118, con res-

pecto al coheredero URQUIA CARLOS DANIEL 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. - Fdo.: JUY Luciana 

Verónica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al coheredero 

del demandado el Sr. URQUIA, Carlos Daniel 

(DNI 12.144.041) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación N.º 503148122020 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

CUARENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE CON CERO CENTAVOS (140.369,00) 

emitida por la D.G.R. el día 03 de Octubre del 

año 2023 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital: $22.798,47; Recargo (s/ cálculo desde 

el 01/10/2020 al 03/10/23): $88.794,49; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones:: $4.260; Tasa de Jus-

ticia:$3.835,07;Franqueos:$597,95; Honorarios 

Profesionales:$20.083,01.

1 día - Nº 506327 - $ 3451,60 - 1/2/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 , Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VALLEJOS 

DEBORA ELIANA S/ Ejecución Fiscal” Expte 

Nº 6040076, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA  a: 

VALLEJOS DEBORA ELIANA, la siguiente reso-

lución: “Córdoba, 19/12/2023. Agréguese. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley 9024). De la liquidación presen-

tada, vista a la contraria. Notifíquese al domicilio 

electrónico de la cuenta de usuario CIDI - “Ciu-

dadano Digital” del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba (art. 4 de la ley 9024, modificado por 

ley 10.853). Texto Firmado digitalmente por: FU-

NES Maria Elena-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. (PLANILLA $159.775.15)

1 día - Nº 506343 - $ 1455,20 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto//La Sra. Juez de 1º Ins y 4º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad en 

los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE RI-

BERI HECTOR ANTONIO- EJ. FISCAL” EXPTE 

9742339...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Riberi Héctor Anto-

nio, en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley... Notif. Fdo digitalmente: Dra. 

PUEYRREDON Magdalena - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506353 - $ 1140,10 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto//El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ y 

Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad en 

los autos: “DGR C/ LOPEZ OSCAR JOSE - EJ. 

FISCAL” EXPTE 9735110...cítese y emplácese 

al demandado Sr. Oscar José LÓPEZ para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRA-

GO Santiago - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506354 - $ 889,40 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto//El Sr. Juez de 1º Ins y 4º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

IBAÑEZ MARGARITA GENOVEVA - EJ. FIS-

CAL” EXPTE 9747738...cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de IBA-

ÑEZ MARGARITA GENOVEVA  en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dra. PUEYRREDON 

Magdalena - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506355 - $ 1158,50 - 1/2/2024 - BOE
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Río Cuarto// La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE MONTIEL ABEL PIO - EJ. FISCAL” EXPTE 

10043282...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado Sr. 

Abel Pio MONTIEL en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dra. MARTINEZ Mariana 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506356 - $ 1151,60 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOLAYOLI JOSE MARIA - EJ. FISCAL” EXPTE 

10113344...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado Sr. 

José María MOLAYOLI en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506357 - $ 1160,80 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

PISANO MIGUEL ANGEL - EJ. FISCAL” EXPTE 

10113336...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de PISANO, MIGUEL 

ANGEL en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Notif. Fdo digitalmen-

te: Dr. BUITRAGO Santiago - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506359 - $ 1126,30 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ y 

Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad en 

los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE VI-

LETTE JUAN ROBERTO LUIS EUGENIO - EJ. 

FISCAL” EXPTE 10036525...cítese y emplácese 

al demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506362 - $ 953,80 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ DUARTE JACINTO IRI-

NEO - EJ. FISCAL” EXPTE 10482514...cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de Duarte Jacinto Irineo, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506363 - $ 1087,20 - 1/2/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil, Com. y Flia, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la Ciudad 

de Villa Maria, en los autos caratulados: EX-

PEDIENTE SAC: 12162729 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ QUIROGA CALIXTO ANDRES, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR se ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 02/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de QUIROGA CALIXTO ANDRES, dni n° 

5.270.774, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.02 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.08.02

5 días - Nº 506374 - $ 15360,50 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia., 4ta Nom, Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la Ciudad de Villa Maria, en los autos caratu-

lados: EXPEDIENTE SAC: 12468086 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE, ECHARREN OLGA RAMONA - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR, se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 17/11/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de ECHARREN, OLGA RAMONA, d.n.i n°: 

4.969.513, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y real que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por: MONJO Sebastian 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.17 

FINO Mario Andres PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.11.17

5 días - Nº 506376 - $ 15682,50 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra Instacia en lo Civil, Com. y Flia., 

2da. Nom, Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la Ciudad de Villa Maria, en los autos caratula-

dos: EXPEDIENTE SAC: 12470922 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE, PASERO VILMA MARIA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR, se ha dictado la siguiente resolu-

ción:VILLA MARIA, 01de diciembre de 2023. 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-
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sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC. De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de PASERO, VILMA MARIA  DNI: 

6.310.955, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. (Dr. Arnaldo Ro-

mero  — Juez). Texto Firmado digitalmente por: 

ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.12.01 TENEDINI Paola 

Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.12.01

5 días - Nº 506379 - $ 16361 - 7/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE AZRIEL SAMUEL ANDRES - EJ. FISCAL” 

EXPTE 10559832...cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de AZRIEL, 

SAMUEL ANDRES en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506512 - $ 1130,90 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ HERNANDEZ JORGE 

OSMAR - EJ. FISCAL” EXPTE 10043206...

cítese y emplácese al demandado de autos 

para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO San-

tiago - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506513 - $ 877,90 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE JUANENA ELIDO ALCIDES - EJ. FISCAL” 

EXPTE 10559831...cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales del deman-

dado Sr. Elido Alcides Juanena en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley... Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO 

Santiago - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506514 - $ 1172,30 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHAVES RAMON LUCAS - EJ. FISCAL” EXPTE 

10563627...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado Sr. 

Ramon Lucas CHAVES en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506516 - $ 1158,50 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

SOSA LEANDRO ANTONIO - EJ. FISCAL” EXP-

TE 10559837...cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales del demandado 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley... Notif. Fdo digitalmente: Dr. 

BUITRAGO Santiago - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506518 - $ 1110,20 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORIA LUIS AURELIO - EJ. FISCAL” EXPTE 

10043200...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de CORIA, LUIS AU-

RELIO  en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Notif. Fdo digitalmen-

te: Dr. BUITRAGO Santiago - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506522 - $ 1124 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRAL MARIA FAUSTINA - EJ. FISCAL” 

EXPTE 10490178...cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de CABRAL, 

MARIA FAUSTINA en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506526 - $ 1135,50 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ CARREA JACINTA - EJ. 

FISCAL” EXPTE 10292321...cítese y emplácese 

a la Sra. Carrea Jacinta para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506529 - $ 868,70 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

PAUTASSI CAROLINA ROQUINA - EJ. FISCAL” 

EXPTE 10482522...cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de la de-

mandada Sra. PAUTASSI, CAROLINA ROQUI-

NA (DNI: 3547244)  en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 
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opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506531 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALEGRE OMAR DIONISIO - EJ. FISCAL” EXP-

TE 10043199...cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales del Sr. Alegre 

Omar Dionisio, en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506533 - $ 1147 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE MOYETTA ROGELIO MARIO - EJ. FISCAL” 

EXPTE 10043199...cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de MO-

YETTA, ROGELIO MARIO en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506534 - $ 1135,50 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ y 

Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad en los 

autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE ESPE-

RANZA IDA MARGARITA - EJ. FISCAL” EXPTE 

10043227...cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de Esperanza Ida Margari-

ta, en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley... Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santia-

go - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506535 - $ 1144,70 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA LINAMON ROBERTO - EJ. FISCAL” 

EXPTE 10113351...cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de Garcia 

Linamon Roberto, en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Notif. Fdo digitalmente: Dr. BUITRAGO Santiago 

- Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506536 - $ 1140,10 - 1/2/2024 - BOE

Río Cuarto// El Sr. Juez de 1º Ins y 7º Nom Civ 

y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARRIZO MARIA ESTHER - EJ. FISCAL” EXP-

TE 10113324...cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de Carrizo Maria 

Esther, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Notif. Fdo digitalmen-

te: Dr. BUITRAGO Santiago - Juez/a 1ra. Inst.

1 día - Nº 506537 - $ 1130,90 - 1/2/2024 - BOE

El  SR. JUEZ  DE 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, cita y 

emplaza a la demandada  Inés María Ofelia Ce-

jas para que dentro del plazo de cinco días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y en el mismo acto cítese  de remate 

a la accionada con las prevenciones de ley para 

que dentro del plazo de tres días posteriores al 

vencimiento de aquél comparendo oponga legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ CEJAS, INES MARIA 

OFELIA- EJECUTIVO FISCAL – EE -EXPTE. 

9044408”.- Villa Cura Brochero; Cba, 09 de No-

viembre de 2021.- Texto Firmado digitalmente 

por: TRONCOSO Fanny Mabel SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 506625 - $ 6310 - 7/2/2024 - BOE

El  SR. JUEZ  DE 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, cita 

y emplaza a los sucesores de José Alberto 

Quintero para que dentro del plazo de vein-

te  días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y en el mismo acto 

cítese  de remate a los accionados con las pre-

venciones de ley para que dentro del plazo de 

tres días posteriores al vencimiento de aquél 

comparendo opongan legítimas excepciones, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE QUINTERO, JOSE 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL – EE -EXPTE. 

10845667”.- Villa Cura Brochero ; Cba, 14 de Fe-

brero de 2023.Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las MercedesPROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 506645 - $ 6540 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10005717 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  ITA-

LAGRO SOCIEDAD ANONIMA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzga-

do Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 1° Nom. 

de Huinca Renanco, Oficina de Ejecucion Fiscal, 

se ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA 

RENANCO, 05/10/2023... Agregase cedula de 

notificación acompañada. De la planilla acompa-

ñada, córrase vista a la contraria por el término 

de ley. Notifíquese al demandado con copia de 

la referida liquidación, para que en el término de 

tres días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. Oportunamente, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE.-Fdo.: CRAVERO Nora Gracie-

la: Secretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA, al demandado,  ITALAGRO 

SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30617252879) 

de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a la LIQUIDACION Nº 500278362021, que as-

ciende a la suma de PESOS SETENTA Y SEIS 

MIL VEINTITRES CON OCHENTA CENTAVOS 

($76.023,80) emitida por la D.G.R. el día 04 

de Octubre del año 2023 y que, seguidamen-

te, se discrimina: Capital:  $9.343,60; Recargo 

(s/ cálculo desde el 07/01/2021 al 04/10/23): 

$37.826,22; Aporte Caja de Jubilaciones: 

$4.260,00; Tasa de Justicia: $4.421,39; Honora-

rios Profesionales:$20.163,16.

1 día - Nº 506781 - $ 3136,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649608 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PEREZ, 

JAVIER - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tra-

mitan por el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 

7ma. Nom. de Rio Cuarto, Oficina Única de Eje-

cución Fiscal, se han dictado las siguientes reso-

luciones: *Río Cuarto, 22 de noviembre de 2022. 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 

564 del CPC). Notifíquese el presente conjun-

tamente con el escrito presentado en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, modificada por ley 

9118. Fdo: Mansilla, Paola Verónica: Prosecreta-

ria; *Río Cuarto, 30 de marzo de 2023. Atento lo 

solicitado y constancias de autos, notifíquese el 

proveído que antecede en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: Juy, Luciana 

Verónica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al demandado, 

PEREZ, JAVIER (DNI:18559015) en autos de la 

liquidación y estimación de honorarios formulada 

por la parte actora, correspondiente a liquidación 

Nº 8500000011873212 que asciende a la suma 

de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVE-

CIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHEN-

TA Y UN CENTAVOS ($34.964,81) emitida por la 

D.G.R. en fecha 27 de Julio del año 2022 y que, 

seguidamente, se discrimina: Capital: $9725,64; 

Recargo (s/ cálculo desde el 30/09/2020 al 

27/07/22): $14909,65; Aporte a la Caja de Jubi-

laciones:$909; Tasa de Justicia: $3232,84; Ho-

norarios Gest. Ext.:$2455,32; Franqueo:$82,14; 

Honorarios Profesionales: $3732,36.

1 día - Nº 506807 - $ 3697,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649625 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CARDA-

CI, JUAN MANUEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por el Juzgado Civ. y Com. de 1° 

Inst. y 7ma. Nom. de Rio Cuarto, Oficina Única 

de Ejecución Fiscal, se han dictado las siguien-

tes resoluciones: *Rio Cuarto, 30 de marzo de 

2023. Atento lo solicitado y constancias de au-

tos, notifíquese el proveído que antecede en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

Fdo.: Juy, Luciana Verónica: Prosecretaria; *RIO 

CUARTO, 19/12/2022. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada 

por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, mo-

dificada por ley 9118, agregando copia del es-

crito que antecede. Fdo.: Defeo, María Cecilia: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA al demandado, CARDACI, 

JUAN MANUEL (DNI:31276938) en autos de 

la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada por la parte actora, correspondiente a 

liquidación Nº 8500000011873357 que ascien-

de a la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL 

OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS ($32.089,82) emitida por la D.G.R. 

en fecha 21 de Julio del año 2022 y que, se-

guidamente, se discrimina: Capital: $8654,14; 

Recargo (s/ cálculo desde el 30/09/2020 al 

21/07/22): $13115,38; Aporte a la Caja de Jubi-

laciones:$909; Tasa de Justicia: $3223,62; Ho-

norarios Gest. Ext.:$2168,74; Franqueo:$82,14; 

Honorarios Profesionales: $4018,94.

1 día - Nº 506816 - $ 3635,60 - 1/2/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1 , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ZALAZAR MERCEDES ZENON S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 10530948, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA  a: 

SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR MERCE-

DES ZENON, la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 19/12/2023. Téngase presente lo manifesta-

do. Agréguese publicación de edictos.  Atento a 

las constancias de autos certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-Texto 

Firmado digitalmente por:GIL Gregorio Vicente- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 506959 - $ 1409,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

11290420 -DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

c/ DI BIN, ROSINA DEVORA - EJECUTIVO FIS-

CAL – EE la Oficina Unica de Ejecución Fiscal 

(Juzgado 1A ) Bvrd. Lardizábal 1750-Marcos 

Juárez ha dictado la siguiente resolución: MAR-

COS JUAREZ, 30/09/2022.  Agréguese. Por 

presentada por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido.- Admítase la 

presente demanda de ejecución fiscal. A lo de-

más: estese a lo dispuesto por el Art. 2 de la ley 

9024 y sus modificatorias.- Notifíquese con co-

pia de la demanda, documental y  número de 

SAC. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

Nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario Nº 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento lo dispues-

to por el art. 69 del Decreto Provincial 320/2021, 

modificatorio del art. 71 del Código Tributario 

Provincial, procédase a suscribir la Carta Certi-

ficada con aviso de retorno por el apoderado de 

la parte actora. Fdo Callieri Maria Soledad,pro-

secretaria, Dr Tonelli Jose Maria, juez Marcos 

Juárez, 27/12/2023.-Agréguese. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora: Cítese por 

edictos al demandado en los términos del art. 4 

de la Ley 9024 en concordancia con el art. 152 

del CPCC. Notifíquese. Fdo Callieri Maria Sole-

dad,prosecretaria. Atento a ello y disposiciones 

citadas: CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.Concepto: Poliicia Caminera-Infraccion 

de  tránsito ACTA N* 075800068655- liquidación 

judicial  N 8500000012775938.-

1 día - Nº 506979 - $ 3704,60 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DECANALE 

RAUL ANGEL, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CANALE RAUL ANGEL: 10985328”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 506996 - $ 1954,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649640 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ASSEL-
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BORN, OSCAR ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. y Com.de 1ra. instancia y 2da. Nominación 

de Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO CUAR-

TO, 16/12/22.Téngase presente lo manifestado. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 

del CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 

de la ley 9024, modificada por ley 9118...Fdo.: 

Juy Luciana Veronica: Prosecretaria; y se ha dic-

tado otra resolucion: RIO CUARTO, 22/03/23. 

Téngase presente lo manifestado. Notifíquese el 

proveído que antecede en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: Juy Luciana 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al demando en 

autos Sr. ASSELBORN OSCAR ALBERTO (DNI 

26647576) de la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 8500000011873492 

que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS DOCE CON CATORCE 

CENTAVOS ($32.212,04) emitida por la D.G.R. 

el día 26 de Julio del año 2022 y que, seguida-

mente, se discrimina: Capital: $8654,14; Recar-

go (s/ cálculo desde el 30/09/2020 al 26/07/22): 

$13230,08; Aporte a la Caja de Jubilaciones: 

$909; Tasa de Justicia: $3231,14; Hon. Gest. Ext: 

$2180,21; Honorarios Profesionales: $4007,47.

1 día - Nº 507001 - $ 3589,60 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE  CASTELLANO FELISITA JOSE-

FA– PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

11948471 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE LOPEZ DE CASTELLANO FELISITA 

JOSEFA, DNI   7678057 de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. RIO TER-

CERO, 30/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Por interpuesta demanda de ejecu-

ción fiscal, en los términos del art. 5 de la ley 

9024. Procédase de conformidad a lo dispuesto 

en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificatorias, 

y 167, 168 de Código Tributario Provincial (ley 

6006 t.o. dec 290/2021 B.O.C. 29/04/2021). Tra-

tándose la parte demandada de una sucesión 

indivisa sin declaratoria de herederos informa-

da, cumplimente la citación de comparendo y de 

remate al domicilio real del causante, y asimis-

mo por edictos a publicarse en el B.O., debien-

do consignarse datos identificatorios (nombre y 

Dni) a los fines de su correcta individualización 

ampliándose el término de comparendo, el que 

será de veinte (20) días.  Notifiquese”. Fdo: Oli-

vieri Alejandro (Pro secretario)  Liquidación Nº: 

502812802023. Procuradora Fiscal Dra. Pusse-

tto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 507011 - $ 3631 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE  DEVALIS CATALINA CAROLINA– EJECU-

TIVO FISCAL DGR EXTE 11948471 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE LOPEZ DE 

DEVALIS CATALINA CAROLINA, DNI 5172578 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el término de Veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. RIO TERCERO, 23/08/2023. 

Por cumplimentado el proveído que antecede. 

Por interpuesta demanda de ejecución fiscal, en 

los términos del art. 5 de la ley 9024. Procéda-

se de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 

y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 167, 168 

de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 

290/2021 B.O.C. 29/04/2021). Tratándose la par-

te demandada de una sucesión indivisa sin de-

claratoria de herederos informada, cumplimente 

la citación de comparendo y de remate al domi-

cilio real del causante, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., debiendo consignarse 

datos identificatorios (nombre y Dni) a los fines 

de su correcta individualización ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días. Fdo: Olivieri Alejandro (Pro secretario)  

Liquidación Nº: 204281872023. Procuradora Fis-

cal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 507015 - $ 3470 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE  GAUTERO ESTEBAN– EJECU-

TIVO FISCAL DGR EXTE 12155674 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE LOPEZ DE 

DEVALIS GAUTERO ESTEBAN, DNI 10811879 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el término de Veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. RIO TERCERO, 01/08/2023. Por 

cumplimentado el proveído que antecede. Por 

interpuesta demanda de ejecución fiscal, en los 

términos del art. 5 de la ley 9024. Procédase de 

conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de 

la ley 9024 y modificatorias, y 167, 168 de Código 

Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 290/2021 

B.O.C. 29/04/2021). Tratándose la parte deman-

dada de una sucesión indivisa sin declaratoria 

de herederos informada, cumplimente la citación 

de comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Fdo: Olivieri Alejandro (Pro secretario)  Liquida-

ción Nº: 504210712023. Procuradora Fiscal Dra. 

Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 507019 - $ 3476,90 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE  CARRANZA JOSE ROMULO– 

EJECUTIVO FISCAL DGR EXTE 12140101 : 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ DE CARRANZA JOSE ROMULO, DNI 

6604913  de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 
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apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. RIO TERCERO, 01/08/2023. 

Por cumplimentado el proveído que antecede. 

Por interpuesta demanda de ejecución fiscal, en 

los términos del art. 5 de la ley 9024. Procéda-

se de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 

y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 167, 168 

de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 

290/2021 B.O.C. 29/04/2021). Tratándose la par-

te demandada de una sucesión indivisa sin de-

claratoria de herederos informada, cumplimente 

la citación de comparendo y de remate al domi-

cilio real del causante, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., debiendo consignarse 

datos identificatorios (nombre y Dni) a los fines 

de su correcta individualización ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días. Fdo: Olivieri Alejandro (Pro secretario)  

Liquidación Nº: 504004202023. Procuradora Fis-

cal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 507021 - $ 3481,50 - 1/2/2024 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 3° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE  GUERRERO VICTOR VICENTE– 

EJECUTIVO FISCAL DGR EXTE 12155604: 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de SUCESION INDIVISA DE 

GUERRERO VICTOR VICENTE, DNI 6596539  

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el término de Veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. RIO TERCERO, 01/08/2023. Por 

presentado, por parte y con el domicilio constitui-

do. Por interpuesta demanda de ejecución fiscal, 

en los términos del art. 5 de la ley 9024. Procé-

dase de conformidad a lo dispuesto en los arts. 

2 y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 

de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 

550/2023 B.O. 03/05/2023). Tratándose la parte 

demandada de una sucesión indivisa sin decla-

ratoria de herederos informada, cumplimente la 

citación de comparendo y de remate al domicilio 

real del causante, y asimismo por edictos a pu-

blicarse en el B.O., debiendo consignarse datos 

identificatorios (nombre y Dni) a los fines de su 

correcta individualización, ampliándose el térmi-

no de comparendo, el que será de veinte (20) 

días. Fdo: Dr. Olivieri Alejandro (Pro secretaria) 

Liquidación Nº: 504105762023 Procuradora Fis-

cal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 507024 - $ 3497,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649649 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ANDRADE, SEGUNDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

y Com.de 1ra. instancia y 2da. Nominación de 

Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO CUARTO, 

16/12/22.Téngase presente lo manifestado. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 

del CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 

de la ley 9024, modificada por ley 9118...Fdo.: 

Juy Luciana Veronica: Prosecretaria; y se ha dic-

tado otra resolucion: RIO CUARTO, 22/03/23. 

Téngase presente lo manifestado. Notifíquese el 

proveído que antecede en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: Juy Luciana 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifi-

cada por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 

del C. de P.C., se le CORRE VISTA al deman-

do en autos Sr. ANDRADE SEGUNDO (DNI 

17855396) de la liquidación y estimación de 

honorarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 8500000011873538 

que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

CON VEINTISIETE CENTAVOS ($32.294,27) 

emitida por la D.G.R. el día 26 de Julio del año 

2022 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $8736,28; Recargo (s/ cálculo desde el 

30/09/2020 al 26/07/22): $13.230,08; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones: $909; Tasa de Justicia: 

$3231,23; Hon. Gest. Ext: $2180,21; Honorarios 

Profesionales: $4007,47.

1 día - Nº 507026 - $ 3591,90 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUN-

TER WEINER JUAN JOAQUIN, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GUNTER WEINER 

JUAN JOAQUIN - EJECUTIVO FISCAL - EE: 

10819431”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO TERCE-

RO, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: AV. PEÑALOZA 1379 - RÍO TER-

CERO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 507052 - $ 2073,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 9649665 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ IGLEZIAS, LAIOX - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

y Com.de 1ra. instancia y 2da. Nominación de 

Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO CUAR-

TO, 19/12/22. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la 

parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada 

por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíque-

se en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

modificada por ley 9118, agregando copia 

del escrito que antecede.- Fdo.: Juy Luciana 

Veronica: Prosecretaria; y se ha dictado otra 

resolucion: RIO CUARTO, 22/03/23. Téngase 

presente lo manifestado. Notifíquese el pro-

veído que antecede en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: 

Juy Luciana Veronica: Prosecretaria. De con-

formidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demando en autos Sr. IGLEZIAS 

LAIOX (DNI 94402197) de la liquidación y 

estimación de honorarios formulada por la 

parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

8500000011873624 que asciende a la suma 

de PESOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIEN-

TOS TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($32.236,56) emitida por 

la D.G.R. el día 27 de Julio del año 2022 y 

que, seguidamente, se discrimina: Capi-

tal: $8654,14; Recargo (s/ cálculo desde el 
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30/09/2020 al 27/07/22): $13253,02; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones: $909; Tasa de Justi-

cia: $3232,72; Hon. Gest. Ext: $2182,50; Ho-

norarios Profesionales: $4005,18.

1 día - Nº 507055 - $ 3619,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649666 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  GIME-

NEZ, JAVIER GUILLERMO JOSE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. y Com.de 1ra. instancia y 2da. Nominación 

de Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO CUARTO, 

19/12/22. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, córrase vista a la parte deman-

dada (art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 9576 

y art. 564 del CPC). Notifíquese en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, modificada por ley 9118, 

agregando copia del escrito que antecede.- Fdo.: 

Juy Luciana Veronica: Prosecretaria; y se ha dic-

tado otra resolucion: RIO CUARTO, 22/03/23. 

Téngase presente lo manifestado. Notifíquese el 

proveído que antecede en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: Juy Luciana 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al demando en 

autos Sr. GIMENEZ JAVIER GUILLERMO JOSE 

(DNI 24231426) de la liquidación y estimación de 

honorarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 8500000011873636 

que asciende a la suma de PESOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

CON DIECINUEVE CENTAVOS ($54.149,19) 

emitida por la D.G.R. el día 26 de Julio del año 

2022 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $17226,14; Recargo (s/ cálculo desde el 

30/09/2020 al 26/07/22): $26460,18; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones: $909; Tasa de Justicia: 

$3231,26; Hon. Gest. Ext: $4360,42; Honorarios 

Profesionales: $1962,19.

1 día - Nº 507059 - $ 3681,60 - 1/2/2024 - BOE

En  los  autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ AGUIRRE PEDRO– EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (Expte. Nº11064179) la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A Palacio de Tri-

bunales- Rivadavia N° 85 de Bell Ville ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 05/07/2022.

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias.Texto Firmado digitalmente por: 

DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prosecretaria 

letrada. Bell Ville, 01 de Noviembre de 2022.-  

Estese a lo prescripto por el art. 58 bis, decreto 

2030/2019 modificatorio del decreto 1205/2015, 

reglamentario del Código Tributario.-FDO: DRA 

ZUAZAGA MARA FABIANA.,prosecretaria. 

BELL VILLE, 29/09/2023.-Agréguese. Téngase 

presente. Por denunciado nuevo domicilio de la 

parte demandada en autos. FDO: DRA ZUAZA-

GA MARA FABIANA.,prosecretaria.- BELL VI-

LLE, 19/12/2023. Por agregada documental que 

menciona. Téngase presente lo manifestado en 

el escrito precedente.  Cítese y emplácese  al 

ejecutado por medio de edictos que se publica-

rán por cinco veces en el diario “Boletín Oficial” 

para que en el término de veinte (20) días conta-

dos a partir de la última publicación comparezca 

a estar a derecho en estos autos bajo apercibi-

mientos de rebeldía y cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días de vencido el término 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimientos de ley.  NOTIFIQUESE. 

FDO: DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prose-

cretaria , Dra Guiguet Valeria Cecilia,juez-Atento 

disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de VEIN-

TE  días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento de ley”.Notifíquese.

Dra.ROVETTO,Eliana Paulina(Procuradora Fis-

cal).-Concepto: POLICÍA CAMINERA-INFRAC-

CIÓN DE TRÁNSITO- LIQUIDACIÓN DE DEU-

DA N°8500000012738256

5 días - Nº 507076 - $ 21409,50 - 7/2/2024 - BOE

En  los  autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ RODAS MARCELO– EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (Expte. Nº11064429) LA OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - BELL 

VILLE Palacio de Tribunales- Rivadavia N° 85 

ha dictado la siguiente resolución: BELL VI-

LLE, 06/07/2022.Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024 y sus modificatorias.Texto Fir-

mado digitalmente por: DRA ZUAZAGA MARA 

FABIANA.,prosecretaria letrada. BELL VILLE, 

26/10/2022. Agreguese.— Estese a lo prescripto 

por el art. 58 bis, decreto 2030/2019 modificato-

rio del decreto 1205/2015, reglamentario del Có-

digo Tributario Texto Firmado digitalmente por: 

DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prosecretaria 

letrada. BELL VILLE, 19/12/2023.— Téngase 

presente. Cítese y emplácese al  demandado  de 

autos para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada. Fir-

mado digitalmente por: DRA ZUAZAGA MARA 

FABIANA.,prosecretaria, DRA GUIGUET VALE-

RIA CECILIA,juez -Atento disposiciones citadas: 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de ley”.Notifíquese.Dra.ROVETTO,Eliana Pau-

lina(Procuradora Fiscal).-Concepto: POLICÍA 

CAMINERA-INFRACCIÓN DE TRÁNSITO- LI-

QUIDACIÓN DE DEUDA N°8500000012742679-

1 día - Nº 507078 - $ 3904,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649671 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PA-

GLIA, CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

se tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.de 

1ra. instancia y 2da. Nominación de Río Cuar-

to, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha dictado la 

siguiente resolución: “RIO CUARTO, 16/12/22.

Téngase presente lo manifestado. De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 

9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 del 

CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, modificada por ley 9118, agregando 

copia del escrito que antecede.- Fdo.: Juy Lucia-

na Veronica: Prosecretaria; y se ha dictado otra 

resolucion: RIO CUARTO, 22/03/23. Téngase 

presente lo manifestado. Notifíquese el proveí-

do que antecede en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: Juy Luciana 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al demando en 

autos Sr. PAGLIA CARLOS (DNI 22627212) de 

la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada por la parte actora, correspondiente a 

liquidación Nº 8500000011873683 que ascien-

de a la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL 
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DOSCIENTOS DOCE CON CATORCE CENTA-

VOS ($32.212,08) emitida por la D.G.R. el día 26 

de Julio del año 2022 y que, seguidamente, se 

discrimina: Capital: $8654,14; Recargo (s/ cálcu-

lo desde el 30/09/2020 al 26/07/22): $13230,08; 

Aporte a la Caja de Jubilaciones: $909; Tasa de 

Justicia: $3231,18; Hon. Gest. Ext: $2180,21; Ho-

norarios Profesionales: $4007,47.

1 día - Nº 507116 - $ 3640,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649679 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PA-

RETTO, ARIEL OSCAR - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

y Com.de 1ra. instancia y 2da. Nominación de 

Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO CUARTO, 

23/12/22.Téngase presente lo manifestado. De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 

del CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 

de la ley 9024, modificada por ley 9118, agre-

gando copia del escrito que antecede.- Fdo.: 

Juy Luciana Veronica: Prosecretaria; y se ha 

dictado otra resolucion: RIO CUARTO, 22/03/23. 

Téngase presente lo manifestado. Notifíquese el 

proveído que antecede en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: Juy Luciana 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al demandado 

en autos Sr. PARETTO ARIEL OSCAR (DNI 

26691756) de la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 8500000011873764 

que asciende a la suma de PESOS TREINTA 

Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($32.187,64) 

emitida por la D.G.R. el día 25 de Julio del año 

2022 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $8654,14; Recargo (s/ cálculo desde el 

30/09/2020 al 25/07/22): $13207,14; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones: $909; Tasa de Justicia: 

$3229,68; Hon. Gest. Ext: $2177,91; Honorarios 

Profesionales: $4009,77.

1 día - Nº 507125 - $ 3709,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649696 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ESPINO-

SA, RAYMUNDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.

de 1ra. instancia y 4ta. Nominación de Río Cuar-

to, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha dictado la 

siguientere solución: “RIO CUARTO, 18/04/23... 

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, y 

sin necesidad del ofrecimiento de fianza, eje-

cútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de la 

Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por el art. 

113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: Arias Mariana: Pro-

secretaria. De conformidad con lo dispuesto por 

el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley Pro-

vincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C. , se 

le CORRE VISTA al demandado Sr. ESPINOSA 

RAYMUNDO de la liquidación y estimación de 

honorarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 8500000011873878 

que asciende a la suma de PESOS CUARENTA 

Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($47.796,28) 

emitida por la D.G.R. el día 7 de Marzo del 

año 2022 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital: $8654,14; Recargo (s/ cálculodesde el 

30/09/2020 al 07/03/22):$20248,00; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones:$909; Tasa de Justicia: 

$3575,14; Hon. Gest. Ext: $2882,00; Honorarios 

Profesionales: $11528,00.

1 día - Nº 507136 - $ 3322,80 - 1/2/2024 - BOE

La SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL N° 2 – de la ciudad de Córdoba 

a cargo del Dr. Federico Maschietto, sito en calle 

Arturo M Bas N° 244 P.B. de la ciudad de Córdo-

ba. Cita y emplaza al Sr VIVAS CESAR HUGO – 

DNI 28.650.954 conforme siguiente decreto: En 

cumplimiento de lo dispuesto por la legislación 

vigente y siendo parte en el carácter que invoco 

y con el domicilio constituido en los términos del 

art. 139 del C.T.P., considérese admitida la pre-

sente ejecución fiscal. Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 20 

(veinte) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento. Asimismo, cítesela de remate en 

ésta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legitimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho en los términos y de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial Nº 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, con indicación del 

Nº de Expediente Judicial., en los autos caratu-

lados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ VIVAS CESAR HUGO 

– EXPEDIENTE ELECTRONICO 9110860– 

MULTA CAMINERA  ACTA N° 071500011375 – 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N 8500000011424702 

.- Fdo. Dra. María de los Ángeles Gómez – Proc. 

De la D. G. Rentas de la Pcia. de Córdoba 55397.  

Otro decreto: CORDOBA, 09/02/2022. Por ad-

junta cedula sin diligenciar. Téngase presente lo 

manifestado y en su mérito publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y 

modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a 20 días.-.- Fdo Dra Petri Paulina 

Erica, Prosecretario.- 

1 día - Nº 507189 - $ 3338,90 - 1/2/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fis-

cal N°3, Secretaria de Gestion Comun en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SAN 

FELIPE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA INDUSTRIAL Y COMERC S/ Ejecu-

ción Fiscal” Expte Nº 6058145, con domicilio del 

Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja. NOTIFICA  a: SAN FELIPE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA INDUSTRIAL Y 

COMERC, la siguiente resolución: “CORDOBA, 

04/12/2023. De la liquidación presentada: vista 

a la contraria (art. 564 del CPC).Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA( Pla-

nilla $173.924,99).-

1 día - Nº 507217 - $ 1002,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OLIVA, MARIA CAR-

MEN  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12574709) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

OLIVA, MARIA CARMEN  para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507374 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS, CAR-

LOS CESAR  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12573275) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 
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San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE CEBALLOS, CARLOS CESAR  

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507380 - $ 1255,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VOTTERO, ELMO UM-

BERTO  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12573257) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE VOTTE-

RO, ELMO UMBERTO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507381 - $ 1248,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALONSO, JORGE 

OSCAR  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12566883) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE ALONSO, 

JORGE OSCAR  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507382 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MATHOT, EZIO HEC-

TOR  – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478681) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE MA-

THOT, EZIO HECTOR  para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507383 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE AVILA, JOSE ANIBAL  – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12493737) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE AVILA, 

JOSE ANIBAL  para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507384 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GATTI, NESTOR 

CARLOS – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482458) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE GA-

TTI, NESTOR CARLOS  para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507387 - $ 1243,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MONTES, RAMONA DEL 

VALLE – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478671) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE MONTES, 

RAMONA DEL VALLE para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507389 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE AUDO, JUAN CARLOS – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12478683) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE AUDO, 

JUAN CARLOS para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507394 - $ 1227,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FRANCESIA, ES-

TEBAN – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478680) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE FRANCE-

SIA, ESTEBAN para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507395 - $ 1232,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CORDOBA, HORACIO 

RAMON CIRILO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ 

(Expte. 12482462) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 
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emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE CORDOBA, HORACIO RAMON 

CIRILO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507405 - $ 1282,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PERALTA, IGNACIA YO-

LANDA – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482443) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE PERAL-

TA, IGNACIA YOLANDA para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507408 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BERGESE, GERARDO 

ANGEL – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478645) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE BERGE-

SE, GERARDO ANGEL para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507409 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DURAN, GENARO 

CARLOS – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482425) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE DU-

RAN, GENARO CARLOS para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507414 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALARI, LILIANA 

ROSA – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478686) que tramitan por ante la Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE SA-

LARI, LILIANA ROSA para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507415 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE QUINTEROS, OMAR 

RENE – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478658) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE QUIN-

TEROS, OMAR RENE para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507417 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OJEDA, RAUL ER-

NESTO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478661) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE OJEDA, 

RAUL ERNESTO para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507419 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NIVOLI, HERMINDA 

PAULA – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482436) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE NI-

VOLI, HERMINDA PAULA para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507420 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VERGARA, ROBERTO 

OSMAR – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482422) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE VERGA-

RA, ROBERTO OSMAR para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507421 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VIÑOLO, GERARDO 

DANIEL – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482420) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE VIÑO-

LO, GERARDO DANIEL para que en el término 
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de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507422 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SALDAÑO, ALFREDO 

ATILIO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12482429) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE SALDAÑO, 

ALFREDO ATILIO para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507423 - $ 1255,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FUNES, MELITON 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12478675) que tramitan por ante la Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE FU-

NES, MELITON JOSE para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507424 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE RAIMONDI, ERNESTO 

HUGO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12349266) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE RAIMON-

DI, ERNESTO HUGO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507427 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARGUELLO, JUSTO 

ELVIO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12349261) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE AR-

GUELLO, JUSTO ELVIO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507428 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SACCO, JUAN DEU-

TERIO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12349243) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE SACCO, 

JUAN DEUTERIO para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507429 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LABASTO, LIBIO 

CARMEN – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12349249) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE LA-

BASTO, LIBIO CARMEN para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507430 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ANTONINO, AU-

RELIA MARGARITA – EJECUTIVO FISCAL – 

DGR’’ (Expte. 12159148) que tramitan por ante 

la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de San Francisco (Córdoba), de conformi-

dad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE ANTONINO, AURELIA 

MARGARITA para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507431 - $ 1273,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GALARZA, RUBEN 

AROLDO – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

12159113) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE GA-

LARZA, RUBEN AROLDO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507433 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LORENZATI, EDELVEIS 

OLIVA – EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 

11769381) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE LOREN-

ZATI, EDELVEIS OLIVA para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 
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que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507435 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SOSA, NORA LUISA – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12224679) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE SOSA, 

NORA LUISA para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507436 - $ 1222,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FERRERO, EDGARDO 

JOSE – DGR’’ (Expte. 12113394) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE FERRERO, EDGAR-

DO JOSE para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507437 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NIEVA, ANIBAL RO-

GELIO – DGR’’ (Expte. 12212374) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE NIEVA, ANIBAL RO-

GELIO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Ni-

colás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507438 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZARZUR, RICARDO 

VALDEMAR – DGR’’ (Expte. 12035575) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ZARZUR, RICARDO 

VALDEMAR para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507440 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MIRANDA, 

JUAN JOSE – DGR’’ (Expte. 12478672) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVI-

SA DE MIRANDA, JUAN JOSE para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507442 - $ 1188,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BENEDETTE, ORESTE 

DOMINGO – DGR’’ (Expte. 12428057) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE BENEDETTE, ORES-

TE DOMINGO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507444 - $ 1220,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZARZUR, RICARDO 

VALDEMAR – DGR’’ (Expte. 11089579) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ZARZUR, RICARDO 

VALDEMAR para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507445 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ARRIETA, 

ADOLFO TOMAS – DGR’’ (Expte. 12482424) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE ARRIETA, ADOLFO TOMAS para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507446 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CALVO, CLI-

VER TOMAS – DGR’’ (Expte. 12482454) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE CALVO, CLIVER TOMAS para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 
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tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507448 - $ 1193 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GRAMOY, DANIEL 

GUILLERMO – DGR’’ (Expte. 12497965) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE GRAMOY, DANIEL 

GUILLERMO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507450 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BRITO, EMILIO – DGR’’ 

(Expte. 12478678) que tramitan por ante la Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

BRITO, EMILIO para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507451 - $ 1165,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ, ROQUE 

RAIMUNDO – DGR’’ (Expte. 12482426) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ, ROQUE 

RAIMUNDO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507452 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FLORES, LUIS 

ALBERTO – DGR’’ (Expte. 12489270) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE FLORES, LUIS ALBERTO para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507453 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PORTILLA, MARIO 

RAUL – DGR’’ (Expte. 12482432) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE PORTILLA, MARIO 

RAUL para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507459 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE COSTANTINO, 

PEDRO ALDO – DGR’’ (Expte. 12482430) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE COSTANTINO, 

PEDRO ALDO para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507460 - $ 1206,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RON, HERAL-

DO – DGR’’ (Expte. 12478649) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE RON, HERAL-

DO para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

mientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507461 - $ 1160,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANTILLAN, PEDRO 

CELESTINO – DGR’’ (Expte. 12458033) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE SANTILLAN, PEDRO 

CELESTINO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507463 - $ 1225,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ, GRACIELA 

BEATRIZ – DGR’’ (Expte. 12428034) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ, GRA-

CIELA BEATRIZ para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-
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cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507469 - $ 1225,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VENIER, RICARDO 

JUAN – DGR’’ (Expte. 12213265) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE VENIER, RICARDO 

JUAN para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507470 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BERGESIO, ELVIO REMO 

LUIS – DGR’’ (Expte. 10348186) que tramitan por 

ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE BERGESIO, ELVIO REMO LUIS para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimientos de ley 

y los cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507471 - $ 1220,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GATTINO, MATEO – DGR’’ 

(Expte. 10282025) que tramitan por ante la Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

GATTINO, MATEO para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507472 - $ 1170 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALMADA, RAMON AN-

TONIO – DGR’’ (Expte. 12212378) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ALMADA, RAMON 

ANTONIO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507473 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LUQUE, CANDIDA ELSA 

– DGR’’ (Expte. 11237242) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

LUQUE, CANDIDA ELSA para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507474 - $ 1193 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PELLEGRINO, LIDO 

NADIR – DGR’’ (Expte. 12213092) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE PELLEGRINO, LIDO 

NADIR para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507475 - $ 1206,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DURAN, GENARO 

CARLOS – DGR’’ (Expte. 12039079) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE DURAN, GENARO 

CARLOS para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507477 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE JALILES, JOSE MARIA – 

DGR’’ (Expte. 12117252) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

JALILES, JOSE MARIA para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507478 - $ 1193 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AMSLER, RICARDO – DGR’’ 

(Expte. 12224689) que tramitan por ante la Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

AMSLER, RICARDO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507479 - $ 1174,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SEVESO, JUAN CARLOS 

– DGR’’ (Expte. 12162796) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 
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San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

SEVESO, JUAN CARLOS para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507482 - $ 1193 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BOSSI, ENRIQUE 

ROMEO – DGR’’ (Expte. 12224696) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE BOSSI, ENRIQUE 

ROMEO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507483 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PINOTTI, PE-

DRO PABLO – DGR’’ (Expte. 12159121) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE PINOTTI, PEDRO PABLO para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507485 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GERBAUDO, JULIO 

JUAN – DGR’’ (Expte. 12159114) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE GERBAUDO, JULIO 

JUAN para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507487 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AUDAGNA, HECTOR 

DARIO – DGR’’ (Expte. 12166625) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE AUDAGNA, HECTOR 

DARIO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507488 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARCHISIO, HERIBER-

TO LORENZO – DGR’’ (Expte. 12224683) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE MARCHISIO, HE-

RIBERTO LORENZO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507491 - $ 1234,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CELORIA, FRANCISCO 

SANTIAGO – DGR’’ (Expte. 12223842) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CELORIA, FRANCIS-

CO SANTIAGO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507493 - $ 1229,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GHIGO, ALDO HUGO – 

DGR’’ (Expte. 12224717) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y empla-

za a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE GHIGO, ALDO HUGO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507494 - $ 1179,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SERAFIN, FRANCISCO 

– DGR’’ (Expte. 12212380) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

SERAFIN, FRANCISCO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507495 - $ 1188,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALBORNOZ, MARIELA 

ROSANA – DGR’’ (Expte. 12136570) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ, MARIE-

LA ROSANA para que en el término de veinte 
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(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507496 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FERREYRA, UBALDO 

ARNOLFO – DGR’’ (Expte. 12159128) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE FERREYRA, UBAL-

DO ARNOLFO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507498 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CRUZ PINEDA, EDIL-

BERTO – DGR’’ (Expte. 12153446) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CRUZ PINEDA, EDIL-

BERTO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507499 - $ 1206,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GALAVERNA, 

NESTOR – DGR’’ (Expte. 12224676) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

GALAVERNA, NESTOR para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimientos de ley y los cita 

de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procu-

rador Fiscal).-

1 día - Nº 507500 - $ 1183,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MELANO, OSCAR ER-

NESTO – DGR’’ (Expte. 12136564) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE MELANO, OSCAR 

ERNESTO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507501 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE RAIMONDI, ERNESTO 

HUGO – DGR’’ (Expte. 12162803) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE RAIMONDI, ERNES-

TO HUGO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507502 - $ 1206,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE JUAREZ, ROSA – DGR’’ 

(Expte. 12223840) que tramitan por ante la Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

JUAREZ, ROSA para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507504 - $ 1160,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DOMINGUEZ, MIGUEL 

ANGEL – DGR’’ (Expte. 12159131) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ, MI-

GUEL ANGEL para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507505 - $ 1211,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ, MI-

GUEL ALBERTO– DGR’’ (Expte. 12153429) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ, 

MIGUEL ALBERTO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507506 - $ 1218,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO, RAMONA 

URSULA – DGR’’ (Expte. 12159143) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO, RAMONA 

URSULA para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 
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vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507507 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CURIOTTI, RUBEN 

CARLOS – DGR’’ (Expte. 12162794) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CURIOTTI, RUBEN 

CARLOS para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507508 - $ 1206,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE AZAN, RAMON 

OSCAR – DGR’’ (Expte. 12159130) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdo-

ba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE AZAN, 

RAMON OSCAR para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimientos de ley y los cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procu-

rador Fiscal).-

1 día - Nº 507509 - $ 1183,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PUCHETA, MARTIN 

ANTONIO – DGR’’ (Expte. 12159105) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE PUCHETA, MARTIN 

ANTONIO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507510 - $ 1211,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RUGGERI, NIGELIA 

DEL CARMEN – DGR’’ (Expte. 12159110) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE RUGGERI, NIGE-

LIA DEL CARMEN para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507511 - $ 1229,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RETA, JUAN 

VENANCIO – DGR’’ (Expte. 12162800) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE RETA, JUAN VENANCIO para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507512 - $ 1193 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GUEVARA, JOSE 

RUPERTO – DGR’’ (Expte. 12428039) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE GUEVARA, JOSE 

RUPERTO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507513 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CAMPOS, ROSARIO 

LUJAN – DGR’’ (Expte. 12428049) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CAMPOS, ROSARIO 

LUJAN para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507515 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TRIBOLO, AL-

FREDO – DGR’’ (Expte. 12428031) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

TRIBOLO, ALFREDO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimientos de ley y los cita 

de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procu-

rador Fiscal).-

1 día - Nº 507516 - $ 1179,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DRUETTA, OSSES 

MARIA ELSA – DGR’’ (Expte. 12113378) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE DRUETTA, OSSES 

MARIA ELSA para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 
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al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507517 - $ 1220,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROGGERO, JUAN 

JOSE – DGR’’ (Expte. 12367409) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ROGGERO, JUAN 

JOSE para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Ni-

colás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507518 - $ 1188,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GODINO, 

OMAR ATILIO – DGR’’ (Expte. 12428052) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE GODINO, OMAR ATILIO para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507519 - $ 1193 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PEDROARENA, NELIDA 

SUSANA – DGR’’ (Expte. 12428055) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE PEDROARENA, 

NELIDA SUSANA para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507520 - $ 1220,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CURTINO, ESTEHELDA 

CLEDY – DGR’’ (Expte. 12428040) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CURTINO, ESTE-

HELDA CLEDY para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507521 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ROJAS, ALEJANDRO 

JESUS – DGR’’ (Expte. 12428053) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ROJAS, ALEJANDRO 

JESUS para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507522 - $ 1206,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BENEDETTI, IRENILDO 

MAXIMILIANO – DGR’’ (Expte. 12367415) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE BENEDETTI, IRE-

NILDO MAXIMILIANO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507523 - $ 1248,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FANTINO, MI-

GUEL – DGR’’ (Expte. 12335175) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE FANTINO, MIGUEL 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507524 - $ 1174,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VOCOS, BLAS 

MERCEDES – DGR’’ (Expte. 12335178) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE VOCOS, BLAS MERCEDES para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507525 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RAVAZZANI, HUGO 

ANTONIO – DGR’’ (Expte. 12335190) que trami-

tan por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE RAVAZZANI, HUGO 

ANTONIO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507526 - $ 1211,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LUCERO, JUAN ERMIN-

DO – DGR’’ (Expte. 12339061) que tramitan por 

ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE LUCERO, JUAN ERMINDO 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 507527 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MONDINO, ELVIRA LI-

DIA – DGR’’ (Expte. 12335203) que tramitan por 

ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE MONDINO, ELVIRA LIDIA 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 507528 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CHAVES, CARLOS DEL 

VALLE – DGR’’ (Expte. 12335199) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CHAVES, CARLOS 

DEL VALLE para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507529 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DOTTA, MARIA ANGELI-

CA – DGR’’ (Expte. 12367435) que tramitan por 

ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE DOTTA, MARIA ANGELICA 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 507530 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALVAI, CASI-

MIRO SANTIAGO – DGR’’ (Expte. 12370910) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE SALVAI, CASIMIRO SANTIAGO para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimientos de ley 

y los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507531 - $ 1220,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TERRAF, PEDRO AL-

BERTO – DGR’’ (Expte. 12367427) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE TERRAF, PEDRO AL-

BERTO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507532 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MERCANTI, SUSANA 

MARIA – DGR’’ (Expte. 12367426) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE MERCANTI, SUSA-

NA MARIA para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507533 - $ 1206,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LUNA, NELIDA GRACIE-

LA – DGR’’ (Expte. 12339068) que tramitan por 

ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE LUNA, NELIDA GRACIELA 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 507534 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

OSCAR ENRIQUE – DGR’’ (Expte. 12478674) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ, OSCAR ENRIQUE para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507535 - $ 1216 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GUYON, LUIS RAMON 

– DGR’’ (Expte. 12430664) que tramitan por ante 

la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE GUYON, LUIS RAMON para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procura-

dor Fiscal).-

1 día - Nº 507536 - $ 1183,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS PA-

BLO LORETO - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10081717” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de QUINTEROS PABLO LORETO, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, opongan excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Ordenado:  Dra. FERNANDEZ - 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 507544 - $ 4608 - 2/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PARDO ANGEL ANDRES 

- EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:10288529” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 2, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de PARDO ANGEL 

ANDRES, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía y de remate para que en el tér-

mino de tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Ordenado:  Dra. GRANADE - PROSECRE-

TARIA LETRADA.

5 días - Nº 507553 - $ 4493 - 2/2/2024 - BOE

Se notifica a CAMPO SERGIO DEL VALLE 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ CAMPO SERGIO DEL VALLE- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 10291783 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: CÓRDOBA, 28/07/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

Fdo: FERREYRA DILLON Felipe CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que se 

citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 28/07/2023. Fdo: 

FERREYRA DILLON Felipe

5 días - Nº 507558 - $ 6793 - 5/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE DODDI JOSE HO-

RACIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659719, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507565 - $ 6781,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA AMERICO 

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961353, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507568 - $ 6804,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEDERNERA 

HUGO AMERICO-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 11961352, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507570 - $ 6827,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MILIA RICARDO 

RAIMUNDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12339236, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507573 - $ 6873,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GIROTTO AMA-

LIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12120133, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507574 - $ 6735,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE GORNO RAUL 

ABEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12339235, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507577 - $ 6747 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO CAR-

LOS ERNESTO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12339250, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507578 - $ 6896,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CABRERA HECTOR 

OMAR- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11964705, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507579 - $ 6781,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PAREDES ELSA ROSA- 

Pres Multiple Fiscal Expte N° 12223730, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507581 - $ 6712,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PEDRAZA JOSE RAMON- 

Pres Multiple Fiscal Expte N° 12223729, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507582 - $ 6770 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SARAVIA NORMA GRA-

CIELA- Pres Multiple Fiscal Expte N° 12223720, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507584 - $ 6816 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ PACHECO FRANCIS-

CO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957772, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507586 - $ 6804,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CALDERON FELIX RITO- 

Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961245, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507587 - $ 6781,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VIDAL JORGE ISAURO- 

Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957760, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 
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del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 507588 - $ 6701 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BRIZUELA ROBERTO OVI-

DIO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961259, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507589 - $ 6827,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZALAZAR AMERICO- Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11961241, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507590 - $ 6735,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAEZ VALLEJO MARIA HERMI-

NIA- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961225, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507591 - $ 6873,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE LANDINI MABEL 

IRIS- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961363, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 507592 - $ 6758,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MANZI VICENTE- 

Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961356, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507593 - $ 6724 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SOSA MICAELA 

MERCEDES- Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12120135, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507594 - $ 6862 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL N° 1(ex21) Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO MARIA DEL ROSARIO- 

Pres Multiple Fiscal Expte N° 12339238, De con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma reclamada con mas el treinta 

por ciento (30%); comprensiva del capital reclama-

do, interés y costas provisoria del juicio. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507595 - $ 6896,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CABRERA ISELA- 

Pres Multiple Fiscal Expte N° 12339247, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507597 - $ 6724 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-
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doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE LUGO FLORENCIO 

JOSE- Pres Multiple Fiscal Expte N° 12339249, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507599 - $ 6839 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTEZ MANGU-

DO RENATO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11965308, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507600 - $ 6862 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ZANITTI JUAN BAUTISTA- Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11964688, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507601 - $ 6793 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE POBLETE NICOLASA- Pres Multi-

ple Fiscal Expte N° 12223721, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, interés 

y costas provisoria del juicio. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507603 - $ 6689,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUIRALDE PATRICIO BE-

NITO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957782, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507604 - $ 6827,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA AYDUH JUAN CAR-

LOS- Pres Multiple Fiscal Expte N° 12223719, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507605 - $ 6781,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOSA EDUARDO SAMUEL- Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11961233, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507606 - $ 6770 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALMADA OMAR AURELIO- Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11961242, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507607 - $ 6724 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en autos 

“DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GOMEZ LUCIO VICENTE- Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11957779, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas 

tramite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, interés 

y costas provisoria del juicio. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507608 - $ 6724 - 2/2/2024 - BOE
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SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en autos 

“DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE CABRERA VICENTE MODESTO- Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11957768, De conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, interés 

y costas provisoria del juicio. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507609 - $ 6770 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MANSILLA MIGUEL ANTO-

NIO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11964693, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507610 - $ 6770 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE IMHOFF IRINEO EDUAR-

DO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957801, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507611 - $ 6793 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE BREGAN ATILIO NATALIO- Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11957776, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507613 - $ 6793 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en autos 

“DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BAZAN NORMA BEATRIZ- Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11957789, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas 

tramite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, interés 

y costas provisoria del juicio. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507614 - $ 6724 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MONTENEGRO RAUL DA-

NIEL- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961234, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507615 - $ 6758,50 - 2/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3 Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RAMIS DANIEL ALEJAN-

DRO- Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961236, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507616 - $ 6804,50 - 2/2/2024 - BOE

Se notifica a GALIANO, CLAUDIO MARCELO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C / GALIANO CLAUDIO MARCE-

LO S / PRESENTACION MULTIPLE FISCAL: 

9911237”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL 

- M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 507638 - $ 1965,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOVERA VITALINO 

BARTOLOME - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10086083” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 

3, se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o su-

cesores de LOVERA VITALINO BARTOLOME, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 
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las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:   Dra. FUNES - PROSE-

CRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 507680 - $ 4631 - 5/2/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 1A NOM - COSQUIN, con domicilio en 

Catamarca 167, Cosquín, Pcia. Córdoba, en los 

autos caratulados: “9157654 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE COLABELLA, DE 

LOIACONO M - EJECUTIVO FISCAL - EE” li-

quidación 500459512020, impuesto inmobiliario 

cuenta número: 230302942591, CITA A SUCE-

SION INDIVISA DE COLABELLA, DE LOIACO-

NO M cuit 27054290506, de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: 

Luisina MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal 

Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 507681 - $ 1565,60 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST. CIV. COM Y FAM. de 

LA CARLOTA, Oficina Unica de Ejecución Fi-

cal,en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10798748 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA HUGO ALFRE-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los coherederos demandados de autos, Sres. 

Julio Orlando Ferreyra D.N.I. N° 24.520.951, Ge-

rardo Ismael Ferreyra D.N.I. N° 24.023.241 y Hé-

ctor Alejandro Ferreyra D.N.I. N° 25.642.717, en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley.- Fdo.: Muñoz Ruben Alberto: Juez. Bal-

di, Juliana: Prosecretaria. Of. 02/11/2023.

5 días - Nº 507691 - $ 8023,50 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BULACIO ANTONIA 

BENITA DE JESUS - EJECUTIVO FISCAL- EE- 

Expte.:10086089” tramitados por ante la SEC. 

DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 

3, se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o su-

cesores de BULACIO ANTONIA BENITA DE 

JESUS, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado:   Dra. FUNES - 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 507693 - $ 4769 - 5/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 4ta Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10043007 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE CHIARAMELLO 

ALDO NELSO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del Sr. CHIARAMELLO ALDO NELSO (DNI 

06597781), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, opongan excepciones 

legítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 07/11/2023.

1 día - Nº 507694 - $ 1163,10 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de RIO 

CUARTO, Oficina de Ejecución Fical,en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 10042965 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ ONTIVEROS, HECTOR 

JORGE (HOY SUS SUCESORES) - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza al coheredero deman-

dado de autos, Sr. ONTIVEROS JORGE ARIEL 

(DNI 31098790), en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones le-

gítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley. Of. 31/10/2023.

1 día - Nº 507695 - $ 1186,10 - 1/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados 

“EXPTE. Nº 10158975 - DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALONSO ENRI-

QUE MARIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza a los herederos y/o representantes 

legales del Sr. ALONSO ENRIQUE MARIO (DNI 

07795008), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 26/10/2023.

1 día - Nº 507699 - $ 1153,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CALANDRA RENE 

LUIS ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10086103” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, se 

CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o sucesores 

de CALANDRA RENE LUIS ENRIQUE, para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía y 

de remate para que en el término de tres (3) días si-

guientes al del vencimiento del comparendo, opon-

gan excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Ordenado:  Dra. 

GURNAS - PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 507706 - $ 4665,50 - 5/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de RIO 

CUARTO, Oficina de Ejecución Fical,en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 10619557 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE NONIS NELIDA ROQUINA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a la heredera de-

mandada de autos, Sra. ALICIA NOEMI ESTRA-

DA (DNI 11.347.342), en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley. Of. 27/09/2023.

1 día - Nº 507708 - $ 1186,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BARAGGIA DE HE-

RRERA ELECTRA OLGA - EJECUTIVO FIS-

CAL- EE- Expte.:10086106” tramitados por ante 

la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FIS-

CAL NRO. 2, se CITA Y EMPLAZA a los herede-

ros y/o sucesores de BARAGGIA DE HERRERA 

ELECTRA OLGA, para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía y de remate 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Ordenado:  Dra. 

GURNAS - PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 507774 - $ 4803,50 - 6/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DIAZ MARTIN ANTO-



79BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 25
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 1 DE FEBRERO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

NIO - EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:10113962” 

tramitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 2, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de DIAZ MARTIN 

ANTONIO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía y de remate para que en el tér-

mino de tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Ordenado:  Dra. GARCIA - PROSECRE-

TARIA LETRADA.

5 días - Nº 507812 - $ 4504,50 - 6/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ HUGO  - 

EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:10113963” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 2, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de SANCHEZ 

HUGO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado:  Dra. GARCIA - 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 507815 - $ 4343,50 - 6/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SCARABELLI JORGE 

OMAR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9969764, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507838 - $ 13895 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FENOGLIO JUAN 

CARLOS ALBERTO -Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12338612, De conformidad a lo dispuesto por la ley 

9201, se ordena: Libre sin mas tramite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507839 - $ 14052,50 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BIOLATO ROBER-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12338619, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507840 - $ 13807,50 - 5/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZURITA CRUZ AN-

GEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12338611, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507841 - $ 13825 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA DARDO IVAN-

Pres Multiple Fiscal Expte N° 12382689, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507842 - $ 13755 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CANEDO IGNACIO HEC-

TOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12382689, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507843 - $ 13807,50 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ZAMORA FERNANDO MAR-

COS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12382697, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 507844 - $ 13790 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE KARBAN VALERIA -Pres 
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Multiple Fiscal Expte N° 12382677, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507846 - $ 13702,50 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VEGA MARIA GERONI-

MA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12382669, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507847 - $ 13772,50 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE AGUERO SELSO MI-

GUEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12132091, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507848 - $ 13772,50 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE  ACEVEDO NICA-

NOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11433892, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507849 - $ 13825 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 

P.B.-Cordoba; en autos “DIRECCION DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA NIEDFELD 

GERMAN PASTOR-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 12213699, De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas 

tramite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital recla-

mado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que 

en el termino de 20 días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el termino de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507850 - $ 13877,50 - 5/2/2024 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA VERA OCAMPO LUIS AL-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12213716, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 507852 - $ 13912,50 - 5/2/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 1A NOM - COSQUIN. Con domicilio en 

CATAMARCA 167 – Cosquin - Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados: “9160894 - DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NIE-

VAS, RAMONA CELESTINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” liquidación 500475812020, impuesto 

inmobiliario, cuentas número: 230109383568 

CITA A SUCESION INDIVISA DE NIEVAS, RA-

MONA CELESTINA  cuit 27-02254331-3 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que, dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: 

Luisina MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal 

Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 507885 - $ 1593,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MONDINO, INES CELINA 

– DGR’’ (Expte. 12562355) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

MONDINO, INES CELINA para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507897 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS, JOSE MARIO 

– DGR’’ (Expte. 12582175) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

BUSTOS, JOSE MARIO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507898 - $ 1188,40 - 1/2/2024 - BOE
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En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SALERA, JORGE RAUL 

– DGR’’ (Expte. 12562352) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

SALERA, JORGE RAUL para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507900 - $ 1188,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TABORDA, JU-

LIO DALMACIO – DGR’’ (Expte. 12573247) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE TABORDA, JULIO 

DALMACIO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507901 - $ 1211,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GIRAUDO, RAUL 

FRANCISCO – DGR’’ (Expte. 12562341) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE GIRAUDO, RAUL 

FRANCISCO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507902 - $ 1211,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FERRERO, EDGARDO 

JOSE – DGR’’ (Expte. 12562366) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE FERRERO, EDGAR-

DO JOSE para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507903 - $ 1202,20 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PECIS, RAUL 

JOSE – DGR’’ (Expte. 12566847) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE PECIS, RAUL 

JOSE para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507904 - $ 1179,20 - 1/2/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 2A NOM - COSQUIN. Con domicilio en 

CATAMARCA 167 – Cosquin - Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados: “9161840 - 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LEDESMA, MIGUEL ANGEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” liquidación 500488102020, impues-

to inmobiliario, cuentas número: 230117179597 

CITA A SUCESION INDIVISA DE LEDESMA, 

MIGUEL ANGEL  cuit 20-06693478-1 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que, dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: 

Luisina MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal 

Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 507911 - $ 1579,40 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE REINAUDO, DOMINGA 

MARGARITA – DGR’’ (Expte. 12555861) que tra-

mitan por ante la Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco (Córdoba), de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE REINAUDO, DOMIN-

GA MARGARITA para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507921 - $ 1229,80 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BELTRAMONE, 

DELA ANA – DGR’’ (Expte. 12566868) que 

tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE BELTRAMONE, DELA ANA para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507923 - $ 1197,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA, JAVIER 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12566868) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA, JAVIER ERNESTO para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507924 - $ 1255,10 - 1/2/2024 - BOE
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En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PEZZANO, HECTOR 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 

12566879) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE PEZZANO, 

HECTOR JOSE para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507926 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FERACE, VICENTE 

SAUL BERNARDINO – EJECUTIVO FISCAL - 

DGR’’ (Expte. 12566860) que tramitan por ante 

la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE FERACE, VICENTE SAUL BER-

NARDINO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507927 - $ 1291,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ORONADO, ADA 

LINDA ROSALIA – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12566861) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE ORONADO, ADA LINDA ROSALIA 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507929 - $ 1268,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GERBAUDO, JULIO 

JUAN – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 

12562356) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE GERBAU-

DO, JULIO JUAN para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507930 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE POCHETTINO, 

DOMINGO – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12562358) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se 

cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE POCHETTINO, DOMIN-

GO para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

mientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507934 - $ 1236,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GALLEGOS, 

LUIS MANUEL – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12573265) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se 

cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE GALLEGOS, LUIS MA-

NUEL para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507936 - $ 1245,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VITTORE, HECTOR DO-

MINGO – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 

12566837) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la par-

te demandada SUCESION INDIVISA DE VITTO-

RE, HECTOR DOMINGO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507939 - $ 1255,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MAINI, GABRIEL 

ALEJANDRO – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12574705) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE MAINI, GABRIEL ALEJANDRO 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507940 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE STADELMAN, 

VICTOR RAUL – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12574707) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE STADELMAN, VICTOR RAUL para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507941 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE
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En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VITALE, JORGE JOSE 

ALBERTO – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 

12573254) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE VITALE, 

JORGE JOSE ALBERTO para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507944 - $ 1268,90 - 1/2/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 1A NOM - COSQUIN. Con domicilio en 

CATAMARCA 167 – Cosquin - Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados: “9163777 - DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CRIA-

DO, MANUEL ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” liquidación 500493392020, impuesto 

inmobiliario, cuentas número: 230104270579 

y 240522480968 CITA A SUCESION INDIVI-

SA DE CRIADO, MANUEL ANTONIO  cuit 20-

10877603-0 de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que, dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese. Fdo.: Luisina MIRANDA SO-

LARI –Procuradora Fiscal Decreto P.E.P. 1367 

Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 507947 - $ 1618,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PORTILLA, JUAN 

ESTEBAN – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Exp-

te. 12573252) que tramitan por ante la Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE PORTILLA, JUAN ESTEBAN para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507948 - $ 1250,50 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BELTRAMO, TERESA – 

EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 12573246) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE BELTRA-

MO, TERESA para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507950 - $ 1222,90 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LEIVA, LISANDRO 

LEONIDES – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12573244) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE LEIVA, LISANDRO LEONIDES 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507952 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ESPOSITO, 

RAUL OSCAR – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12566882) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ESPOSITO, RAUL 

OSCAR para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507955 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEDROARE-

NA, NELIDA SUSANA – EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR’’ (Expte. 12566872) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 

4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE PE-

DROARENA, NELIDA SUSANA para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y 

los cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507957 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORDOBA, ALBER-

TO ALCIDES – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12566866) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE CORDOBA, ALBERTO ALCIDES 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507958 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FRASCHINA, ANA 

CLIRIS JUANA – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12566856) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE FRASCHINA, ANA CLIRIS JUANA 

para que en el término de veinte (20) días com-
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parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 507959 - $ 1273,50 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SHORE 

REBECA, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SHORE REBECA: 12397471”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 507960 - $ 1933,60 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DALMASSO DE 

FELIZIA, ELDA – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12566852) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE DALMASSO DE FELIZIA, ELDA 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 507962 - $ 1264,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GINER, VICTOR 

ATILIO – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 

12562350) que tramitan por ante la Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE GI-

NER, VICTOR ATILIO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507963 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARTEMANN, ELDA 

MARGARITA – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

(Expte. 12562339) que tramitan por ante la Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE ARTEMANN, ELDA MARGARITA 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 507964 - $ 1259,70 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MATEO, NESTOR – 

EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 12562332) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE MATEO, 

NESTOR para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507965 - $ 1209,10 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SOSIO, EDELVIS 

NORMA – EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Exp-

te. 12562329) que tramitan por ante la Oficina 

Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y empla-

za a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE SOSIO, EDELVIS NORMA para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolás Fraire (Procura-

dor Fiscal).-

1 día - Nº 507966 - $ 1241,30 - 1/2/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CAMPO, ELVIO JOSE – 

EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ (Expte. 12555878) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE CAMPO, 

ELVIO JOSE para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolás Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 507967 - $ 1227,50 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARGUE-

LLO NESTOR, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARGUELLO NESTOR: 12285765”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 
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párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 507970 - $ 1947,40 - 1/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE D’AMI-

CO JOSE, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE D’AMICO JOSE: 12397393”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribu-

nal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la si-

guiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamen-

te los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 507976 - $ 1933,60 - 1/2/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

“MUNICIPALIDAD DE CORDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE MENGO FRANCISCO PIO - EJE-

CUTIVO FISCAL – EXPTE. 8925002”  Córdoba, 

21 de mayo de 2021. ….Por presentado, por par-

te en el carácter que invoca y con el domicilio 

constituido.- Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíque-

se…” Carena Eduardo Jose JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.  Otro decreto: Córdoba, 23 de no-

viembre de 2022. … Atento que la demandada 

es una sucesión indivisa amplíese la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Recaratúlense los presen-

tes….- Viglianco Veronica A. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 508011 - $ 3489 - 1/2/2024 - BOE

REBELDÍAS

EXPEDIENTE SAC: 10982721 - COOPI - COO-

PERATIVA INTEGRAL REGIONAL DE PROVI-

SION DE SERVICIOS PUBLICOS VIVIENDA Y 

CONSUMO LTDA. C/ ENTE REGULADOR DE 

SERVICIOS PUBLICOS (ERSEP) - PLENA JU-

RISDICCION. CÓRDOBA, 02/02/2023. Atento lo 

solicitado y constancias de autos (e-oficio - Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSEP) 

del 30/06/2022): declárase rebelde a la parte 

demandada. En su mérito y teniendo en cuen-

ta lo dispuesto por el art. 20 del CMCA., notifí-

quese a la accionada por cédula y publíquense 

edictos por el término de cinco días, en el Bole-

tín Oficial y diario autorizado por el TSJ, a libre 

elección del interesado (TSJ AR Nº 29 “B” de 

fecha 11/12/2001). Texto Firmado digitalmente 

por: DE GUERNICA Cecilia Maria - VOCAL DE 

CAMARA. VÁZQUEZ CARRANZA Lucrecia Ma-

ría - PROSECRETARIO/A LETRADO. CAMARA 

CONTENCIOSO ADMI. 3A NOM.

5 días - Nº 508014 - $ 12420 - 7/2/2024 - BOE

SENTENCIAS

JESUS MARIA. El Juzg. CCCyFlia. de 1°Nom., 

en autos CETROGAR S.A. C/ GUTIERRES RU-

BÉN DARÍO - EJECUTIVO - EXPTE. 7913342, 

se ha dictado la siguiente resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: 397. JESUS MARIA, 25/09/2023. 

Y VISTOS: ......... Y CONSIDERANDO: ........ 

RESUELVO: I) Declarar rebelde a la deman-

dado Sr. RUBEN DARIO GUTIERREZ, D.N.I. 

Nº 27.869.452.  II) Mandar llevar adelante la 

ejecución promovida por CETROGAR S.A. en 

contra del Sr.  RUBEN DARIO GUTIERREZ, 

D.N.I. Nº 27.869.452 , hasta el completo pago de 

la suma reclamada de pesos PESOS TREINTA 

Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

SIETE CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

34.937,62.-) con más los intereses calculados 

de conformidad al considerando pertinente.- III) 

Costas a cargo de la demandada RUBEN DA-

RIO GUTIERREZ, D.N.I. Nº 27.869.452, a cuyo 

fin regulo los honorarios profesionales de la Ab. 

ELBA ANA ZAYA, en la suma de pesos cincuen-

ta y cinco mil cuatrocientos noventa y seis con 

setenta y seis centavos ($55.496,76), con más 

la suma de pesos once mil seiscientos cincuenta 

y cuatro con treinta y dos centavos ($11.654,32) 

en concepto de IVA, como asimismo se regulan 

los honorarios correspondiente al art 104 inc 5° 

de la Ley Pcial 9459 en la suma de pesos veinti-

siete mil setecientos cuarenta y ocho con treinta 

y ocho centavos ($27.748,38), con más la suma 

de pesos cinco mil ochocientos veintisiete con 

dieciséis centavos ($5.827,16) en concepto de 

IVA. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Fdo. Dr. Luis Belitzky, Juez. 1 día.

1 día - Nº 507878 - $ 2947,90 - 1/2/2024 - BOE

SUMARIAS

JUZGADO 1ª INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL 

DE 4ª NOMINACION. EXPEDIENTE “ANTONIO 

CONZOLINO Y/O ANTONINO CONSOLINO, Y 

OTROS – SUMARIA-  expt. 10873539”, CORDO-

BA, 12/12/2023. ...:Atento lo solicitado por la Sra. 

Fiscal interviniente  y conforme  lo dispone el art. 

70 del CCCN, publíquese el pedido de cambio de 

apellido en los asientos registrales, de los Sres. 

Verónica Soledad Conzolino, DNI 34.251.326, 

Sr. Dylan Nahuel Quevedo Conzolino , DNI 

45.406.844 y Sr. Alberto Luis Conzolino, DNI 

12.576.518, por “CONSOLINO” (esto es, con la 

consonante S y no Z) en el Boletín oficial, una vez 

por mes, en el lapso de dos meses, haciéndose 

saber que cualquier  oposición podrá formularse 

dentro de los quince días hábiles contados des-

de la última publicación...  FDO: DRA. CAFURE 

GISELA MARIA, JUEZ - LOPEZ ANA LAURA TA-

TIANA, PROSECRETARIO LETRADO.

2 días - Nº 502849 - $ 1317,80 - 1/2/2024 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “MANSI-

LLA SOLARI CATALINA C/ MANSILLA, MAURI-

CIO RENE – ABREVIADO” Expte 12.515.582“, 

por disposición de la Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. 

Civil, Comercial y Familia de Bell Ville, Dra, Va-

leria Cecilia Guiguet, Secretaría 3, a mérito de 

lo dispuesto por el art. 70 del CCCN, publica 

la solicitud de cambio de nombre de “Catalina 

Mansilla Solari” DNI 43.134.637, suprimiendo el 

paterno “Mansilla” y dejando solamente el apelli-

do materno “Solari” pidiendo se consigne como 

su nombre y apellido el de “Catalina Solari” con 

igual número y tipo de documento, pudiendo for-

mularse oposición dentro de los quince días há-

biles computados desde la última publicación.- 

Fdo: Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez – Dra. 

Romina E. Paoloni – Prosecretaria” 

2 días - Nº 505632 - $ 1183,40 - 1/3/2024 - BOE

USUCAPIONES

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez 

de 1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de 

Bell Ville, Secretaría N° 5 en los autos ca-

ratulados: “CONTI MARTIN SEBASTIAN 

- USUCAPION” (Expte N°: 10218875), se 
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cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir cuya superficie según plano de 

mensura es de 203,50 m2 y al que se le ha 

asignado la siguiente nomenclatura catastral 

3603320101034045, se encuentra inscripto 

bajo Matrícula 1666047, con una superficie 

total según tal documento registral de 230,50 

mts 2 n° de cuenta tributaria 360320859219, 

nomenclatura catastral 3603320101034045, 

para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomen parti-

cipación y deduzcan oposición bajo apercibi-

miento de rebeldía ley. A tal fin, publíquense 

edictos por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Bo-

letín Oficial y diario autorizado de la localidad 

de Bell Ville a ubicación del inmueble, para 

que dentro del término de veinte días conta-

dos desde la última publicación comparezcan 

a estar a tomar participación de ley.-  

10 días - Nº 498143 - s/c - 29/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst.y 2° Nom. C.C.yC. de 

Villa Dolores, Secretaria Nro.4, en los autos 

caratulados “ BESSONE CARLOS MARCELI-

NO – USUCAPION –” (Expte. N°6906205) ha 

dictado la siguiente Sentencia NÚMERO: 153. 

VILLA DOLORES, 27/11/2023. Y VISTOS: … 

Y DE LOS QUE RESULTA:… Y CONSIDE-

RANDO:….RESUELVO: a) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en autos declarando que 

CARLOS MARCELINO BESSONE, D.N.I. Nº 

16.484.574, CUIL/CUIT 20-16484574-6, ar-

gentino, mayor de edad, de estado civil solte-

ro, por derecho propio,  con domicilio real en 

Mza. 78 casa 10 de Barrio Parque (Cooperati-

va Docente) de la ciudad de Villa Dolores, De-

partamento  San Javier, Provincia de Córdoba, 

es titular del derecho real de dominio en pro-

porción del 100 %, obtenido por prescripción 

adquisitiva ventiañal (artículos 1887 -inc. a- y 

1941 del CCC), del inmueble que se describe, 

como: inmueble ubicado en el lugar denomi-

nado Los Pozos, Pedanía Rosas (02), Depar-

tamento San Javier (29), Provincia de Cór-

doba, designado como lote 467576-305125 

parcela 467576-305125, Nomenclatura Ca-

tastral: Dep. 29, Ped. 02, lote 467576-305125, 

que MIDE: Al NORTE: tramo uno-dos, mide 

ochenta y ocho metros, sesenta y seis cen-

tímetros, ángulo cinco-uno-dos mide noventa 

y un grados, treinta y dos minutos, dieciséis 

segundos, al ESTE; es la línea quebrada com-

puesta de dos tramos, tramo dos-tres, mide 

ochenta y cinco metros, cuarenta y seis cen-

tímetros, ángulo uno-dos-tres mide ochenta y 

ocho grados, diecisiete minutos, cincuenta y 

cuatro segundos, tramo tres-cuatro mide cua-

renta y dos metros, cuarenta y nueve centí-

metros, ángulo dos-tres-cuatro mide ciento 

setenta y cinco grados dos minutos, cincuenta 

y dos segundos, al SUR; tramo cuatro-cin-

co mide ochenta y cuatro metros, setenta y 

nueve centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco 

mide noventa y un grados, quince minutos, 

doce segundos, al OESTE; cerrando la figu-

ra, tramo cinco-uno mide ciento diecinueve 

metros, sesenta y nueve centímetros, ángulo 

cuatro-cinco-uno mide noventa y tres grados, 

cincuenta y un minutos, cuarenta y seis se-

gundos. Con una superficie de, UNA HECTA-

REA OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE ME-

TROS CUADRADOS (1Ha. 877m2). Y QUE 

LINDA: al Norte con propiedad de HIPOLITO 

MALDONADO, FORTUNATO MORENO, MA-

RIA DE LA CRUZ CHECA, OLGA EVARISTA 

VILLAREAL, PABLO SANCHEZ, F° 8113 A° 

1973, F° 3670 A°1974, F° 100 A°1934, ocu-

pado por MERETA ANDREA VERONICA Exp 

0587-001419/2012 parcela 467968-305181; al 

Sur con propiedad de HIPOLITO MALDONA-

DO, FORTUNATO MORENO, MARIA DE LA 

CRUZ CHECA, OLGA EVARISTA VILLAREAL, 

PABLO SANCHEZ. F° 8113 A°1973, F°3670 

A° 1974, F° 100 A° 1934 parcela sin desig-

nación; al Este con camino público; al Oeste 

con propiedad de HIPOLITO MALDONADO, 

FORUNATO MORENO, MARIA DE LA CRUZ 

CHECA, OLGA EVARISTA VILLAREAL, PA-

BLO SANCHEZ, F° 8113 A° 1973, F° 3670 A° 

1974, F° 100 A° 1934 parcela sin designación. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Enrique D. Frontera Mi-

netti  (MP 1654), aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 23/11/2017 según Exp-

te. Provincial N°0587-002840/2017. Nomencla-

tura Catastral: Dpto. San Javier (29), Pedanía 

Rosas (02), Lugar: Los Pozos, Hoja 2514, 

Lote 467576-305125-Parcela 467576-305125. 

Colindancias según Informe N° 11153, de fe-

cha 22/10/2019 (fs.40), por el Este, camino 

público, por el Sud, Oeste y Norte, resto de 

superficie de los dominios afectados.- Que 

según dicho Informe y el citado plano de men-

sura, el inmueble afectaría en forma parcial 

los siguientes dominios: N° 90 F° 100 del año 

1934 a  nombre de Pablo Sánchez, N° 5202 

F° 8113  del año 1973 a nombre de Fortunato 

Moreno,  María de la Cruz Checa de More-

no, Hipólito Maldonado y Olga Evarista Villa-

rreal de Maldonado, N° 2330 F° 3670 del año 

1974 y N° 9337 F° 11761 del año 1976 ambos 

a  nombre de Hipólito Maldonado y Fortuna-

to Moreno. Que el mismo se empadrona en 

las siguientes Cuentas: N° 2902-0906482/9 

(parcela sin designación), a nombre de For-

tunato Moreno, con domicilio tributario en la 

localidad Iglesia Vieja, Prov. de Córdoba, N° 

2902-0373495/4 (parcela sin designación), 

a nombre de Hipólito Maldonado, con domi-

cilio en Villa de Las Rosas, San Javier. Prov. 

de Córdoba, N° 2902-0382601/8 (parcela sin 

designación) a nombre de M. Sánchez de 

Sánchez, con domicilio en calle San Luis N° 

378, Ciudad de Córdoba, N° 2902-0583182/5 

(parcela sin designación), N° 2902-1535288/7 

(parcela sin designación), ambas a nombre 

de José Baldomero Sánchez, con domicilio 

en Villa de Las Rosas, San Javier. Prov. de 

Córdoba, N° 2902-058313/3 (parcela sin de-

signación) a nombre de M. Sánchez de Sán-

chez, con domicilio en calle San Luis N 378, 

ciudad de Córdoba, N° 2902-0146424/1 a 

nombre de Margarita Sánchez, con domicilio 

en calle San Luis N° 378,  Ciudad de Córdo-

ba, y según informe de Delegación de fs. 5/6 

N° 2902-0146429/1 (parcela sin designación) 

a nombre de Dolores Vélez de Sanchez, con 

domicilio en  Villa de Las Rosas, San Javier, 

Prov. de Córdoba, y N° 2902-0146393/7 (par-

cela sin designación) a nombre de María San-

chez de Arguello, con domicilio en Villa de Las 

Rosas, San Javier, Prov. de Córdoba. Respec-

to de la cuenta N° 2902-0302260/1 citada en 

plano, no constan antecedentes. Asimismo 

de las matrículas 1743509 y 1756778 surge 

al punto b) Gravámenes-Restricciones-Otros 

Der. Reales: SERVIDUMBRE ADMINISTRA-

TIVA DE ELECTRODUCTO, Ley Provincial 

6648/81 y conforme a lo dispuesto por Reso-

lución 7/83. b) A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en 

la que se produjo la adquisición del derecho 

real con antelación a la fecha de promoción 

de la demanda (13/09/2021).- c) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anota-

ción de Litis trabada en los presentes autos 

sobre los inmuebles inscriptos en la Matrícula  

1756778, anotado en el Diario N° 1363 y en 

la Matrícula 1743509 anotada en el Diario N° 

1362 ambas de fecha 26/12/2022, a cuyo fin 

deberá oficiarse. c) Publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario de amplia cir-

culación, en la forma autorizada por el Acuer-

do Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 

11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 

790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese 

a los Registros Públicos de la Provincia a los 

fines de la inscripción de la presente con los 

alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber 

y dése copia.-texto Firmado digitalmente por: 
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DURAN LOBATO Marcelo Ramiro - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA - Fecha: 2023.11.27

10 días - Nº 500835 - s/c - 13/2/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de Segunda 

Nom, Sec 3, de Rio IV, en autos “ESCUDERO, 

NESTOR OSVALDO - USUCAPION” (Expte. 

2707984) hace saber que por Sentencia N° 

75 de fecha 01 de Diciembre de 2023 se ha 

hecho lugar a la demanda promovida por Nés-

tor Osvaldo Escudero, DNI: 25.644.546, y, en 

consecuencia, declarar que el accionante ha 

adquirido el 13/09/2002 por prescripción el 

dominio del inmueble ubicado en calle Este-

ban Echeverria N° 156 de la localidad de Achi-

ras, Departamento Rio Cuarto, provincia de 

Córdoba que se describe como: una fracción 

de terreno formado por un polígono irregular, 

denominado como; Lote 22 que mide y se 

describe de la siguiente manera: Comenzan-

do en su lado Oeste, desde el punto A al punto 

B mide 12,48 metros, en el punto B girando 

un ángulo del 91°28´45” se describe el lado 

norte del lote, que mide desde el punto B al 

punto C 24,31 metros, en el punto C girando 

un ángulo de 88°47´12”, se describe al este 

del lote, que mide desde el punto C al punto 

D 12,99 metros, en el punto D girando un án-

gulo de 90°01’22” y midiendo desde el punto 

D 24,36 metros llegamos al punto de inicio 

A, formando un ángulo de 89°42´41”en este 

punto, resultando una superficie de 309,89 

m2. El lote colinda al Oeste con la parcela 

N°6 a nombre de Manuela Eudosia Yacante, 

número de cuenta 2401-1600857/3, sin con-

tar inscripción dominial alguna, al Norte con 

la parcela N°7 a nombre de Aladino Pedro Ali 

Akrama, número de cuenta 2401-1600858/1, 

sin contar inscripción dominial alguna; al Este 

con la parcela N°5 a nombre de José Martel, 

número de cuenta 2401-1600856/5, sin contar 

inscripción dominial alguna y al Sur con calle 

Esteban Echeverria. El inmueble no se en-

cuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia, careciendo de antecedentes regis-

trales. La condición catastral es la siguiente: 

Dpto.24, Ped.01, Pblo.01, C 01, S02, M 61, P 

22, del Departamento Rio Cuarto. Se encuen-

tra empadronado en una mayor superficie 

bajo la cuenta N°24011600 857/3, a nombre 

de Manuela Eudosia Yacante. En el Registro 

General de la Propiedad de Córdoba, el lote 

no registra antecedentes de dominio.

10 días - Nº 501000 - s/c - 5/2/2024 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación en lo Civil, Co-

mercial y Familia de la ciudad de Río Tercero, 

Secretaria N° 2, en autos “CABRAL DE SA-

LEM, ILDA CATALINA – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS” Expte. N° 422786, cita a quienes se 

consideren con derecho sobre un inmueble 

ubicado en el lugar denominado Las Caleras, 

Pedanía Cañada de Álvarez, Departamento 

Calamuchita, designado como lote 2924-5286, 

que responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “1” con un ángulo en dicho 

vértice de 175°49´40´ y una distancia de 37,72 

m llegamos al vértice “2” y a partir de 2, con 

un ángulo interno de 180°03´28”, lado 2-2´ de 

10,64 m; a partir de 2´, con un ángulo interno 

de 178°56´56”, lado 2’-3 de 54,50 m; a par-

tir de 3, con un ángulo interno de 187°07’07”, 

lado 3-4 de 144,73 m; a partir de 4, con un 

ángulo interno de 174°02´57”, lado 4-5 de 

51,18 m; a partir de 5, con un ángulo interno 

de 87°34’25”, lado 5-6 de 122,85 m; a partir de 

6, con un ángulo interno de 261°46’00”, lado 

6-7 de 80,00 m; a partir de 7, con un ángu-

lo interno de 277°53’20”, lado 7-8 de 130,28 

m; a partir de 8, con un ángulo interno de 

88°53’28”, lado 8-9 de 121,85 m; a partir de 

9, con un ángulo interno de 173°25’49”, lado 

9-10 de 17,82 m; a partir de 10, con un ángu-

lo interno de 176°44’14”, lado 10-11 de 13,95 

m; a partir de 11, con un ángulo interno de 

186°15’17”, lado 11-12 de 6,21 m; a partir de 

12, con un ángulo interno de 70°48’42”, lado 

12-13 de 51,17 m; a partir de 13, con un ángu-

lo interno de 178°31’45”, lado 13-14 de 541,12 

m; a partir de 14, con un ángulo interno de 

88°41’50”, lado 14-15 de 479,64 m; a partir 

de 15, con un ángulo interno de 227°29’40”, 

lado 15-16 de 197,97 m; a partir de 16, con un 

ángulo interno de 252°49’00”, lado 16-17 de 

116,04 m; a partir de 17, con un ángulo interno 

de 86°32’20”, lado 17-18 de 352,45 m; a par-

tir de 18, con un ángulo interno de 65°27’28”, 

lado 18-19 de 46,37 m; a partir de 19, con un 

ángulo interno de 181°52’57”, lado 19-20 de 

422,63 m; a partir de 20, con un ángulo in-

terno de 119°13’37”, lado 20-1 de 497,68 m; 

encerrando una superficie de 40 Has. 7495 

m2. Y linda con: lados 1-2, 2-2’, 2’-3, 3-4 y 4-5 

con RUTA PROVINCIAL E-68, lados 5-6, 6-7 

Y 7-8 con parcela 2924-5187 de Saturnino Ra-

món Reartes, Matricula N° 1.059.627, cuenta 

N° 1203-0672465/2, lados 8-9, 9-10, 10-11 y 

11-12 con RUTA PROVINCIAL E-68, lados 12-

13 y 13-14 con parcela 2924 - 5092 de Walter 

Osvaldo Anselmi, Folio N° 15452, año 1982, 

cuenta N° 1203- 0047731/9, lado 14-15 con 

parcela 2924-5183 de Luis Hernández, lados 

15-16 y 16-17 con parcela 2924-5183 de Luis 

Hernandez, lado 17-18 con parcela 2924-5285 

de Agustín Oscar Larrauri y Elsa Tania Valen-

tina Larrauri, lados 18- 19 y 19-20 con parcela 

2924-0292 de Juan Milciades Cardenas, Fe-

lix Martin, Folio N° 43055, año 1981 – Folio 

11932, año 1981, ocupado por Julio Armando, 

Miguel Ángel y Luis Eduardo Toledo, lado 20-1 

con RUTA PROVINCIAL E-68, encontrándo-

se los limites materializados con alambrado; 

afecta en forma parcial el Dominio 8037, Folio 

9984, tomo 40, año 1962 convertido de ofi-

cio en Matricula 1828285; empadronado en la 

DGR en la cuenta número 1203-0730439/8, 

mediante edictos a publicar en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba y diario a 

elección del peticionante, de conformidad a lo 

dispuesto por Acuerdo Reglamentario nº 29, 

Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces con 

intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-

sición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del período última-

mente indicado, bajo apercibimiento de ley. 

Cítese por edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba a los SU-

CESORES de la Sra. ELSA TANIA VALEN-

TINA LARRAURI y del Sr. AGUSTIN OSCAR 

LARRAURI, para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a la 

Procuración de la Provincia y a la Municipali-

dad y/o Comuna de Las Caleras a fin de tomar 

participación en autos en el término de vein-

te días. Cítese y emplácese a los colindantes 

del inmueble en calidad de terceros para que 

comparezcan al juicio en el término de veinte 

días bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Romi-

na Soledad Sanchez Torassa (Juez) Maria 

Gabriela Cuasolo (Secretaria).

10 días - Nº 501116 - s/c - 5/2/2024 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Río Tercero, Secretaria 

N° 2, en autos “OYARZABAL, SABAS –USU-

CAPION -MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. N° 519661, cita a quienes 

se consideren con derecho sobre un inmueble 

ubicado en el lugar denominado según plano 

de mensura en expediente provincial N° 0033- 

64748/2002 -  Una fracción de terreno ubicado 

en “El Quebracho”, pedanía Cóndores, departa-

mento Calamuchita, equivalente a 5231 metros 

cuadrados, que mide: 50,14 metros de frente al 

Norte, linda con la Ruta Provincial N° 5; 49,88 

metros de fondo al Sud, linda con parcela 2633 

– 0351 de Dolce Diaz y Teresa Fernandez de 

Diaz, y según plano con posesión de Edelmi-

ro Maria Oyarzabal; al Oeste, 105,48 metros, 

lindando con resto de parcela 2633 – 0352 de 
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Anastacio Diaz, y según plano con posesión de 

Edelmiro Maria Oyarzabal; y al Este, 103,86 me-

tros, linda con resto de parcela 2633 – 0352 de 

Anastacio Diaz, y según plano con posesión de 

Juan Carlos Pagani. Según título: La posesión 

afectaría parte del “Inmueble inventariado bajo 

el N° 88, que consiste en un derecho a una sép-

tima parte de un terreno ubicado sobre el Arro-

yo El Quebracho, pedanía del mismo nombre, 

departamento Calamuchita, Provincia de Cór-

doba, el que consta de 65,00 metros de frente 

por 1300 metros de fondo más o menos y linda: 

por el Oeste, con el referido Arroyo; por el Sud, 

con don Juan Maldonado; por el Oeste, con Julio 

Astrada; y por el Norte, con don Manuel Fernan-

dez.” Inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia en el protocolo de Calamuchita, al dominio 

Nº 22, folio Nº 28, tomo Nº 1, año 1898. Que la 

nomenclatura catastral es: 1205026330035200 

Departamento Calamuchita, Pedanía Cóndores, 

Hoja 2633, Parcela 2633- 0354. Que está empa-

dronado en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta número 1205-02553301. FDO.: MARIELA 

ANDREA ROSSO (PROSECRETARIA).

10 días - Nº 501121 - s/c - 6/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 1º No,.C.C.C.y Flia, Villa 

Dolores(Cba.), Secretaría Dra. María Euge-

nia Osorio, en autos “EXPEDIENTE: 1257658 

– ORTIZ, FELIX SAULO Y OTROS  – USU-

CAPION”, ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA Nº : 123.-VILLA DOLORES, 

27/09/2023. Y VISTO : estos autos caratula-

dos “ORTIZ, FELIX SAULO Y OTROS – USU-

CAPION, Expte. 1257658”, traídos a despacho 

a los fines de resolver.- Y DE LOS QUE RE-

SULTA QUE: ……-RESUELVO : 1) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas su partes y, 

en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción veinteñal, a los Sres. 1) Félix Saulo 

Ortiz , D.N.I. N° 11.585.171, C.U.I.T.  Nº 20-

11585171-4, argentino, nacido el 15/02/1955, 

casado con Patricia Inés Martelli, con domi-

cilio en calle Los Molles (Este) 273, Villa de 

Las Rosas, departamento San Javier, provin-

cia de Córdoba. 2) Diana Vallhonrat , D.N.I. Nº 

23.508.610, C.U.I.T.  Nº 27-23508610-2, ar-

gentina, nacida el 28/08/1973, de estado civil 

soltera, con domicilio en Camino a Barrancas 

de Los Loros s/n, Villa de Las Rosas, depar-

tamento San Javier, provincia de Córdoba  y 

3) José Mariano Raffo , D.N.I. Nº 23.470.528, 

C.U.I.T.  Nº 20-23.470.528-9, argentino, naci-

da el 24/08/ 1973, de estado civil soltero, con 

domicilio en Camino a Barrancas de Los Lo-

ros s/n, Villa de Las Rosas, departamento San 

Javier, provincia de Córdoba, en condominio y 

en la proporción del setenta por ciento (70%) 

al Sr. Ortiz, el catorce por ciento (14%) a la 

Sra. Vallhonrat y el dieciséis por ciento (16%) 

al Sr. Raffo, en condominio para cada uno de 

ellos (art. 1887 – inc. b – y 1941 y cc. del C.C. 

C.), sobre el inmueble que se describe como: 

“Una fracción de terreno, de forma irregular, 

que se encuentra ubicado en “Chuchiras” 

(arriba), Pedanía Rosas, Departamento San 

Javier, Prov. de Córdoba y que mide: a) entre 

los puntos: A-B: 162,96 mts.; entre los puntos 

B-C: 189,52 mts.; entre los puntos C-D: 30,00 

mts.; entre los puntos D-E: 70,00 mts.; entre 

los puntos E-F: 103,23; entre los puntos F-G: 

4,85 mts; entre los puntos G-H: 13,97 mts.; 

entre los puntos H-I: 90,62 mts.; entre los pun-

tos I-J: 71,81 mts.; entre los puntos J-K: 8,04 

mts.; entre los puntos K-L: 95,09 mts.; entre 

los puntos L-M: 67,41 mts.; entre los puntos 

M-N: 63,84 mts.; entre los puntos N-A: 47,99 

mts. Todo lo cual encierra una superficie total 

de CUATRO HECTÁREAS SIETE MIL SEIS-

CIENTOS NUEVE METROS CUADRADOS (4 

has. 7609 mts. 2).- Y que linda: al Norte, con 

posesión Estancia El Rodeo, dominio consta; 

al Sud, con Somoza, Alfredo Luis; al Este, con 

Carlos Horacio Echenique y al Oeste, con Ca-

mino Público a San Javier.- El precitado bien 

se encuentra inscripto en la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia de Córdoba, con 

la cuenta N° 290303444996, empadronada 

a nombre de Vergara de Bustos, Clara, cuyo 

dominio no consta”, todo conforme el plano 

confeccionado por el Ingeniero Civil Mario Al-

berto Heredia, Mat. 1114/1, visado y aprobado 

por la Dirección General de Catastro el día 

30 de Diciembre de 2004, en Expte. N° 0033-

93651804 (fs. 03), del cual se desprende bajo 

el acápite Nota que : “La presente Mensura 

afecta a la Cuenta Nº 290303444996, em-

padronada a nombre de Vergara de Bustos 

Clara, cuyo Dominio No consta. Por lo tanto 

no es posible realizar el croquis de interpre-

tación pericial de la afectación registral” .- El 

inmueble objeto de usucapión cuenta con los 

siguientes datos catastrales : Departamento: 

29, Pedanía: 02, Hoja: 251 y Parcela: 0285 y 

según informe  Nº 4241 del Departamento de 

Tierras Públicas (fs. 59) y Plano de Mensura 

aprobado por la repartición mencionada con 

fecha 30/12/2004, obrante a fs. 03 de los pre-

sentes, el inmueble no afecta dominio alguno 

y “consultados los registros obrantes en esta 

repartición, no aparecen afectados derechos 

fiscales de propiedad. 2º Que pese a la bús-

queda realizada, no se ha ubicado ningún 

título de dominio inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia que resulte afectado con 

la presente acción. Se realizó la correlación 

dominial de los inmuebles colindantes por el 

Sud y por el Este, según plano, con resultado 

negativo. 3º Que la fracción motivo de autos 

se empadrona en Cuenta Nº 2903-0344499/6 

a nombre de Clara Vergara de Bustos con do-

micilio tributario en Chuchiras, Departamento 

San Javier”.- 2) A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en 

la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día 30 de Julio de 2.000.- 3) Or-

denar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de 

diez (10) días a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días (arts. 790 y 783 

del C. de P.C).- 4) Ordenar la inscripción del 

presente decisorio en el Registro General de 

la Propiedad de la Provincia de Córdoba (art. 

789 del C. de P.C) y cumplidas las demás for-

malidades de ley, oportunamente, oficiar a los 

fines de la inscripción definitiva.- 5) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 

-in fine- del C.P.C.C.).- 6) Diferir la regulación 

de los honorarios del letrado interviniente, Ab. 

José Alberto Novillo, Mat. Prof. 6/121, para 

cuando sea así solicitado y exista base deter-

minada para ello (artículo 26 - contrario sen-

su- de la ley 9459).- Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia.-  Fdo: Dra. Sandra Elizabeth 

CUNEO- Juez.- Texto Firmado digitalmente 

por: CARANDE Ana Laura PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.12.06 Impreso 

el 11/12/2023 a las 09:57 a.m. por 6-121

11 días - Nº 501716 - s/c - 18/3/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “SCHAMMAS, MARIANA – USUCAPION 

- 1359466”, ha resuelto citar y emplazar a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de 

rebeldía en los términos del art 113 del C. de 

P.C. a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en el Diario “La Voz del Interior” y en 

intervalos regulares de tres días dentro del tér-

mino de treinta días y/o por cédula de ley según 

corresponda. Asimismo y por igual plazo cítese 

en calidad de terceros interesados: al Sr. Procu-

rador del Tesoro en representación de la Provin-

cia, a la Municipalidad de Mina Clavero y a los 

colindantes: Saul Paciente Palacio, Martín Perez 

o sus sucesores, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del C.P.C.C.; con relación 

al siguiente inmueble: Una fracción de terreno 

ubicada en Paraje Cañada Larga, Pedanía Tren-

sito, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, que según el plano de mensura para 



89BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 25
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 1 DE FEBRERO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

usucapión confeccionado por el Ingeniero José 

Antonio Vargas, visado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 13 de marzo de 2009 en 

Expte. Nº 0033-41388/08, se designa como Lote 

2043-6618, que mide y linda: al Norte, quinientos 

metros veinte centímetros (línea A-B), con Pose-

sión de Martín Perez; al Sud, quinientos metros 

veinte centímetros (línea C-D), con Posesión 

de Suc. de Paciente Saúl Palacio; al Este, dos-

cientos metros quince centímetros (línea B-C), 

con Poses. de Suc. de Paciente Saúl Palacio; y 

al Oeste, doscientos metros quince centímetros 

(línea D-A), con camino público; lo que totaliza 

una Superficie de DIEZ HECTÁREAS, CIENTO 

QUINCE METROS CUADRADOS (10 has. 0115 

mts.²) .Ofcina, 27/11/2023.-

10 días - Nº 504211 - s/c - 27/2/2024 - BOE

CITACION POR EDICTO - DOMICILIO DES-

CONOCIDO – El Sr. Juez de 1° Instancia 

en lo civil, Comercial, Conciliación, Familia, 

Instrucción, Menores y Faltas de la ciudad 

de Arroyito, provincia de Córdoba, en Autos 

“CURVINO, BRUNO ARTURO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION” (Expte. Nº 1938920), ARROYITO, 

19/12/2023. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese y emplácese  a los herederos 

de la Sra. María Luisa Suárez de Irazuzta, sus 

hermanas Blanca Lidia Suárez de Ancarani, 

Josefina Palmira Suárez de Sosa Luquez, por 

fallecimiento de su hermano Luis Armando 

Suárez, a sus sobrinos Luis Esteban Suárez 

y José María Suárez, por fallecimiento de su 

hermano José María Suárez, a sus sobrinos 

José María Suárez y Marta Rosa Suárez de 

Nuevo, y por el fallecimiento de su hermana 

Juana Ranulfa Suárez de Pruzzi, a sus sobri-

nas Alicia Edith Pruzzi y Cristina Ruth Pruzzi, 

a comparecer a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos 

en el Boletín oficial, bajo apercibimiento de 

rebeldía. El plazo comenzará a correr a par-

tir de la última publicación.Fdo. : MARTINEZ 

DEMO Gonzalo JUEZ DE 1RA. INSTANCIA, 

ABRIOLA Marta Ines SECRETARIOA JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

20 días - Nº 504363 - s/c - 16/2/2024 - BOE

CÓRDOBA- En autos “EXPEDIENTE SAC: 

6793378 - CERVERA, GONZALO SEBAS-

TIAN - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, que se tramitan 

por ante el Juzgado de 1ª Inst. Civil y Comer-

cial de 34ª Nominación, Secretaria Dra. Pala 

Ana, ubicado en Caseros Nº 551, Planta Baja, 

pasillo sobre Bolivar, se ha resuelto: CORDO-

BA, 15/11/2023. Proveyendo a fs. 63/66: Por 

presentado por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase. Dése al presente el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese al deman-

dado Caridad Regidor de Ramírez, para que 

en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Pro-

vincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos.  Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquese edictos en el 

Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Afecta en 

forma parcial al Dominio 24022, Folio 28269, 

Tomo 114, del Año 1945. Lote 28, Designación 

Oficial Manzana 9 Bis, Parte de lotes 12-13 

y 14 y Parte de lotes 15-16 y 17, cuya Desig-

nación Catastral Provincial es 11-01-01-03-18-

052-033, y la designación Catastral Municipal 

es 03-18-052-028. Conforme al plano de men-

sura se describe, según Anexo I, como Lote 

de terreno ubicado en Departamento Capital, 

municipalidad de la Ciudad de Córdoba, Calle 

Sarratea 217, B° San Martín, designado como 

Lote 033 Manzana 9 Bis. Se mensuró sobre 

deslindes existentes, mide y linda: al SUR-ES-

TE, Línea (A-B): 7.08mts, muro de mampos-

tería, con calle Sarratea; al SUR-OESTE, 

Línea (B-C):19,00mts, con ángulo interno en 

“B” de 90º 00’, con Parcela 017 de Cervera, 

Víctor Mario y Olea, Mercedes Rita del Mila-

gro, M.F.R.: 1.098.118, al NOR-OESTE, Línea 

(C-D): 7.08mts, con ángulo interno en “C” de 

90º 00’, con Parcela 020 de Toselli Roberto 

Felipe y Basso, Celia Nilda Teresita, M.F.R: 

182.427 y Parcela 011 de Picone, Luciana 

Lis M.F.R.: 638.494; al NOR-ESTE, Línea 

(D-A):19.00mts, con ángulo interno en “D” de 

90º00’ y cerrando el polígono en “A” con un 

ángulo interno de 90º00’, con Parcela 014 de 

Yrizarre, Carlos Rubén, M.F.R.:156.612. Todo 

lo que hace una superficie de 134,52 m2.- De 

conformidad al plano de mensura que consta 

en autos. Según título: Doña Caridad Regidor 

de Ramírez, que firma “Caridad R de Ramírez”, 

argentina de cuarenta y cuatro años, casada 

en primera nupcias con Raúl Ramírez Capde-

vila, domiciliada en esta Ciudad calle Castro 

Barros número setenta y dos, y Doña Espe-

ranza Regidor que firma igual, argentina de 

treinta y nueve años, soltera, vecina de esta 

ciudad domiciliada en calle Castro barros nú-

mero setenta y dos, se dividen del condomino 

que por iguales partes tienen en los lotes de 

terrenos ubicados en esta ciudad. Barrio San 

Martín, manzana nueve bis, designados con 

los números siete, ocho, once, doce, trece, 

catorce, quince, dieciséis, diecisiete , diecio-

cho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, 

que miden cada uno, siete metros de frente 

por veintitrés metros de fondo, lo que hace 

una superficie total cada uno de ciento seten-

ta y uno metros cuadrados, con excepción los 

lotes catorce y quince que miden ocho me-

tros de frente por veintitrés metros de fondo, 

lo que hace una superficie total para cada uno 

de ciento ochenta y cuatro metros cuadrados, 

lindando lote siete, al Noreste, con lote vein-

tidós, al noroeste con Antonio Mercaluzzo, al 

sudeste lote ocho y al Sud oeste calle General 

Guido; lote ocho, al Noreste, con lote veintiu-

no, al noroeste con lote siete, al sudeste con 

de José Y Osvaldo Valenzuela y al Sud oes-

te calle General Guido; lote once, al Nores-

te, con lote dieciocho, al noroeste con José y 

Osvaldo Valenzuela, al sudeste lote doce y al 

Sud oeste calle General Guido; lote doce, al 

Noreste, con lote diecisiete, al noroeste con 

lote once, al sudeste lote trece y al Sud oeste 

calle General Guido; lote trece al Noreste con 

lote dieciséis, al noroeste con lote doce, al 

sudeste lote catorce y al Sud oeste calle Ge-

neral Guido. lote catorce, al Noreste, con lote 

quince, al noroeste con lote trece, al sudeste 

calle Sarratea y al Sud oeste calle General 

Guido; lote quince, al Noreste, Pasaje damas 

de la Providencia, al noroeste lote dieciséis, 

al sudeste calle Sarratea y al Sud oeste lote 

catorce; lote dieciséis, al noreste Pasaje da-

mas de la Providencia, al noroeste lote dieci-

siete, al sudeste lote quince y al Sud lote tre-

ce, lote diecisiete, al noreste, Pasaje Damas 

de la Providencia, al noroeste lote dieciocho, 

al sudeste lote dieciséis y al Sud oeste lote 

doce; lote dieciocho al noreste Pasaje damas 

de la Providencia, al noroeste lote diecinueve, 

al sudeste lote diecisiete y al Sud oeste lote 

once; el lote diecinueve al noreste Pasaje Da-

mas de la Providencia, al noroeste lote veinte, 

al sudeste lote dieciocho y al Sud oeste con 

de ose y Osvaldo Valenzuela; el lote veinte al 

noreste Pasaje Damas de la Providencia, al 

noroeste lote veintiuno, al sudeste lote dieci-
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nueve y al Sud oeste lote con de José y Osval-

do Valenzuela, el lote veintiuno, al noreste Pa-

saje Damas de la Providencia, al noroeste lote 

veintidós, al sudeste lote veinte y al Sud oeste 

lote ocho, el lote veintidós, al noreste Pasaje 

damas de la Providencia, al noroeste Con de 

Antonio Marcaluzzo, al sudeste lote veintiu-

no y al Sud oeste lote siete. COLINDANTES: 

Que denuncia que los colindantes son: Parce-

la 017 (domicilio del Inmueble Sarratea 213) 

de CERVERA, VÍCTOR MARIO con domici-

lio electoral en BALNEARIO SIRIA 253, de 

la Ciudad de Villa DOLORES, Departamento 

SAN JAVIER, Provincia de Córdoba y OLEA, 

MERCEDES RITA DEL MILAGRO, con domi-

cilio electoral en calle CJAL CABICHE 416, 

B° Ayacucho, de la Ciudad de Córdoba; con 

Parcela 020 (domicilio del Inmueble General 

Tomas Guido N° 20) de TOSELLI ROBERTO 

FELIPE y BASSO, CELIA NILDA TERESITA, 

con domicilio electoral en calle DEAN FUNES 

809, 8° “C”, de la Ciudad de Córdoba y Parcela 

011 (domicilio del Inmueble Pasaje Damas de 

la Providencia N°21) de PICONE, LUCIANA 

LIS, con domicilio electoral en O. ANDRADE 

N° 176, de la Ciudad de VILLA CARLOS PAZ, 

Departamento PUNILLA, de la Provincia de 

Córdoba, conforme plano de Mensura. Pero 

conforme informe de Dominio actualizado al 

día de la fecha el que se adjunta al presente el 

Titular registral es el Sr. TOMAS SCHIAVON, 

con domicilio real en JOAQUIN MONTAÑA 

631, B° VILLA AZALAIS, Ciudad de Córdoba, 

con Parcela 014 (domicilio del Inmueble Sa-

rratea 221) de YRIZARRE, CARLOS RUBÉN, 

con domicilio fiscal en Obispo Oro N° 495 de 

esta Ciudad de Córdoba. Y con domicilio real 

Bv. Junín N° 667, de esta Ciudad.Fdo: Valeria 

Carrasco: Juez.

10 días - Nº 504703 - s/c - 29/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° inst CyCCF, 2° nom, sec 

3°, con asiento en Río Tercero, en los autos 

caratulados “CORRALES, RAUL ALEJANDRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, Expte.: 2656741, cita a 

quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble ubicado según plano de mensura en 

expediente provincial 0033- 086659/2014 en 

Departamento Calamuchita, Pedanía Reartes, 

Municipio de Santa Rosa de Calamuchita, Ba-

rrio Amancae,  Lote 2 Mza. H. Avenida Gene-

ral Don José s/nro, con una superficie total de 

736,51 metros2 , lindando al Norte con lote 3, 

al Sur con lote 1 y al Este y Oeste con calles 

públicas, inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba a la Matrícula 886829, a 

nombre del Señor Arturo Mónaco; para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir opo-

sición bajo apercibimiento. Fdo: Dr. ASNAL 

Silvana Del Carmen–JUEZA, Dra. OLIVA Ma-

riela- PROSECRETARIA. Of. 22/12/2023

10 días - Nº 504737 - s/c - 15/2/2024 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia, en 

lo Civ. Com. Conc. y Flia. 2º Nom. – Jesús 

María en los autos caratulados “MOYANO, 

JORGE ROCEL – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Exp-

te. 9824240” a dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 342. JESUS MARIA 

19/12/2023. Y VISTOS: …… CONSIDERAN-

DO: ……  RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la 

demanda y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteañal al Sr. JORGE 

ROCEL MOYANO, , DNI. Nº 27.190.682, casa-

do, domiciliado en calle Don Marcos Gonzá-

lez S/N°, de la localidad de Agua de Oro, de 

esta Provincia de Córdoba  el derecho real de 

dominio (artículos 2506 y ss. del C.C. y 1887 

-inc. a- y 1941 del C.C.C.N.) sobre el inmueble 

que se describe, como: “Parcela ubicada en 

departamento COLON, pedanía SAN VICEN-

TE , municipio AGUA DE ORO , calle y núme-

ro CHACO S/Nº, designada como PARCELA 

56 , compuesto por cuatro lados que miden 

y lindan: Partiendo del esquinero Nor-Oes-

te, vértice A con ángulo interno 90º00’, línea 

con rumbo Este-Noreste hasta el vértice B, 

mide 25,32 m, lindando con Parte de Parce-

la 055 empadronado a nombre de MOYANO 

JORGE ROCEL y MOYANO MARIA NOEL 

con número de cuenta 130520984799 en el 

folio real mat.: 984487 y con Parcela 023 em-

padronado a nombre de PERALTA RITA con 

número de cuenta 130504785093 en el folio 

real mat.:758553 ; desde este vértice B con 

ángulo interno de 90º00’ hasta el vértice C, 

mide 22,74 m., lindando con Parte la Parcela 

001 empadronado a nombre de LUNA ELVA 

MONICA RAMONA con número de cuenta 

130505300964 en el folio real mat.: 416754; 

desde este vértice C con ángulo interno de 

117º38’ hasta el vértice D, mide 28,59 m., lin-

dando con Calle CHACO; desde este vértice 

D con ángulo interno de 62º22’ hasta el vér-

tice A, mide 36,00 m., lindando con la Parce-

la 024 empadronado a nombre de PEREDO 

SAMPELLEGRINI ERWIN ERIC y CASTRO 

ANDREA STEFANIA con número de cuenta 

130518721063 en el folio real mat.: 1285002.

Cerrando este lado el polígono, con una Su-

perficie Total: 743,65 m2.-//.- El referido plano 

fue confeccionado por el Ingeniero Lisandro 

H Torres Ingenieros, y aprobado para juicio 

de usucapión con número de Expediente 

0582-114263/2014 en fecha 16/12/2015. Con 

inscripción el Registro General de la Provin-

cia Números 1783405, a nombre del Sr. Be-

lly Domingo Virgilio.; interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2°) A mé-

rito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C.N., corresponde fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

en el año 2020. 3°) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario de 

circulación local, por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del 

C.P.C.C.). 4°) Transcurridos dos meses desde 

la publicación de edictos, previo los informes 

de ley, ordenar la inscripción a nombre del Sr 

Jorge Rocel Moyano, el derecho real de domi-

nio sobre el inmueble supra descripto en: a) 

el Registro General de la Propiedad, b) la Di-

rección de Rentas, c) la Dirección de Catastro 

de la Provincia y d) la Comuna el Manzano, y 

consecuentemente ordenar la cancelación to-

tal de la inscripción anterior (art. 789, -primer 

párr.- del C.P.C.C.). en el Registro General de 

la Provincia Mat. Números 1783405 5°) Impo-

ner las costas por el orden causado (artícu-

lo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 6°) Regular de 

manera provisoria los honorarios del Dr. Luis 

Eduardo Durando en la suma de pesos dos-

cientos cuarenta y dos mil setecientos veinte 

con sesenta centavos. ($242.720,60). A los 

que se les deberá adicionar el 21% de IVA de 

corresponder de acuerdo a la condición tribu-

taria que revista el letrado al momento de su 

efectivo pago. Protocolícese y hágase saber. 

Fdo. Digitalmente: Dr. Mariano Eduardo Pelli-

za Palmes - Juez”.

10 días - Nº 504907 - s/c - 1/3/2024 - BOE

EDICTOS: “VILLA CURA BROCHERO. El Sr. 

Juez de Primera Instancia de Villa Cura Broche-

ro en lo Civil y Comercial de la Provincia de Cór-

doba, en autos caratulados: “3395653 - PE-

REYRA, NICOLAZA IGNACIA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION “, cita y emplaza a quienes se consideren 

con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de rebeldía en los 

términos del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y en el 

Diario “La Voz del Interior” y en intervalos regula-

res de tres días dentro del término de treinta días 

y/o por cédula de ley según corresponda. Asi-
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mismo y por igual plazo cítese en calidad de ter-

ceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Municipa-

lidad de Nono y a los colindantes: Marta Saturni-

na Cuello de Romero, Carlos Rodolfo Eduardo 

Schmidt, Gerardo Ismael Zarandon, Francisca 

del Rosario Oviedo o sus sucesores, a los fines 

y bajo los apercibimientos del art. 784 del 

C.P.C.C.- Con intervención del Sr. Juez de Paz 

que corresponda colóquese y manténgase a 

costa de la peticionante y durante toda la trami-

tación del juicio y en lugar visible en el inmueble 

objeto de las presentes actuaciones, un cartel 

indicativo con todas las referencias necesarias 

acerca de la existencia de esta causa. Exhíbase 

el texto de los edictos ordenados en el local del 

Juzgado de Paz y en la en la Municipalidad de 

Nono o Comuna más cercana al inmueble, du-

rante el término de treinta días lo que se certifi-

cará y acreditará en su oportunidad. Notifíquese. 

Fdo: ESTIGARRIBIA, José María: JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. CAPELL Barbara Del Valle 

PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: Fecha: 

2023.11.24. El inmueble a usucapir se ubica en 

en Paraje Los Algarrobos de la localidad de 

Nono, del Dpto. San Alberto, Pedanía Tránsito, 

de esta Provincia. El lote de terreno en cuestión, 

se designa como lote 480989-316530, con las 

siguientes medidas y linderos: Partiendo del es-

quinero NO, vértice 1 con ángulo inter-

no134°59’48 rumbo SE hasta el vértice 2 (línea 

1-2) 7.51 mts, lindando con parcela de Marta Sa-

turnina Cuello de Romero, Matricula 1.399.060, 

Cta. Nro. 2521-5 hasta el vértice 3 (linea 2-3) 

251,05 mts lindando con parcela 2521-3623 de 

Marta Saturnina Cuello de Romero, Matricula 

1.399.060.Cta.Nro. 28-07-2468388/9. Desde 

este vértice 3 con ángulo interno de 98°54’32”, 

con rumbo S, hasta el vértice 4, con ángulo in-

terno de 188°01’46”con rumbo SE, hasta el vér-

tice 5 (linea4-5)41,07 mts lindando con Arroyo 

Los Algarrobos. Desde este vértice 5, con ángu-

lo interno de 169°15’25” con rumbo S, hasta el 

vértice 6 (linea 5-6) 34,15mts., lindando en parte 

con Arroyo Los Algarrobos y en parte con Cami-

no Publico T 252-2. Desde este vértice 6, con 

ángulo interno de 179°28’32” y con rumbo S, 

hasta el vértice (línea 6-7) 14.67 mts., lindando 

con Camino Publico T 252-2. Desde este vértice 

7, con ángulo interno de 166°16’04” y con rumbo 

SO, hasta el vértice 8 (línea 7-8) 25.45 mts., lin-

dando con Camino Público T 252-2. Desde este 

vértice 8, con ángulo interno de 173°32’45” y con 

rumbo SO, hasta el vértice 9(línea 8-9)2.47 mts., 

lindando con Camino Publico T 252-2. Desde 

este vértice 9.con ángulo interno de 162°43’01”y 

con rumbo SO, hasta el vértice 10 (línea 9-10) 

4,27 mts., lindando con Camino Publico T 252-2. 

Desde este vértice 10, con ángulo interno de 

170°43’48” y con rumbo SO, hasta el vértice 11 

(línea 10-11) 20,81mts., lindando con Camino 

Publico T 252-2.Desde este vértice 11, con án-

gulo interno de 178°07’40” y con rumbo SO, has-

ta el vértice 12 (línea 11-12)31,99 mts.,lindando 

con Camino Público T 252-2. Desde este vértice 

12, con ángulo interno de 178°01’14” y con rum-

bo SO, hasta el vértice 13 (línea 12-13) 3,48 

mts., lindando con Camino Público T 252-2.Des-

de este vértice 13,con ángulo interno de 

175°23’45” y con rumbo SO, hasta el vértice 14 

(linea 13-14) 5,61 mts.,lindando con Camino Pu-

blico T 252-2, Desde este vértice 14, m ángulo 

interno de 171°56’04” y con rumbo SO, hasta el 

vértice 15(línea 14-15) 49 mts.,lindando con Ca-

mino Público T 252-2. Desde este vértice 15, con 

ángulo terno de 172°38’04” y con rumbo SO, 

hasta el vértice 16 (línea 15-16) 12,71 mts., 

ndando con Camino Publico T 252-2. Desde este 

vértice 16, con ángulo interno de 58”20’22”y con 

rumbo O, hasta el vértice 17 (línea 16-17) 19,51 

mts., lindando con amino Publico T 252-2. Des-

de este vértice 17,con ángulo interno de 

173°06’21”y on rumbo O-NO, hasta el vértice 18 

(línea 17-18)24,76 mts.,lindando con Camino Pú-

blico T 252-2.Desde este vértice 18, con ángulo 

interno de 179°28’29” y con rumbo NO, hasta el 

vértice 19 (linea 18-19) 26,12 mts., lindando con 

Camino Publico 252-2. Desde este vértice 19, 

con ángulo interno de 178°23’04” y con rumbo 

NO, hasta el vértice 20 (línea 19-20) 34,82 mts., 

lindando con Parcela sin designación de Carlos 

Rodolfo Eduardo Schmidt, inscripta al dominio 

F° 34.214, A° 1949, Cta.Nro. 8-07-0515790/4.

Desde este vértice 20, con ángulo interno de 

180°15’54” y con umbo NO, hasta eI vértice 21 

(línea 20-21) 80,88 mts., lindando con Parcela 

sin designación de Carlos Rodolfo Eduardo Sch-

midt, inscripta al dominio F° 34.214, A° 1949, 

Cta. Nro. 28-07-0515790/4. Desde este vértice 

21, con ángulo interno de 180°12’25” y con rum-

bo NO, hasta el vértice 22 (línea 21-22) 40,80 

mts., lindando con Parcela sin designación de 

Carlos Rodolfo Eduardo Schmidt, inscripta al do-

minio F° 34.214, A° 1949, Cta. Nro. 28-07-

0515790/4.Desde este vértice 22, con ángulo 

interno de 179°56’50” y con rumbo NO, hasta el 

vértice 23 (línea 22-23) 45,77 mts., lindando con 

Parcela sin designación de Carlos Rodolfo 

Eduardo Schmidt, inscripta al dominio F° 34.214, 

A° 1949, Cta. Nro.28-07-0515790/4.Desde este 

vértice 23, con ángulo interno de 161°53’00” y 

con rumbo NO, hasta el vértice 24  (línea 23-24) 

12,94 mts., lindando con Parcela 2521-3623 de 

Marta Saturnina Cuello de Romero, inscripta con 

Matricula 1.399.060, Cta. Nro. 28-07-2468388/9. 

Desde este vértice 24, con ángulo interno de 

130º51’42” y con rumbo NO, hasta el vértice 25 

(Línea 24-25) 65,82mts, lindando con Parcela 

2521-3623 de Marta Saturnina Cuello de Rome-

ro, inscripta con Matrícula 1.399.060, Cta. Nro. 

28-07-2468388/9. Desde este vértice 25, con án-

gulo interno de 180º00’28” y con rumbo NO, has-

ta el vértice 26 (línea 25-26) 36,90mts, lindando 

con Parcela 2521-3623 de Marta Saturnina Cue-

llo de Romero, inscripta con Matrícula 1.399.060, 

Cta. Nro. 28-07-2468388/9. Desde este vértice 

26, con ángulo interno de 135º46’00” y con rum-

bo NE, hasta el vértice 27 (línea 26-27) 7,05 mts, 

lindando con Parcela 2521-3623 de Marta Satur-

nina Cuello de Romero, inscripta con Matrícula 

1.399.060, Cta. Nro. 28-07-2468388/9. Desde 

este vértice 27, con ángulo interno de 176º11’06” 

y con rumbo NE, hasta el vértice 28 (línea 27-28) 

18,38 mts, lindando con Parcela 2521-3623 de 

Marta Saturnina Cuello de Romero, inscripta con 

Matrícula 1.399.060, Cta. Nro. 28-07-2468388/9. 

Desde este vértice 28, con ángulo interno de 

198º33’37” y con rumbo NE, hasta el vértice 29 

(linea 28-29) 9,21 mts, lindando con Parcela 

2521-3623 de Marta Saturnina Cuello de Rome-

ro, inscripta con Matrícula 1.399.060, Cta. Nro. 

28-07-2468388/9. Desde este vértice 29, con án-

gulo interno de 180º53’01” y con rumbo NE, has-

ta el vértice 30 (línea 29-30) 32,51 mts, lindando 

con Parcela 2521-3623 de Marta Saturnina Cue-

llo de Romero, inscripta con Matrícula 1.399.060, 

Cta. Nro. 28-07-2468388/9. Desde este vértice 

30, con ángulo interno de 173°26’47”y con rum-

bo NE, hasta el vértice 31 (línea 30-31) 12,74 

mts lindando con Parcela 2521-3623 de Marta 

Saturnina Cuello de Romero, inscripta con Ma-

trícula 1.399.060, Cta. Nro. 28-07-2468388/9. 

Desde este vértice 31, con ángulo interno de 

110°14’51”y con rumbo E, hasta el vértice 32 (lí-

nea 31-32) 27,57 mts lindando con Parcela 2521-

3623 de Marta Saturnina Cuello de Romero, 

inscripta con Matrícula 1.399.060, Cta. Nro. 28-

07-2468388/9. Desde este vértice 32, con ángu-

lo interno de 180°06’53”y con rumbo E, hasta el 

vértice 33 (línea 32-33) 15,84 mts lindando con 

Parcela 2521-3623 de Marta Saturnina Cuello 

de Romero, inscripta con Matrícula 1.399.060, 

Cta. Nro. 28-07-2468388/9. Desde este vértice 

33, con ángulo interno de 186°08’37” y con rum-

bo E, hasta el vértice 34 (línea 33-34) 10,36 lin-

dando con Parcela 2521-3623 de Marta Saturni-

na Cuello de Romero, inscripta con Matrícula 

1.399.060, Cta. Nro. 28-07-2468388/9. Desde 

este vértice 34, con ángulo interno de 

194°55’25”y con rumbo NE, hasta el vértice 35 

(línea 34-35) 6,62 mts lindando con Parcela 

2521-3623 de Marta Saturnina Cuello de Rome-

ro, inscripta con Matrícula 1.399.060, Cta. Nro. 

28-07-2468388/9. Desde este vértice 35, con án-
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gulo interno de 209°09’29”y con rumbo NE, has-

ta el vértice 36 (línea 35-36) 12,06 mts lindando 

con Parcela 2521-3623 de Marta Saturnina Cue-

llo de Romero, inscripta con Matrícula 1.399.060, 

Cta. Nro. 28-07-2468388/9. Desde este vértice 

36, con ángulo interno de 199°11’52”y con rum-

bo NE, hasta el vértice 37 (línea 36-37) 6,75 mts 

lindando con Parcela 2521-3623 de Marta Satur-

nina Cuello de Romero, inscripta con Matrícula 

1.399.060, Cta. Nro. 28-07-2468388/9. Desde 

este vértice 37, con ángulo interno de 152°36’01”y 

con rumbo NE, hasta el vértice 1 (línea 37-1) 

1,75 mts lindando con Parcela 2521-3623 de 

Marta Saturnina Cuello de Romero, inscripta con 

Matrícula 1.399.060, Cta. Nro. 28-07-2468388/9. 

Cerrando así el polígono, lo que hace una super-

ficie de 7 Has. 2.925,50m2. 

10 días - Nº 504913 - s/c - 5/2/2024 - BOE

Edictos:  El Señor Juez de 1° Instancia y 

37° Nominación en lo Civil y Comercial de 

la ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos: “CUEVAS, MABEL NELIDA – Usucapión 

– Medidas Preparatorias para Usucapión” 

EXPTE. Nº 6190063 a dictado la siguien-

te resolución: SENTENCIA NUMERO: 189. 

CORDOBA, 13/12/2023. Y VISTOS: …… Y 

CONSIDERANDO: …… RESUELVO: I) Hacer 

lugar a la demanda incoada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar que la Sra. 

Mabel Nélida Cuevas DNI N° 23.356.711 es 

titular del derecho real de dominio, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, del in-

mueble identificado y descripto como: “LOTE 

DE TERRENO, ubicado en el Departamento 

COLÓN, Pedanía Constitución, de esta Pro-

vincia de Córdoba, en el lugar denominado 

“Mi Granja” designado en un plano especial 

de los vendedores como Lote “B” de la Man-

zana “D” y mide: diecinueve metros sesenta y 

cinco centímetros en sus costados Nor-Oeste 

y Sud-Este por veintiocho metros treinta centí-

metros en sus costados Sud-Oeste y Nor-Este, 

o sea, una Superficie Total de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS Metros DIEZ Decímetros 

Cuadrados, lindando: al Sud-Oeste y Nor-Es-

te, con calle pública y con el lote dieciocho, 

respectivamente; al Nor-Oeste, con el lote “A” 

y al Sud-Este, con el lote “C”.- El dominio del 

inmueble consta inscripto en el Registro Ge-

neral la Provincia con relación a la Matrícula 

710.342 del Departamento Colón (13) a nom-

bre de Antonio Encinas. El inmueble se en-

cuentra inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta N° 1303-2122901/9 y le 

corresponde la siguiente nomenclatura catas-

tral: 1303630101004085000. Inmueble el cual, 

conforme plano de mensura para usucapión, 

es detallado como “lote 141 ubicado en el 

Departamento Colón, Pedanía Constitución, 

Municipio Mi Granja, dicha fracción mide en 

el lado Sudoeste desde el vértice B al C vein-

tiocho metros treinta centímetros formando en 

B un ángulo de noventa grados cero minutos, 

lindando con Calle Pública; el lado Noroeste 

desde el vértice C al D diecinueve metros se-

senta y cinco centímetros formando en C un 

ángulo de noventa grados cero minutos, lin-

dando con Parcela 84 de Arroyo Luis Alberto; 

el lado Noroeste desde el vértice D al A vein-

tiocho metros treinta centímetros formando en 

D un ángulo de noventa graos cero minutos, 

lindando con parcela 22 de Duran Joaquín 

Walter; el lado Sudeste desde el vértice A al 

B diecinueve metros sesenta y cinco centí-

metros formando en A un ángulo de noven-

ta grados cero minutos lindando con Parcela 

86 de Fernández María Antonia; cerrando de 

esta forma el polígono de posesión, con una 

superficie total de QUINIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS METROS CUADRADOS CON DIEZ 

DECÍMETROS CUADRADOS. Que dicho pla-

no fue confeccionado por la Ingeniera Agri-

mensora Elena María Novillo Mat. 1303/1, y 

fue aprobado para juicio de usucapión con 

número de expediente 0033-099095/2016 con 

fecha 26/08/2016. II) Publíquense edictos por 

diez días a intervalos regulares dentro de un 

periodo de treinta días en el Boletín Oficial y 

diario a elección del actor, de conformidad al 

art.790 del C.P.C.. III) Ofíciese al Registro Ge-

neral de la Propiedad a los fines de la inscrip-

ción del inmueble a nombre del actor, debien-

do cancelarse las inscripciones de dominio de 

los inmuebles que resulten afectados (art. 789 

del C.P.C.); luego de transcurridos dos meses 

de la publicación de la presente. IV) Costas 

por su orden. Texto Firmado digitalmente por: 

Dr. Claudio Perona - Juez”.

10 días - Nº 505462 - s/c - 1/3/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10110209)” se 

ha dictado la siguiente resolución: “Cosquin, 

13/11/2023. Proveyendo a la presentación del Dr. 

Agustin Martinez Plinio (poder adjunto con fecha 

21/09/2021) procesado por el SAC en el despa-

cho de esta secretaria con fecha 11/09/2023: Sin 

perjuicio de la extensión de la oralidad efectiva 

en los términos del art. 1 de la ley 10.555 (modifi-

cada por art. 1 de la Ley 10.855), dispuesta por el 

Acuerdo Reglamentario N° 1827 Serie “A” de fe-

cha 05/10/2023 -que aplica el Protocolo de Ges-

tión del Proceso Civil Oral dispuesta en el Anexo 

1 del A.R. N° 1815 Serie “A” del 03/08/2023-, a to-

dos los juicios contenciosos declarativos que se 

inicien a partir del 09/10/2023 y a todos aquellos 

en los que a dicha fecha no se haya dispuesto la 

apertura a prueba, atento las circunstancias del 

presente caso concreto, tratándose de un juicio 

declarativo especial y la complejidad de la cau-

sa, hágase saber a las partes que, conforme lo 

permite el punto 1 in fine del Protocolo de Ges-

tión del Proceso Civil Oral (A.R. N° 1815 Serie 

“A” del 03/08/2023), el presente juicio tramitará 

bajo el trámite escrito previsto en el C.P.C.C. 

(art. 782 y ss.del CPC). En su mérito, y prove-

yendo a la demanda inicial presentada en fecha 

21/09/2021: Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla conforme matrícula 

771825, Número de Cuenta 230220363541, no-

menclatura catastral 2302251605019008, par-

cela 2302251605019100, es designado como: 

““Lote de terreno baldío ubicado en La Muyuna, 

próximo a La Falda, pedanía de San Antonio, 

Departamento Punilla, Provincia de Córdoba, 

que se designada como LOTE 11 de la Manzana 

Q, con superficie de 560,56 Mts2, que mide y 

linda: 15 mts al N.O sobre calle pública; 36.58 

mts al N.E con lote 12; 15 mts al S.E con de Jo-

sefa P. Cáceres; y 38,40 mts al S.O con lote 10 

que se tramitará como juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a los SUCESORES DE D’ANTONIO 

UMBERTO, para que en el término de veinte 

días (20) siguientes al de la última publicación 

de edictos (art. 165 CPCC) y notificación en el 

domicilio real comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía.  Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal y en un diario de tiraje de Córdoba Capital.  

Cítese a los fines de su intervención si se con-

sideran afectados en sus derechos a los colin-

dantes señores: SUCESORES DE D’ANTONIO 

UMBERTO. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en la Municipalidad de Huerta Gran-

de, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC).  Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de los actores, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifí-

quese. Asimismo, y atento lo ordenado por el art. 
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1905 C. Civil y Comercial, ofíciese al Registro de 

la Propiedad a los fines de la anotación de Litis 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Texto Fir-

mado digitalmente por: MACHADO Carlos Fer-

nando, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GONZA-

LEZ CONTERI Maria Pia, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. Siendo poseedor PROLAND SA.

10 días - Nº 507219 - s/c - 22/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª. Inst., 2ª. 

Nom., C.C.C. y F. de Marcos Juárez, en autos 

caratulados “RIVAS, Alejandro y Otros – USU-

CAPION” Expte. N° 807543, ha dictado la si-

guiente resolución: Sentencia N° 23 Marcos 

Juárez del 20/03/2023 Y VISTOS... Y CONSIDE-

RANDO... RESUELVO: 1.- Hacer lugar a la de-

manda y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteañal por el Sr. Alejandro 

Rivas conforme, el derecho real de dominio (ar-

tículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 

del CCCN) sobre el inmueble que se describe 

como: “una fracción de terreno con todo lo edi-

ficado, clavado, plantado y demás adherencias 

al suelo, ubicado al Sud de la vía férrea de la 

ciudad de Marcos Juárez, departamento del 

mismo nombre, Pedanía Espinillos, PROVINCIA 

de CORDOBA, constituída por los lotes 11 y 12 

de la manzana 35 y que en Plano confecciona-

do por el Ing. Civil Osvaldo Depetris en Expte. 

Nº 1301-0033-10404/83 se designa como lote X, 

y mide: 37 mts. en sus lados Norte y Sud por 

60 mts. en sus lados Este y Oeste, lo que hace 

una superficie total de 2.220 mts2., que linda: al 

Norte con parte de los lotes 1 y 2 de José Anto-

nio Panichelli; al Sud con calle pública (hoy Es-

tanislao Zeballos), al Este con Avenida General 

Paz y al Oeste con lote 10 de Alejandro Rivas. 

Nomenclatura Catastral 1902200201072007000. 

Número de cuenta ante la DGR 190208138620 

y en la Municipalidad de Marcos Juárez bajo el 

número 02-01-072-007-000”, interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2. A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 31 de Enero de 1960. 

3. Ordenar la publicación de edictos en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 

4. Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre del Sr. Alejandro Rivas, 

el derecho real de dominio sobre el inmueble 

supra descripto en el Registro General de la 

Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Municipalidad de Mar-

cos Juárez. 5. Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC). 6. Diferir la 

regulación de los honorarios del letrado intervi-

niente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber. FDO. DR. AMIGO ALIAGA, Edgar - JUEZ.

10 días - Nº 507222 - s/c - 29/2/2024 - BOE

Los Dres YACIR Viviana Siria y Ossola, Fede-

rico Alejandro, Vocales de la Excma. Cámara  

de Apelaciones en lo Civil y Comercial de 4° 

Nominación de la Ciudad de Córdoba, Secre-

taría única, han dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 232. CORDOBA, 

29/12/2023.En el día de la fecha, conforme lo 

establecido en los Acuerdos Reglamentarios N° 

1622, serie “A” del 12/04/2020 y N° 1629, serie “A” 

del 06/06/2020, se dicta la presente resolución 

en autos: “BARROS, FRANCISCO HORACIO- 

USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. N° 5296527 y en 

su conexo: “MARZIALE, GABRIEL Y OTRO C/ 

BARROS, FRANCISCO HORACIO- ACCIONES 

POSESORIAS/REALES- REIVINDICACIÓN” 

Expte. Nº 5627364… SE RESUELVE: I.- Re-

chazar los recursos de apelación interpuestos 

en las causas “BARROS, FRANCISCO HORA-

CIO- USUCAPION- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” Expte. N° 5296527 

y “MARZIALE, GABRIEL Y OTRO C/ BARROS, 

FRANCISCO HORACIO- ACCIONES POSESO-

RIAS/REALES- REIVINDICACIÓN” Expte. Nº 

5627364, por los señores Cristian Daniel Barros, 

Rosana Silvina Barros, Walter Gabriel Barros, 

Ana Laura Barros y Luciana Elizabeth Barros –

herederos del actor Francisco Horacio Barros-, 

en contra de la Sentencia N° 87, dictada el día 

31/05/2023, por la Señora Jueza del Juzgado de 

Primera Instancia y 38° Nominación en lo Civil 

y Comercial de esta ciudad, y confirmar el de-

cisorio de Primera Instancia en todo cuanto ha 

sido materia de agravios. II.- Imponer las costas 

generadas en esta Sede por ambos recursos, a 

cargo de los apelantes vencidos señores Cris-

tian Daniel Barros, Rosana Silvina Barros, Wal-

ter Gabriel Barros, Ana Laura Barros y Luciana 

Elizabeth Barros –en su condición de herederos 

del Sr. Francisco Horacio Barros-. III.- Regular 

los honorarios del Dr. Guillermo Mardoqueo Es-

cuti, por su trabajo en esta sede y por ambos 

recursos de apelación, en el 40% del punto me-

dio de la escala del art. 36 de la ley 9459 (arts. 

26, 36, 39, 40 y conc. de la ley 9459), sobre lo 

que ha sido materia agravios. IV.- Regular los 

honorarios del Dr. José David Nayi, por las labo-

res desarrolladas en esta instancia y en ambos 

recursos de apelación, en el 32% del punto me-

dio de la escala del art. 36 de la ley 9459 (arts. 

26, 36, 39, 40 y conc. de la ley 9459), sobre lo 

que ha sido materia agravios. V.- Todos los emo-

lumentos lo son sin perjuicio del mínimo de ley 

(art. 40, ley 9459), y con más IVA, en caso de 

corresponder al tiempo del cobro. Protocolícese, 

hágase saber y bajen.-

1 día - Nº 507354 - s/c - 1/2/2024 - BOE

Bell Ville, 05/12/2023. El Sr., Juez de 1º Inst. 

1º Nom C.C.F., de Bell Ville, Sec., Nº 2, en 

estos autos caratulados “LA VARENSE S.R.L. 

- Usucapion” (Expte., 12481374), cítese y em-

plácese a los herederos del titular registral el 

señor Carlos Sbiglio y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir para que en plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense 

los edictos del art. 783 del C.P.C. en el Boletín 

Oficial y diario de San Antonio de Litin o en su 

caso de la localidad más próxima a la ubica-

ción del inmueble. Cítese a los colindantes, la 

Provincia de Córdoba y Municipalidad de San 

Antonio de Litin, en los términos del art. 784 

del C.P.C. Ofíciese a los fines de la exhibición 

de edictos del art. 785 del C.P.C. y colocación 

de un cartel indicativo con referencias acer-

ca de la existencia del presente juicio, en el 

inmueble en cuestión, el que deber ser man-

tenido a cargo del actor durante la tramitación 

del juicio (art. 786 del C.P.C.). El inmueble en 

cuestión se describe: Según títulos: Le corres-

pondió al señor Carlos Sbiglio por compra que 

efectuó de la mayor superficie (tres hectáreas 

cincuenta y cinco áreas quince centiareas), 

siendo casado en primeras nupcias con la 

señora Catalina Demaria, al señor Bartolomé 

Demonte, mediante escritura de fecha 4 de 

agosto de 1943, autorizada por el Escribano 

de la ciudad de Las Varillas, Ventura Pardai, 

Titular entonces del Registro 77, de lo que se 

tomó razón en el Registro General de la Pro-

piedad en Protocolo Dominio al Número 11223 

Folio 13819 del año 1943. Se aclara que el 

señor Carlos Sbilgio posteriormente realizó 

las siguientes ventas de la mayor superficie: 

1) A la “Cooperativa Tambera Corral del Bajo 

Limitada”, vendió dos hectáreas, mediante es-

critura de fecha 11 de junio de 1947, autoriza-

da por el escribano de Pozo del Molle, Luis 

Laje Weskamp, Titular entonces del Registro  

83, de lo que se tomó razón en el Registro 

General de la Propiedad en Protocolo Dominio 

al Número 14867, Folio 17336 del año 1947; 

2) A los señores Antonio Berta y Lorenzo Ma-

teo Berta vendió nueve mil cuarenta y nueve 



94BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 25
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 1 DE FEBRERO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

metros seiscientos veinticinco milímetros cua-

drados, mediante escritura de fecha 3 de agosto 

de 1949, autorizada por el escribano de Pozo 

del Molle, Luis Laje Weskamp, Titular entonces 

del Registro 83, de lo que se tomó razón en el 

Registro General de la Propiedad en Protocolo 

Dominio al Número 29588 Folio 33779 del año 

1949; y 3) Al señor Luis Alberto Bialas vendió 

dos mil seiscientos veinticinco metros cuadra-

dos, mediante escritura de fecha 22 de junio 

de 1950, autorizada por el escribano de Pozo 

del Molle, Luis Laje Weskamp, Titular entonces 

del Registro 83, de lo que se tomó razón en el 

Registro General de la Propiedad en Protocolo 

Dominio al Número 23377 Folio 27413 del Año 

1950, quedando el resto de superficie que fuera 

descripto según plano de mensura para pose-

sión relacionado precedentemente. Según plano 

de mensura: Confeccionado por el Ingeniero Ci-

vil Oscar Alberto Brondino, Mt., 2586, Expedien-

te Nº 0563-008789/2018, visado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 26 de marzo de 

2019, se describe como: Lote ubicado en el De-

partamento Union, Pedanía Litin, de la zona ru-

ral de Corral del Bajo, designado como parcela 

451916-518944 con las siguientes medidas y lin-

deros: Partiendo del esquinero Noreste,  vértice 

A con ángulo de 90º 03’ 38” y con rumbo Su-

roeste hasta el vértice B mide 73,52 m (lado A-B) 

colindando con camino público; desde el vértice 

B con ángulo de 91º 32’ 09” hasta el vértice C 

mide 44,32 m (lado B-C) colindando con la par-

cela 274-3938; desde el vértice C con ángulo de 

88º 27’ 51” hasta el vértice D mide 74,76 m (lado 

C-D) colindando con la parcela 274-3940; desde 

el vértice D con ángulo 89º 56’ 22” y cerrando la 

figura hasta el vértice A mide 44,30 m (lado D-A) 

colindando con la parcela 274-4037 con una 

superficie de 3284 m2. Nomenclatura Catastral 

36-01-Hoja 274- Parcela 4.035. El inmueble en 

cuestión conlinda al N.E. y S.O, con Domingo 

Sebastian Mana, al S.E. camino público y al N.O. 

con Osvaldo Barbero. Fdo. Sergio E. Sanchez, 

Juez – María P. Beltrami, Secretaria.

10 días - Nº 507676 - s/c - 29/2/2024 - BOE


